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INTRODUCCION 

En México, la regulación de la propiedad industrial· 

data de. principios del siglo pasado,' y. ha venido 

sufriendo· úna serie de transformaciones a fin de 

adecuarse,a''ias necesidades del desárrollo nacional' 

e internacional .. 
. -\'.' ·,· ... 

,·,, \". 

De · tal .· iíiiine1r.a /, .. el'·.· d~t~ci'ii6 marcar io ha transitado 
"'·'· 

'cte ir por.' una serie ':''éie' 'marco's : legales en' .aras, 

pe~feccioriá~dos~ : pa~l.a Ún~~eri~~~; '.'.y· a.unque .el 

proce's6' h~c~{dó,'i~~to;2; ~~~e~os afl~fu~r ~qJe )16y en 

d!a se 1hte.9-fa~/en. ~~:s\~;~~. le4is1~6E5ii''.ilna: gran 

cantidad (de instit'ÜciiorÍes; jtir1dicas 'que:-~n :e'si:a 
=::~.re':~»<""~- ··'_"_-_· .· . , • . ;"<>· 'i''" ·'· ··~:. ,.:: , .. 

materia ne)'. se'. hab!ah'tófuando en' c~nri.Í.-ciérac1Ón~ 
¡ .·.' :)\ ,.,,;-~-: --!!- .._?'~:-· ~;/:·· :,~·,,·_:: ·,.-,_ ·.;./.;::, ::.~}':>"; 

:::c::~:~.r;iJjf ·~~ii:1~i:i.~i~~~tiz:!:~~~~~f ·~i~gc~:: 
que condu~~n ·~ que 'e;~ ·¿~~s{círi~~ 's: 'cari~~~an. ~~reas 
que . se ~re's~~ri :~Tcón·iJ~:i~·~{ ~~~'.··'~~r~~.;~;~~i~~:nte 

,._ •,. _.::•. ·.:_~-"- .::_,-,.'.'. ,. ·: -.. ,- . . ' 

registradas',.' y-én''ot'ras s.e. niegan ~-7· regi~tro sfo. 

existir_ u~·,>f:~-~d~~~n't-~·;:-~,:-: lo'.~ cuéll :,"~bi'.ig~ ·>'a-:: ,:q~é ·la 

labor del diseilo ~e ~_arcas ·ten~a que're~liz~rse ·.con 
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pleno conocimiento de los criterios legales. 
. - . 

En virtud de · lo anterior, elaborarnos la presente 

tesis, cuyo tr.ao~j¿, deexposic:iionhernos •dividido en 

cinco cápltulos. 
"' ~ ·; -~::--. . 

El caplti.iio' · tii.i.rnero se titula ·. "Antecedentes 

históricos Z l~·iip~~p{~dad indÜstÜ~i en ~éxico", 
y en él;; ~:a_~ciás de ·a~~,;;~v~r ~la~· diVersas 

-e~- <'~, ' 

dispos.Í.~i611.;;s'~Ji.;;·~aliis reguiatori~~ ··de ;esa'materia 

en la ~.i.sf~rÚ;\ ·5··~e:::hue'~~rb ;~á.1s('.'ct~iª~f~1j,á.~o~ un 

111arco cÓÍ'lC:eptÚai;é11;;·e.1 .~uá.1 ciefinirnosÜ~i-qü°e és• una 

marca- ·~~iJ~ i~i ~~%t2'd~;;;JJ:~~~1.2~&#t@{~ff'.'. '•/ i~gal1 
cuá1~( ~~K;·· ~ci~''. b~~·act:er:i~~~Ie:ás•;; }i~Uisitos de 

validez, /fÜn6l~ri=~-~~(~~luraleza' :jüii~ió~; ;;io ·~u~l 
. , , .··i·/<:,,.:;. :~( '-';. '> . ; 

nos pe~k.i.te.~: .eiffé;.;;11~.i~ri'á's• · ·de ·i'~s· :!harcas 

colectivas, los· nonibr~s¡Cc.~J~~ib:i~,l~~·:;' ::'á.visos 

comerciales, ; d.;;h~rni~~Ji·~¡,~~<~,~- c)#i~~'Íl ,{p~t.;;ntes '· 
modelos de· utifid~~; '. 'd;:1~~n~: t'1nd~s~riaÍes y 

secretos indtistr iaies ·; , : ' . •· i/ 
.. ·, .. ;-·-.·>~. -: ' ~:·'.~'~.-- :.}.: 
,· ~-- ; ·. -

El capitulo se~un'do. se: d.;;hb~in~ "Marco te6rico de 

y 
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en el se analizan las .funciones qu.e . desde el punto 

de vista doctrinario. deben satisfacer las ma~cas, .a 

·saber: fu~~i6n de ~i:-ocedencia,. •~e .• ~~ot:ecCfé)~, 
garantía: :.de·· ' calid~¿¡,' .. de.',prop~g~Ílélª' y 

de 

de 

~:~~[[¡Jif JJ;)if &;~~~:t f ~t.~~.~c::: 
·,:·,: :· .. :.:~ .. ·~ ... ~; ~'\.,,'_ .~·::_,~~ 't' ; ¿:;; · .. :'i; .. f .. t .. /;:·_: . 

. -·;;: ~ .· .- -

En el capitÜlo :t'ercero:'se iestudiani; i::is ;'.crit~rios. 
·.~:,: -~ .- ,· ~ :'..,-i-

legales ]~ii~. ~;:'{.,;. : : obtenci6n 3 de·-;- i ice~'i::ias '' y' 

transmisl.6n ~~d~ .'.·de~~6¡:;~~, _iasi<cc_~m .. _·.6. :iils) c~~di~'iones 
·,","· .. f· ,,_, --'!·.<;;;• - ._, 

para que \ln;.~eéjistró 'Cie'°.'rnarcii ~ea''dec'iarado 'nulo 1' 

-/" .. -,.., .·; :r '-','';-;:>-''.-. ··:.;-! '· .. ·· ·., 

canaldo, º'proceda' la caducidad;. -- .. , "' ' : \-
':". '; .\ ,' '> .,,, . ; ·,·-;:.:l.;,". \ :.··.~-.· .. ·; ,·- ': ": . 

',"\" ... ·1.•'··· .. !;_,>_ .. :<.' __ :. _· 
"Aspecto5:'~spec~~f~ºs;:,~e\~_il:};º~.~~s ió~\~~··. marcas·-· en 

México 1i/'es 'el<titulo';deÍ'cuarto é::apitufo; y en el 

se' exporyen'. Cú:Z'i.fi~~ {'.~~~e6ti~ ;~~~,J~ri~~~~ ' producir ' 

dicha· b6~f'~si~'~,;;).a.'}s~~~:;;'Js' f~~l.'ti~b '.~isuai o 

:::~:~-'" t:tnr~~.f ~"±.:'!f :;,:''JJ!' ;:,.~··:: 
é::o~fusi6~ ,de, ma~6ás asi Como ·los. >efectos legales . '.,\ ,. ~ 

que deriv~n d~ l~ ' ni!gaCÍÍ.6~ d~l r~gf~tro ', de., marcas 
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por confusión o por su otorgamiento recibido. 

. . ·- _·· 
En el cap1tiqo_ quintó se réali.zá un estudio de_ los 

criterios legaiei par~ el disefio de lllarC::as sólidas, 
·;, .·: . .... ' ·· .. ·_.. ·. 

o efectiva,>a:partir/delÚso de pre:Éijosí de dos_ o 
. -~ : ... ·. :co '• ·. ,! • ' •• 

más palabras; :resI~-~~tÓ <?e~ .. · CÍiséfio de marcas 

intern~ci~nal~s y ~¡;~:~~1~6i6;;' ~{ aspéc~b visual. 
- . ··. 

Fina1mE!nte, 

'·-: ; ;~ ;. ·' .; .. ; : -·,:·" 
'• 

i~~rni~~~C:~ ;~o~\ /ias'' c¿nciusi~nes 
derivadas _de ·la pres~nte i~;,é~~lg~Cióri. 

IV 



CAPITULO I, ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL EN MEXICO 

1.1. ANTECEDENTES 

La propiedad industrial ha sido objeto de 

protección a través de los códigos mercantiles¡ 

como las ordenanzas de Bilbao,1en 1814, el .Código 

de Comercio en 1854y en ei d~ 1884; 

.En 1832 la Ley de Propiedad In~~~~~iai'c~~I) logra 

su ,autonomía otorgando una exciusi,ii!:iiol(1' , a los 
"'.,.. -'· )\''.' :.~J·.··' . 

autores o perfeccionadores . de la IÍld.Ústria, .··luego 
'• -· -,,~e-"-'- : ;-;---; - - " . -- -

fue sustituida por la Ley de 1890 :s'bbi~· Patentes y 
.<·{·-···· ,>q.<.i 

Privilegios, ésta fue· abrogada:,·p~'r ,ia• .Ley de 

Patentes de, Invención en 19Ó3; y 'e'~Lha~t~'.~l n >de 

diciembr~ de i!J42, 6ua~cl;j' s~tpr.!>~hfgó;'íá'Ley.idé la.· 

Propiedad Inciustri~i.;;;. ·~~k:':~~·i~.'~--.~;: t~~~~.' •:ios 
'·'. ; '" 1·¡··"'¿.. ·¡> .-- ,· 

institutos .· cornpo~~nt;as d~ ~a: ilfC,p:t~dad, iríciu'strial i 
este sist~m~ fdé a~c;;~~d~ por la~ Ley :~: i~~·~J1Óion~s .· 

-·-.,,- .... -- ._.--· . . ,/., - ·.-:, , ·.d·:·.·-~L-~·:~:.__:-_'_:_-~-- . 

y Marcas qu~ sé' pJ~;, en vigor. en l975 y se reformó 

en 1987. 

El 4 de diciembre de l99 o, . s~ «J.a un nuevo proyecto 
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de Ley de. Foménto y Protección a la Propiedad 

Jndustrial, propuesto por el Presidente Carlos 

Salinas de.Gortari •. 

Este p_royecto está .. compuesto por los siguientes 

titulas: 

I. Disposiciones· 

II. In~e~ciÓ~es: . Model'os de utilidad y. Diseños 

Industrfale~/ 

III. se~ref;;~In~~st~ia~~s 
IV. ···. M~rca~, ~;¡~~~ 
v . 

comerciáles". 

.VI. · De .·los procédimÍ.~nt~s ~dmi~istrati vos. 

VII. Inspecci~~ >~~. las iri~rac~.Í.ones y sanciones 

administrativas de los dellt~s;. 

Concluye con un capitulo Transitorio. 

i.2. CONCEPTO DE MARCA 

A) Doctrinal. 

Existen diversas definiciones doctrinales en torno 

al concepto de marca, todas con gran uniformidad. 
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Yues sa.int-Gal, autor moderno de la doctrina 

francesa, sostiene . que· la marca es .. el · .. signo 

distintivo ~ue. permi~e al titular distinguir sus 

productos ~ se~.ji6i~~ de· l~~:d~;, su ~o~~e~en~{a,; es 

.pues un signo ;aé. a:'dti~~ióri. ci~ la. '~i1'~iltela. En lo 

económico e~.· Ún :S~r:'.:Jidi'ci · .;·::~:rcia:n~.ia' \c:J';;ierto 

ptlblicame!1t~ ':º~~ s~·~g~~a~t}~J(_i} •• !'.·\, .·,.;{ 

• ' - . . :•J .. ,:•' - . -' ~·\- . 

Chavanne 'y, Jean ~ Jacq\Jes ;i(d~fÍnen. 'á la ·marca corno 

::r:ii:ino
0
, .sc::siJ~e.~b:Tt:~;t~~Ó~rs:in::·~::t::t.010: 

productos· ~~i111:üa~~~~·.;i:'a::~~ar'Ca ·~s~á.,i"d;~¡~.; dé los 

derechos, de l,,;:.~~:c~~i~~acÍ.".i~a~~~~·1i{ ·~6é·'rnedio··.•,·.de 
}_ :: : "; ~ ,_: ._' - ' : ' - ·. :i '. : .,._ .'-. ' •4. ' 

los derechos· sobre · los >. signos .· ·distintivos por 

oposición a · l~s d~r~chos ·~o~re ' las creaciones 

nuevas. (2) 

1 Saint-Gal, · Yues. "Protection et Valorisation 
des Marques de Fabrique de commerce .ou .. de 
Service". Editions L. Delmas et Cie.:Paris 
(VI) 1978, pp. C2 y C3. 

2 chavanne, Albert y Brusts, Jean Jacques. Droit 
de la propie té .industrielle . . Précis. Dalluz, 
París, 1976, p. 223. 
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El autor moderno de la doctrina italiana, Ezio 

capizzano define las: marcas como: "aqUellas 

contraseñas 

llamadas 

de :-'producto - -y -mercancías que son 

de 

e1 
el 

:.' ,•·_:-"- ,--

En España; 'é.~;:: M·ascareñas - afirma que "la marca 
'...- : . ~-' 

es un signo que/se usa par~ disti'r19uir en el 

mercado los-.'prodtictos o servici9s de una- empresa, 

de 

4 

5 

los . pro~~;c~o!~~ ·-: ,/ 

' ': /.< 
capizcano, . _-Ezio.-. _~·Di tta Insegna, 
Brevetto" Etas Kompass. Milano, , 1-9~0; 

,,,;: ' ', ... · ·. 

Giambroc;;no, . __ AÚonso. ·" PÍ'actiéa :-:Tei::iiidCí;_Úgale 
Della·· Pro pi eta Industrial e ;0 -Etasdibri ;-.:Mil.ano, 
1974; p. 74. - .. , -

Mascareñas, c. E. ''Las m~rc~~ .~~ i~~~ica de 
comercio: y de servido_"".: Cap! tul o' VII; de la 
obra ."Tratado de Derecho·· ·comercial.'_ comparado" 
de Felipe Zola' cazares; Montañez y ·Simón, s-A 
Tomo II Barcelona MCMLXII; p. 419. 
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Baylos Carroza sostiene que la marca es el signo 

destinado a individualizar ·los pro~uctos o 

·de una · empresa •determina~~ Y hacer que 

sean rE!conodd~s . en e1 ín~l:-c'ad6 . Pºt" e1 · .Pahlico 

consumidÓr. i No: identifica ún producto X ~?~vi~i6. 
considér~do ,<~~; si:/({~'di V'iciJ~~i.~~;d i ~ sÍ'~.º ?~n · 'c:u~Jto · 

servicios 

ejemplar~~ ·J~.iii~~~~;.~;?r~! :.:'.>:e,/;·• /~ /···· 
-·--~ . ·.·~· .. ~' ·>'· :.,::.,:·.::;1 .:,si·." ~.::::-",~: -~~,-,., ·::~ ·· 

Alvarez Sobera'nis; autor ~e~Í.~~~o;\ se:.r'efieJ:-e al 

concepto écon6mic~ ?d:·: i; ~a:r6él ·~E!flniéndolo: 'de. la 

manera ~ig~~en¡r; :'.'kk~6~ E!f;. ~od"~; ~·i~ti6 que se 

utiuz~ l'~l:-él;:di..~tinc]uir un •.. J;üCI~~~~ º .. ~r1 servicio 

de otros"~ (7) .. ,· __ 

Como se aprecia, dé ios diferentes 

autores. son esencialente iguales, con variaciones 

6 Baylos Carroza, Hermenegildo. Tratado de 
Derecho Industrial, Propiedad ·intelectual, 
Derecho de la Competencia Económica, Disciplina 
de. la Competencia Desleal". Editorial civitas, 
s .A, Madrid, 1978, p. 838. · ·· 

7 Alvarez soberanis, Jaime, "La'Regulaci6n .. de las 
Invenciones y Marcas y de la Transparencia 
Tecnológica. Ed. Porrúa, Máxico, 1979, pp. 53 y 
54. . . 
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en la forma; esto confirma lo que asegura e. E. 

Mascarel'las de ; que 11 El' Derecho: de. los di versos 

paises nos. cia de·fi ni.éiones de' la· marc~· q\le · en 
.-_ ..... ·, l, 

realidad no difi~~érl las'.cúna's • de:,; las otras'· . más 
'· -· . ·, ··, \/;'.· '\'~-'., .:.~.;('.. .-

que en la .forma·; ~º · é'nc¿iiti:ámOs :: diferéncia 

esenci.a l.< L~s/ di_f~.?'~llbi~~ . ~G'rg~n-·::~i·~;~s~~áblecer 
cuáles·•··· ~:on :.{i;~\ ~l~~ó~ 'clJe i ,;b~~·~~;;;6b~~t1 fui~ la 

marca. ' º.1'.ra cti~~;;e~~ia .''. ~·;,t~·; ~~(·1·bs ;:¿,~{?tO's 

:::ce:;i::::c:: ::r: ad:i~~:Q~~~o;~bt:b::táta mar::m: 

objeto apt6 ei. servicl~ • pre~~~-db/por; Üná :'~~presa, 
• '. - eJ~ • ·,,·~ 

·mientras que el derecho de: iéis".;t;~9;.pa!ses sólo 

acepta los productos objet~s; ;:~~~~~~lés·~ (8) 

B) CONCEPTO LEGAL, 

En México la Ley de I~~enclori~'s ;: y Máz:cás; define 

tanto a las marcas d~ p~.;d~~t6s ~gmo .. a las de 

servicio. Los .de pr6du~~o~ están cons~i tu1das 

B Masoareñas, e.E. _ob.· Cit. p. 42. 
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signos que distinguen a los art1culos o productos 

de otros de su misma especie. ·.Los servicios están 

integrados por signos que los · dist.Í.ngU.e'n cde otros 

de su misma clase o · espe~ie; e~to 'lo'./ afirma el 

art. 
':: ,.,.,· ;: ~ ·.-' '·. ;.:_ - : • '1' ' 

indicar ,la esencia, y. funcionáli?ad <de.-: la •_marca;. 
>):\~-' :··:::· :i: ';1, _:-:.: \'_·-,:~:;~ -·~.-~, .. -

La legisl~~iÓn· me1'id~n1/•~~Ú: ilt~plr~d~' en la .Ley 

Tciopmop···estoe·.~nrce.·i:a·M~-~.~~s0: ... e¡_-s,•·.·_,_.N
1

·.·_,:_º.,e·.-_ .•. m_.ª•.:.~.b_._.·1.'~1;'.e.~'.~º~~ic:~'Ú1i:~ V,,Aétos de 
·. .· .· ···-.·. '· ,'::, ;~ __ . :;_!?ar~.~;!:!.;°..~• ~}!ses -· en 

desarrollo; eStá). ie:Y--Xéll '· su·:, parte primera·· de 
- ;>·.. ···.e': _->-o:.-_, !,- ____ !:;'f.~-·--;,~·:.::._' :.-:.:.:?~-~.·.>:\':\

0

·~.:'..! _;-};, •_ 

dispos icione~·:g-~lle~X1es, <·éstatílece ·•. :i:~·-~~ú.:;;:i~:iéJli 
.-' -" • :;-:_ ., "'ii ; -,,;;.\· , -- ·C;' -. 

entre marcias de'productos'.comó•marcas de servicio y 
'<: . "~-'... •." /-" ~'~-~~- \, ',1•: .. \ <: 

las define-lis!'; ··· · · · -· • -- -~· 
-·~', -~-· i~~,: .. -->;,;..-.. ; <~·,>-->~'.;-,.; :-.. _~_;.:-_ ";>-=;.< 

Art. ·· 1 g. En ¡el ,;~:~~i~~ ~~ )i~ ,:~r~~~l~~ ley se 
entienÚ.por:j~>'··:._·-Ú·' >. ·· ,_,:" , 

1

-----~-- _z-~~--, -:-~!- :;, ·~7 -:r.":/ <:_;-~~ 

a) s::::sP.::~-~-~::i]ii~l4ii~{;~º~~~f5au:~:ib~: ::: 

empresa· ~e.;~6~",;~~EJ~r.::~:"~~p~~~f f. 
b) Marcas. de:,i;~~\:i(ij_~~; • Tcidci _sig110 ~j_~ible 

sirve para• di~t:inguir}los servicios. de 

que 

una 

7 



1.3 •. CARACTERIBTICAB DE LA MARCA 

Es el signo que sirve para identif icár un producto 

o servicio de otros,. asi· qu.e debe ser 

individualizador, distinto a·;tod6s,?e~pecial, ·esto 

quiere decir que no 'se con:Éullda ; c~~:· ot~os y 'pueda 
'~~. ;···: 

-ser reconocido fáci{J'.iiie~f.e () · ·.····. 
-·' . -·;.-.· <<''._:._, -"-:.:.>;,: :~--~:·,_·- '\", 1·,-

La marca d,ebe?i~~.ech1izár, ,¡n~ci.i~;Í?úáúzar y 

singularizar,· disti~g\li~ y'pár~ ,~~l~·'ri~:(i~~ita·· de la 

novedad'y. de Ía ~~~~·ci¡,;Üc1~ci.:J/~: ·~·'.¿t .. ;.:;· .. · 
.-~>;... ·~-~-:/,:. ·: :,r- 'r··_:,· _- ·-~ ,. .-!_.-:: <-Y:.· 
-.·,· ·; -... . . .. 

Especializar sig'i'.iiÚ6~· .. que. ';.débé •.: d~terminar 
-''• ·~:C:·-~-~---' ··:,.> <~--t ~-:~~,> .. . :_f;;¡-_-~r~;:~. 

productos ;y ; sef.;{c'i.os '': para ; que\ no . s'é ~ confundan 

individualiz~;~d~l~~/'I,'.;;hi~u{f~~~ándoi~~ Y .dando a 
-:::!;:..:-

n
uonvae. ddoesa ,

1
ª.: .. se.· s: c.~d:aerc::i:r;~.e.~ .. '.u;n\s.'..:~ts>i· ~g;•~n'~·so•\.jq:use;.;·'.·.·.qnuo,::~ .•... : ..• ;~s"e.~aª.\. ~~;dá sea id~~ú~/ que · 

sea distirit~¿o, y se··~~··. ~º~· ;~lac,i6n''~}otros; '1a 
;';<'-:.::,:.':· 

d~ ·.~.~ ·. marca. es. una . caiac't~ristica licitud' 

consid~rada · .. tambiéil r~q\lisito se 
- -->. 

explica en el apartado 1.4. de ~ste capitulo. 
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La veracidad·· de. la marca, consiste en no ir en 

contra de .la :v.erdad ! : . para no inducir . al error. 

otras caracter!sti.d~~, 'con~ide~adas s~c~ndarl~s por 

el Úc. R~~g:;;1 M:di~~; sorK 
'· :·.;.; .. :,;-J;._:_-:.;. 

a) éará6ter ,,, f~~U~~·~·tt~o f~e, ~~·{marca.:, Significa. que 

toda persona; 1: i~icá'c:i incira1 ;tiéne faa <'1_.i.bertad ·de 

usar. o no alguna:rnarc.,.ª ..... • par~.· .. d.·isti~~~i~l~ .••.. 
. '·- -~ ; ~ ;-,:·/- ... 

·b) cariict~r. inci.i. ~idu~{; ~,:~~''J,ª': ~'~~~ª .{i:. p~opiedad 
de' lil: 'rn~~cr: corr'esp~nde;:á <Úna pe;r~c:>na . f isica 

o moral. 
7~¡: ~- . - -- ·-

~-:;,-~~-; ... ' .. _{~;· '<:,-.. ~. :·~;/:: :·_- : 

,.;:~:~ ·:: .. ~<.'.;'.~ ·.:·h_ '.-:j·' 
[······ 

1.4. REQUISITOS DE ·VÁLIDEZ{ 

La marca ciertas 

caracter !stfca·s,. ::t;qif;;;·:· '.e son : consideradas corno 

requisitos de 'vai.i.'dez/ qlle sirven al:' servicio o 

producto. De .:'no Íi!'.Jci'~t.i.1)16~ ~reqiiÍsitos' de vaÚdez, 

la marca se~á'· r~pi:é>bada •; ':y 'n~.·/podrá i ejecer sus 

funciones Estos·,. requ'i~i~~s·: .. son· los caracteres 
·-.·-:-... >:.-<.··: 

legales de ·.las rnarcás. ' 
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Existen div.er.sas cla'sificaciones de los requisitos 

de validez,·, por, ejemplo , el trata'd.Í.~ta .Rangel Medina 

elabora·,··. sül · .··•· ·~1'a;;Ú:i.'C::aC::ló~ ~~e~~iendo 
cÓnse~~~~cÚ~ Jüil~icas~hé·:~~ ~re~e~t~~\i· faitara 

alguno·df ios, reqq~~itt'}' segúri l~' i~~or1:ancia de 

las ' caia~~~~i~JiC::~~;, ~~· i¿. marc~ para'\;ilfener su 

exclus.i.v~da;> o~'scie' é~te, 1u~t.';o, ~~>V:ist~· ~e' obtiene 
' ·'' . ,.,· \ ,. -- -

una·~ua1.i.ctad.· 

l. 

2. 

.3. 

4. 

s. 

La ina:rC::a'Ci~·i:;~ 

La marca ~~~~· 
'.•·,·.· 

ser ,, 
ser 

~;i~tí.'nti V~; 
~~;l61~i.· 
-.,,, .-. • e ,'·< .. ·:7 

La .,marca ci~~~ ser 
·L ~ : 

i-ióv~í:Íosa. · ••· 

La marca'fdeb~ ·ser \rcl~a.: 
La marC::ad~b~:~ef veraz. 

·.,, .. ; 
,. " 

B) caracteres,,acc'ict~ntales o .secundarios, éstos 

l. 

refieren ·~:i~': fÓr~a.·· 

El uso•.~~Ga~~at~·~ r~. i~~uita~iv~; 
' 

2. 

J, La marca debe••;;er a~~~~~te;' 
4. El car~cter~ .i.ridi v'ldua~ del signo. 

' ' 
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Nava Negrete, autor del libro "Derecho de las 

Marcas" ~e .inclina' por la· siguiente cl<isificaci6n 

de los requÍsit.cJs .:d~< va~idez; 'asegurando que la 

legislaciÓ~ 'iíí~~i'b~~~ n~ r~~onoce más. 

A) 

·_ -;~'-'' . . --~::~~ ' 

Capacldad o:: efic~ci~'' distilltiva :. .. ' ·,,> ,_,_;· en. donde 

encontra!TIC>; el· #inCip·i~ de originalidad, el de 

novedad·, ~ii~ci~.Í:os ~n ;elación ~ las semejanzas 

ent;e ~ar~~s. . 

."- ·, ' 

B) Licitud .. Ú. capacidad• ··C) ef.i.caciá distintiva. 

marca, es la de/ distinguir•) .e identificar el 

producto. ~i~ ci¡:~~cter'·'' distiÍ'rÚvó ri;:,!faa:Y. marca, 
·.'.:.':: ,·:: .. ·_.- ~- ,¡·::·; :·:; .• ~.\_,--:~· :~·-,,~·; ----.··_'-~. ':' ·!1. 

exist'en paises''.: eri . los que:•lós; signos, desprovistos 

.de carácter d¿~{lit:1 v'o ~C>ri ~pf6~ibI'~C>2;'• ;/ .· ~·· 
·>:;~-_:"'-: :· " ·k'--~- ::{/ :<;\ \:~~-/ -,--~- ~~-::;:}-::·= 

Para .que. la capacidad 9 'efic~c.i.a 's~a'•:•:\_ vÜicÍa. debe 

tener uri sig;~ fa ;;úfi~i~~~~~e·h~~ ;~i;~~Ú~i ~o y 

cualq~ier o't~~ ~~dio;~~~~· j,~~~hi~6~~(~i p;;;~~cto, 
·' •. --

garantiiandO· . . ·ra·:. ·1~te9r.{d.i\d'./~_- ;fa·ma=·:' d-~i- :-p~odii'.~to · o ,. __ -· ' ' . 

servicio. Llamando ·1a· aténci6n del público_. Existe 

una adh~sicS~ e~tre .. la marca y la -~~pacidad o 
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eficacia distintiva. 

Los principios -que rigen la capacidad o eficacia 

distintiva· son: 
; ' ... ---.,-:.::. - _. . , . , -

a) La marc~ ~eb~ ci~• ser ~i~tindva por si misma, es 

ci.ecfr de~~ s~r. ori.~i~~l para a.¿semp~ft~r . el 

papel q~e i.e ot:C>~ga_'i~'].ky;: é_~t:.e ~~c:~r J~i~cipio 

de originali~~d:\.",\), ;"/·'.· :_ly, .;·· ;.·: ~"'~·"' 
b) O_ebe ser dis~i'nú\r~} pa;Íi ·~~ü~; b:'rifusic:>ne's, es 

' ' --~ ·,· ": -'·~ -~. ··-··__,,-'-

decir, ·q~~ .el\_signo:le de .~rl toque lnciiv:i.dual a 

la marca; '.éstt; es' él ~r.Í.n~ipiO de. novedad, qUe 

nos ayuda· a éi:i.~tirÍgufr é( prociúctC>. 

B) LA 

Para que un juridicamente, debe 

cumplir con ei requisito d~ li~H:ud> es ,decir, no 

debe de.· ir en don~ra• de la -L~y; ·d~ las . buenas 

cost~mb;es/ 
.,· . .: 

orden 
.'_::_ .. _' 

La licitud . o . ll.·i~itu~ con la q<le se valüa, .la 

que tiene la marca, no _el prod.u6t~· o s"'.ríti~io, la 
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marca debe ser licita aún cuando el producto que 

represente no lo sea, es decir es independiente la 

licitud de la marca y del producto. 

1.5. FUNCIONES DE LA MARCA 

La marca desarrolla diferente : funciones', corno 

anteriormente se menciona, sir~~· pa;a i~erí~iffoar 
un producto o servicio dd 'cit~~~··~i~'iláres . 

. <"·;,~-:/:~' .'{'. .. ' "',,_,:,~:;.<' ~- . ; 1 ~< 

Además distingu~ f i~~ft"id~·~:i{~~;';{c,";{:;roductos, ·. 

fija én e1 .. consu!nJ~or ,,i~·~>Ti€~~ri~~ªre:ªr·p~odu¿;tº · 
o servicio.; ;a~B'i.éri; e;,; ga~aÜÚi{ de /calidad, 

proteccióJ1 at' ¿;grisJ~:l.ci~~ rli·~·~f c¡ci~:i~~' ~ ~~~11tÚ~ ;, . 
La marca tiene 6~~~~b'j~tf~~·,{~a:~~n~{z~;;i~·c;aiidad 

\\'.· ··'•'·'º 

del servicio 'o .produc~o ,.,\,5~~, ~~p~~senta;)·a~i ei 

consumido::•·· fi~~~ los' medios' pa¡:á~,réconoce5 ·. uria 

marca particUlaf' .!3 co~}·d~~j.;~·¡;1~;~~t,:c),~~}. de 

calidad cons(~·~~e cÚ!_'i:>rodUctb~ <-d~t~~minados; · en 
.,'l·;,,,; 

los cuales e ia .1Tiá~ca nos indica 'su ri:l.:;,el '. de. caÜdad 

para ~jércer. as! ; la 
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La Ley de Invenciones y Marcas de nuestro pa.f.s 

protege ésta función aL establecer en' si.t Art. 150 

·que: "El registro de una' marca, i;iodrá ·ser cancelado 
; ,·· 

por la seicrE!ta~.f.a de Patrimonio y Fomento Indutrial 

cuando ~u tÍ.tuiar, .. ~~~~cul~ ' o liag~: uso irid~~id~ . en 
•. ·,,:; ,<, 

e1 precio c:i_·e:;'Ei~a~U~~ urii p:raci~ótc:> º · servicio 

ampar~do. p6f. l~;:. ma;J~' 'en detrimento Je1. ~úbÚco o 

de la.•e~ó~~~.f.a;~.,;~ p¡i~) .... 
• •• ¡. .,.. ,· .• ,,. , .. -::-' " 

·:~:·"' ,J 1 ,, - ¡ - .• 

Una de las ,:firialidades ':de'···· 1a marca ••E!~·. colectar 

clie~te.i,k; '.P~~~ .. :•:q~~>¡~ 'inarca <~un;pJ.~; con . ser 

"colecto•~ ·ci{·b1i~~i~{~;, es ~E!cE!,sario qúe sea 

indi ~idu~1{~~d~~~· .. ~~ ~r~cl.~ci~C:,, ·•para.·•. posteriormente 
'""" '<;_,.,.~;; p·~-,,.. ,--;.,-_ .. - .::;',í - :,_,,-.-.· .-

penetr,ar. en;elipúb,~i,c~, .·~o'r{JÚE7.~io ;(iE, ... u'r¡}p'rdceso de 

fcirma6i~~' ci~' :la.': cúentéía. ,,;;~~i' .. la n;a:rc'a' sérá el 

medió.· pri111.;;~áL p~r:a:/a:fr:~·á~'.~·~1';;;¿,~~~nl'i.d~;: · · 
• :':, ::.-"/{( .;'. 1 ~,;~'.':·; ?:::)-:-::';:!··· ~,_-__ ; ; .·_:\ ,_-: 

La fúnci6n ¡; cl.;;"p~.;t~66ig~:' i.~~~'c'~~~~~'{ .. i'~' .mar~a. nos 
'&..""·· - ' :: -;;:,.\ ' -~::_;,-:.; 

lleva por uri lado •.a' 'proteger; ái' ~~ri~J~i.a6~ contra 

las nier,can~i~s ,, eng'allósá'sí; ~~· ~~c¡~:· ~ue .'ie asegure 

la elecci6~· de sú•p;bduc~o y'porótro'laao ~rot~ge 
al ti tuíar contrá 'sus ·competidores;' 
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En México la marca es un factor importante para_ la 

protección al. consumidor,- la Ley· dei Inveinciones y 

_as1 Marcas tiende _a vela~ por E.{ fnt~~é~ /. soc'i~L 
que incluye . u~a -__ ~~rie -·~~ ; norrÜ.;¡s e: d~r1i:iic~s que 

protegen.· al' consuW:idory a_ la· e~~~~~~at;dei P~,r~. 

La función de i~2nti:'.: 2n?u~' ~~1s ·~ºE iel ~Úestró. 
que pre~e-~f:~(~1ri~;·:·~~i·~~~~.~fa¡~~[f ~~f i'.6'~;--·~·ra'I~,· •. __ en_· 

donde - el-, fabricante·:_utiliza-_ materiales -·de· menor·. 

calidad·_ pa·~~· Xbat~~\ '.~:§~?'c~;¡;t:.;:~, : EixistÍin muy 

deficientes medidas del é:'a~t.~61' ;,;-• iTis~ección en los 

precios y c~ii~~¿~~ d-~~i~~ .• pro'cill.~tos o servicios. 
- _ .. ____ . - ~--"': . -·-·. - ·-- ·. 

•-; ,'-". -· 

1,6, NATURALEZA JURIDICA'DE LAS.MARCAS 

La naturaleza jur1dic~ ~d~ .-las marcas nos da la 

validez constitucional al Derecho de Marcas, 

_protege a la-institución y_ centra la atención en la 

materia. 

Algunos autores.' pl~nsan ·que ar Derecho de Marcas 

es derecho priv~do, con cierto iTiterés püblÚ:o. 

otros mencionan· que_ perten_e,ce al Derecho __ Privado y 
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Público a la vez, es decir, es.mixto. 

La Ley de Invenciones y Marcas ·.en·. su art.iculo 2 11 
···. :·.,: .· 

señalá que el oe;echo'.·· de' Marcas . se encuentra 
.,_, 

enmarcado en el derechopúl:ÍÜco; 
,
··,,,,·:.. • _, ••• -.;'. :.,.~-:'.' 1' ·_ 
- "·:,~:~C.".·,·. 

Art. 211.. Í'Las' CÍispOS,réioiies de' esta Ley 
!'·~~>: ~'"'' 

orden' público ;y d,e ::~.~·~erés ~:~~:i~i ;'; .. ;; . 

son 

El Estado:\i~t~· 1°a~ ri~r~~s :E><lr~ proteger 

Derecho.· de '.'·~~;cias; \j_~ \j_i;~tj_~~ciollaliza 
·;<· ·-. . ;', .' " . .'_,,:_ ~ 

fortaleÓe. ( X <:' :; ': '·.··; .. 

de 

el 

y 

-~- -.-:;-- -~'- _, '. -~~ :. ·, ._· '.¿ .. --,-· 

El d·éreChc:i··';j-~?nlarCáS-:~-se·:·.·manifieSt·a·· como· der~cho de 
: :-,.. ' . }·':·~ , ,. . . - - ' 

propiedad ;~'.éaUs'~nd~ ~01émica ·: enhe . los .diversos 

autores por' ,:~~l:>er <si '.:~5 i~rÍ• derech.o re.lat i vo, 

absohít'd; i;~i'6 ¡:>ersof!al, .si es o no :u~ dere6ho 
--_..:· '.':,' 

de ·pr6piedáct;) ·:. · · ·'. .. , < 

Puede-:·-é'~fi~ider:~rs~·:-~~-~~-·>_d~~É!~ho·; d~ P,?oPi~-d~d c-bn ··las 
. -;-.'.,·y·.-··· ,·-

carácteristica''s <de cumplir una, iunci6rÍ ~oCial, 

regul~d~ por ei'· Es~a:~, \;iuien: sef'ia,la :~:l ~lc~iice ·de 
• . . • • 1 • • 

este· derecho'. 
. ' ' . ·.·· ··,: ,··· 

El Estado, por medio de- la Ley de Invenciones y 
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Marcas trata de proteger el interés· s'ocial, 

evitando la competencia. d~~1'ea1 y los monopolios. 

Impone. fos ~e'!u:l~itci~ •' d°'e• v~i..id~z · d~ las marcas, 

rElgistro~\y:'; .. ;~~~~·~fa~e 'toci~· ·una sus estructura· 

·,: '. : :·,.: :: . ·~ 
l • 7 • MARCAS. COLECTIVAS 

:: '« 

La Ley de 

;.·· ··'··.' 

Pr~~ección Industdal, ofrece la 

posibilidad de ~e9.i~t:t-ar.ma~cas colecÚvas, pÓr las 
. " 

asociacione';; fabricantes, 
·., ~ :;_·-.::·, ,, 

comerciante~ o : pr;i~taclore~<¡ de ' ser~.i.~ici, . para ; los _·¡ 

.producto¿c:i·sei~icios ,·du~· s¿~ ;;~embro:'.~~~duzcán. o 

presten. ~a::ol~~i~.~él/ <i¿.~e~i~t~ci'de·:~st~~ ~~r~a~·· 
deberá ir a'c6rnp~~~~~ de/ias~;~~~~: de .uso 'de las 

mismas,· <i~s. · como. una . lista ci'e i6s ·,. ¡¡;ielllbrc:is de 'la 

asociació~'. io •anteriCJr qu~~a ' est~blecid~ en el 

art. 96 y 97.J>• 

. .. : -
Este registro será·. valido por· un periodo de diez 

afies y renovable. indefinidamente. 
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1.8. NOMBRES COMERCIALES 

Estos no tienen disposiciones especificas, asi que 

les serán aplicadas las disposiciones en materia de 

·marcas. 

su vigencia será de diez años y renovables 

indefinitivamente. 

1.9. AVISO COMERCIAL 

Al igu'al ':que;.'los nombres comerciales la vigencia 

será de io'afios contados a partir de su fecha legal 
,~' -- -'!:" • - "• '-" ·',, C• 

de presentación,'y s?n .renovab.les indefinitivainente. 

También, s~ reigÍ~ánfpór' las normas aplicables en 

materiade·m~rca~; 

Las auto~ izac'ion'¡;i '. ~~i :~~d denominaciones de 

origen sE!~á~~c~ri":~di'd~;~:; ~or .. :io.· afios, renovables 

indefiniti.:r~l!le~t,;; ~·!~;;;pre q;;e 'se .~igaé c~~pliendo 
con las c6n'di6i6~~~·~ue'.s{~vi~~o~ d~ base para el 

otorgamfent6 d~'la autoriza~ión de uso. 
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1.11. PATENTE 

Es la atribución del derecho. exclusivo a la 
explotación del objetó patentádo¡ de éste obj~to se 
deben presentar dil:ÍufC!s para ·~yuda~ .· .a su 

descripció,n y. as1,p~ci~r;:~e1:~mi~arlo'. 
0 

: : 

Este· í1 o~je~'o'. ;~~~~~i~~;t .. ~~~~~~~\;¡~ria~:cioli.~e ';"~unción 
juridica. ·· i?b'i. ll~i{l.ifi;);~~;.:~~l~ci~~··c:on :E.i Aá~1ar 

•• ~· ; ,,_ ·-.;!,'.::, •• ··., - • ' ¡ :.-··"' 

que- le ·pernit~ ··~3e6~taí:/.e1 ·.:íei~i::!l~lex~lusi.;o de 
. : . {· '- ... ,~ : ' .. -. " ' . ;,-;: .. ·~:::.: )~ :, ·.; ', ·. ", ·.·.' 

explotación•: del" icibfE.tbb;{pb~.·/bt~o determ:l.nár el 

::cae:c:ue::)(~!!·~i~i~t~~~'.r!id~~J~}~~f ¡~~E:d;~Eh1°,e::: 
escrito ;~l ifn.;ent8r.fa~~~'~c~~i :,i~~ C~~c:,cg~~'/U~: .método 

. ·-;:·_;;.,,_· __ ·~-"'': ·--,;~::,\,=-: :: .. "'.'·'·'º~~ .. -·,.~ .,-'y-,?-,.'·' .--_-:.,~·:, . ---;;o--.- -

para llevár. a ;lá ;_P,í:á.~~.1{;"f ia'.<foy~n~~órí/ciefinir. el 
objeto y deter~.~nar.'. ~u~:·al'?ªn'?E!ª~' .• r .. > 

:. :'·:-:· · ·~\" ·_:é·~ L }:.:3:'.-::_---:~/.?:·A·~ :~: :- :~:-~~\- '·:;~: -... ; 
Las pate~te~ :se'-clasificari ''en'' dos 'c:~tegorias: 
patentes de;-: pro~J~tc;~ , ;;rd·¡ ~:bc:e~i~i~nt:Os '; '. en· ..• e'i 

< _'('; ·''-~· ... ;~ ·:·.·~/.(·,, ~ J 

caso·. de •. pat'ente/'de. ip'roductos. ' l~i/,'.cier~~hos. 

exclusivos re~~en ;~~ '.~ri 6~~~~º 6{~~~º- ~~e• pu~d~. ser 
descriptib~e· J(prod~~tci~ ·'f 1;;·1cC>s¡; 

,·, ... -.·::,· ·.: 
(productos 

químicos). 
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En las patentes de procedimientos el objeto de 

invención es un. comportamiento . mediante la 

indicación · de una. serÚ ·de actUaéiones ·que noS· 
···:. 

sirven para .obfimer :.'.\l_n}résUifado.> >. • 

una vez· patentl~o·,,~~ c:;r;~~c¿, é~{ titular 'tendrá· 

derecho d~ prohlb¿ ¡;; ;{·~~b~r~~ Jqu~:·~~~li~en sin su 

autor iz a~.ió~· '.:i~~,~~b~¿;~c~6;S,~ei ,~~~od'Jcto, el 

ofrecimientó' del 'pr6~~btb ;n~~' ~i\t;(Jdllcción del 

· prodúéfo(:en ·~]. ,5~¡n~~~~~] ,~~:t;:?: •. ~Fé)~';' .. 
':-·: ~- ':¡;·-;:;~:, -,-. ;:.;· -· ::·:. ·-<'' '·· ',,:._: 

cuando e l. objeta.: cie ~;ia;' 'patente ..• c'é)rié:ierna a un 

. proéedimien~Ci~fr;,:i·->·t'ttulafé: .. :~od~~ · i'¡;)~;C:Ítlibir .a 
,. '• '.-~·)~,._ .;:--,-"-'-.:. _:_:~,-·-·· 'ó.'.;J,,-:o;-/:__L•:.···,'.-." !'...,,, 

terceros·,< uú1izar' eL:procediníiento •••.. ofrecer· su 
• , ... ~' • .. ," - ·-. -. \ ~ .,<" 

utilización) i~-~rod~ciri'ó. en ei cóinercio,' entre 

otros ... 
\.~-« . -~,:;.;.,:.'._f .. :--

j ~ ~\. -
', ', ~-; ;·- , . ,.· -:· 

;)'.·:. 

que· fuei:6n · mCid{i;{~~~os •. e~; su e~~ructúra o forma y 

prese~taii · ~-·-una> ---·:fUriCi6ri- >-~d:·if~~~ente· respecto 

de la~ ·:Pai-'te~:que.Íos inbgran o ventajas en cuanto 

a la utilidad de los mismos:· . 
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En México se determina la novedad de un model.o de 

utilidad,. tornando· en"' cuenta ·el: estado de la 

técnica. 

Los modelos de uÜlidad ' . se encuentran .·protegidos 

P.or la Í.ey ~e. ~roteccÚ~ I_ndu~tria1; · quien les 
. . ' ' ··. >· '.-··. 

otorga,'un·plazÓ partir 'de' la fecha 

de . soÚci ~ud: .· . 
. ·- . ;:>··.'·· -'• -; 

Su tramitación ~',°mantehirniento. será regido por las 

misma~ cÚ~po~ici~·~~~ ~ri mat~:da de pat~ntes, salvo 
,,-. ~ -'• '.'· ; 

algunas_ : excepci~\les; . esto es porque_ no eidst~ una 

alta act'ividad inventiva. 

1.13. DISEÑOS INDUSTRIALES 

La Ley de Protección Industrial en su articulo J2, 

considera como disef'los. industriales a· ios dibujos 

o colores, 

en uná combina:~i6'n ,de f.igu_r~.s,·. 11~éas 

incorp~~~~C>.~ · eri .un ~prod~cto 
que consistan 

industrial, con fines de :.o.rna~enta~i6n \y l.'e den un 

aspecto peculiar · y 'ipr'bpic:i\ . as i como \.in·~del.os. 
constituidos por fornías · ~ridlmens:Í.ona1'e~ que 
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sirven de patrón para la fabricación de un producto 
- , ... -
industrial que le de una apariencia especial y no 

implique 'ef~ctos técnicos: 

•'. .. ' ' 

Los diseÍlos. industriales .. t,~ndrán ·una· vigencia· de 

quince añ;,S', a parf¡~ .de la fe~ha •d: <solicitud, 

también ' será regido conforme.: a • las . ~atent~s . con 

algunas excepciones. 

1.14. SECRETOS INDUSTRIALES 

Están regulados en la Ley de Protecció~· Industrial. 
- :.: .. -, ~ .. -, , :;.:' ," ,. · .. - ·:'. 

En el art. 82 se afirma que' se· considera·.· secreto. 

industrial, toda in~~~maci6•~ <~é.·;aplicaCi.ón 
industrial, que guarde' una '.i~rson~~fisica o moral 

con carácter confiden;Ji~};•. r~~kecf~<;Jii<I· ~u~l haya 
;":' '."·.; '··' - ,:.. j :.,, • -~ ';: ;:¡' •: "''" . \>·J '-~· 

adoptado'' med_i()"S. .'~;s,istem~s:•:para/~resér'var su 

con f fdend~},~~11.x:.~l-~,~~~h?:: ~~s~~fe'! i'~(); · .. ··· Es ta 

infor~acfÓ~ •riecésariamente•.· deberá.•:·referirse ··a ·1a" 

natura1ez'~;< ·•. ~~radteri~~i~} ~ -~¡~:l.i~~de/.~e ·los 
,. . .. , • -".:~:: ... : ; . . r -. , - . , - . • " . , ¡ . . . , . . ~ 

productos, a :¡'O's: métO'dos'.o procesos. de producción' 

medios oC. f~rmas de 'di~~~ibuciÓn de. productos o 

prestación de serv.icios. 
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La informaci6n debe .. estar, contenida en·. documentos, 

medios electr6nicos, · discos', ·pel1culas, étc., 

excluyendo ;·de ~;~a: · prot~~~·lÓn a'; los '.~~~jet~s 
>'. -¡·: . ":"~ '- .. ~ - . ; -~;, " - . "•· '» ~ .. 

industr i'.~'l.~s. ~{í~ ·[~b <:~stén ~·coni::eni<:í'g'~' en. "ta les: 
:_,_: .,·:·:":. ~<-'.'> 

medios,' ás1 lo dispone ~1'"1i'rÜ~~Í..6 BJ •. ' . 

Los se~rú~s'·Li~L~i·ÚLs:.·i~~~~~;,~e:i;Ú~endiados y. 

transmiti~~s'.·:,,}~J't'~f~~oJ}.ci~~j_~~l~~a:·: · qi~ 1 (teri~a 
acceso ·~~· c,;,s#~eto'.' indii~~r.dí. /,no 'd.eberá 

re"eliirlo1 ~ol.6 p:.;~· ~a~~~·:i'U~ú:~:ic~d~. ~i. lo hace 
•' ,• O e '!'~ :·._ • '• •;._:- i 

será responsable··' ci~· los délño~ ':Y 'perjuiCios que 

llegara a caúsár al' dueñ~ del se~re:to· : 

23 



~APITULO II. MARCO TEORICO DE LA PROTECCION DE LA 

DISTINTIVIDAD DE LA MARCA 

2.1. FUNCIONES DE LA MARCA. 

Las marcas, como ya lo seflalamos en el capitulo 

anterior, son aquéllos signos visibles que.permiten 

la distinción de ciertos productos ~ '~erv¿¿s en 

relación ··con'otros-•d0···1a.- misrita"ciiasé oiespecie; que 
·~: ,· 

se encuen,~7~~.~ne~;·:~.r~.~d~f ;•i;·-:·i: n~r ::;:. ' 
cornoelp···.u

0
·_-.'!'b· dJ;ae;".-.t_·.-.. º

0
• __ b·_·tP•tr.;,,.J:.i•_;_'_~.•nt.c•_<fi,_"sp-ta·-_-_·_;1 .. (_-.'._:·.~_ .•. 1_.q•.•·_.~_u·_·.•_-_•-.·e·_:'.:·-·_f_._._:_u~~-~en','~e'ci'~stiriÚvidad 

es • _-.- _ . _ sé: pf!ét:~'i{a1;L'~bil -e1 uso 

de las mar~as; sir;:,~~Bar9C:; •;;c/~~'?eí:~di~o.-
, '". : '~ ~· ·.: . •. '/. '.:"·: . ' ' 

La doctri~~ ·· ;~co-~o~·~, '.·:ñ~Jejii:~sf :~ai ~lguientes 
funciOnes C!e! 1ii~ ~ª~~ª~: 

,·,:,; ; .~. ': ' "' 

. '·i ' ~· ::- ,• . 

a) Funció~ de/pr-d~~~en;;;ia> 
b) Funci6~ de Iii'i:i't:EiciCiÓri. 
c) FunciÓ~- ci~- <J~~~~Ü-~ de calidad. 

¡ ·-.e:,•, 
- --·-

d) Función de propaganda. 
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2.1.1. FUNCION DE PROCEDENCIA. 

El empleo de marcas o signos para iclentificar 

ciertos objetos se remonta a tiempo_s ·muy antiguos. 

En sus inicios, la marca. ,tenia coino fu~ci6n 

principal dlstlngufr .·al ,~r'Ús~á 7 o· p~~d~ctci~ del 
>~ ;: •,. .· '-;_: 

objeto;.·.· conforme' ·ei • comeré:ib.~se\intensif ica y' sÚrge 
. _,~\·:.:, .. :··;·.::··\/''' ·: ·~·:.;:._.:;,.• .. _.,;;~;,·:·.•;-· .. ,L-~;-);<·,c'.!'-,;"{'.;·-:.;:; ·. .. . 

el trabajo,, éoo'per~t,ivo¡ ;léls mai:cas'.comienzan a 

cambiari:su }~~~1:€F:··~ªi·~. '.~esig~ai ·el, l~gár de 
. ,.,··., -;-, - i·>'' ~~~ .. '."' ¡._,.;,. ... :-:·:!_ ;,-.•. 

proceden;;iª ~.e'!c~.rnª~F~~c::ia' ª" g~e:s.f~~t.· ::-:· .· 
>;~.;:· - "• . - . . . ;.'._' 

El· que' ~e~ ·h:i''c1~h8'~ih~~~i~%~~¡,~b~f~Ü~ '~hÚc~ ·. legal 

de las·, ma:c~~;·: }~~~;~r·J~J~·. '~'J~'\}'~~~,~ · .. 'iu~ción 
~::-· .. ___ -;: ____ -,,--· ~-:,"; ~.1: .. ~- ·.,· .. 

'constituye '~~ .• ~senéia/ ~~·~~ ;_;,ez\que/peimi te;qué los 

;:::~~::~':·.~·~~~~i~~~-~"jf ~i~f !11:~t7':::: 
cr i tfoacfa; e 'in~-í~~~ ·~~~~~k"aí ~;f i~~~~ ~; c;fo'~ éxisten 

~ ~-; " ; --.---' 

en el mercado 1l.~.?:~i~finó-.,~é :~a_r~~s 'que . no 

manifiesta~ ~].; <1ugar /de '· prcicecienC::ia de . los 

produ~tos: q~e damer~i~l¡~~n> ; •• 

El Lic. David i~n~;j~ Medi~ai . en frél~ca oposición a 
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lo anterior, expresa su opinión en los siguientes 

términos: 

"Disentimos de d.ic::ho criterio, porque_ cabalment_e en 

el campo __ de "·la propiedad industrial: y. más 
'/·· 

concretamente· en el. de :.la marca, se_ entiende y 

admite ~~r_la_'m~y~ri~'tie, i,os,i~u~ori~- .:~Y~~-~ lo 

recoge en. su .. te~~~'( inÍ:~m~_Cta~t~ en·-. su· nuestrá 

~egis~aci~.n·.··:C>in_r •• tªA~f~-~f~2t~:~'{:-'";~~~.}j~.~-~;~•~ con -la 
identif icaci6n '.• •.la.·_de . señal~r '_ l_~ , ~:ocede11cia ~e los 

productos 11lárc¡;_dos' es ~-~il·····~ilri'búri.·;i:i:~~rdi~l .del 

signo _ma~CÍ~i°io'•;:·c9)'. :~l.'-· •.:-·••· .'.·.,C. ,,;_: ' 
.'•. ·,r." ', q,- - ;.;·~·:~', ·":: ,. '. - . '~ <;" - . 

sin ~~b~~~o,:'.: i~·; bpir;!on' ::~u:~ /a8Í!p~in'os /éiei ·i:.áar . fue 

em.i.tida. ~ri el,~~~º.:~~ \_196 t; por°i\ic,-fqu<3'.'no' ~~~ti~ d·~da 
que la fun6i6~ ci~ • pro6~d~~'c.i.~ iié~~~{d~; peírdie,ndo 

importancia ºº~ el pá'i;'C> ·a~yio~';añC>s, ~¡~ido a que, 

como señala: el Lic • .J~~tÓ)Na-,;~ N~g~et~; 

9 Rangel Medina, David. Tratado de 
Marcário, Ed. Libros de México, led., 
1960, p. 176. 
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"En primer término, las legislaciones marcarlas de 

los diversos paises, al conceptuar·. la· marca le 
i " ' ,' : ' 

atribuyen la. función ·.distintiva····º •de· .Í.dentÚicación 

y por excepción;· además, 'se hace alh~iól1 a Ía 

función ·de p~oceden~~;: } en ccmt~dos caso;(a lás 
.·,;; . --· . , .>' . .r.:·. . . . 

. ,. 

::e:::ª::en:i~~;:;:f~¡t~:r,~~i·f ."1fmª,:,i v~ , es u~. signo 

.):·Y; ... ~--:·;~:.:~- r:J·.v.· ,,:/,· :" ;~···· 

Lo ariteriOf:':se ~r~tl f~~~ '.cd,ºe}~···· .. •1;}ª'.~ .. ºp~~r:~eo•fP.h.:i,ºe;d·,~a}d,/ ... qI;~ned'.u•.fs. at:rr Li'aeyl· .... ·. 
de F~m~ri1:6 .'Y' Pr.~t~~ció11 . 

;,·~··, r·",é' '..-·;·e,, ;"'' ., .. !'• {·'·' • 

• CLEFoPPI ~ dei:agá · 'ia :~~~i~aé:I6íl'f~~.·~.·~;~fa Ja · :l~iericia 
"He;;,h() en Méxi~'c;·~·· eric{ila~fmárcas d~>iós' prÓduhos 

naciÓria{~s /, .. ~sl: 'ºº~º ~;·1·;.; de:: i.~~º,~¡!l:/ ···,1a • seria· 

complementaria: en.los .. ·Productcis :de'' expc>rta'ción • 
. . . '.' _., . '·· ' .. : .. ';-: ,. ·-·;·: .' ' ··."', , . ' - •, ~ :-· :" : . 

Para las cuales; .·én ··caso · Cíe'. oin.iSióni'•. ia Ley, de 
.,·_:_:, 

Invenciones. y· Marcas :,(dero~acla) 'preve.Í:a sanciones 

concretas.·. 

10 Nava Negrete, Justo. Derecho de J,,,ru;, Marcas, Ed. 
Porrúa, led., México, 1985, p. 154; 
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2.1.2. FUNCION DE PROTECCION. 

La función de protección se plantea desde dos 

_puntos de vista: 

a) Como "prot.ección para el titular de la marca. 

b) como :prot:ección al consumidor del producto · o 

servicio objeto de .. la marca; 

-•Í. ' .. __ ;"e·-··· 

En ~l prim'er' aspecto, se. pretende ·:_que la marca 

proteja a ~ú tit:~~~~'~_d_e~ ~u!S'ic~~petidbrés,' medi~nte 
el control. d~;'i1a ~i.f~:~ú~ii" 'de ts1ú{;prod~~t.os en .el 

merca~~,) ~~~;;~··y;z ff~u·;;·i~s ;~-~~~b~~-' 'd~rk'~ti·~~~ 
confianzá · Y-}fz-~f~fén~f,~·";_;p'~:~:;;:~Pª.~-~~~ de los 

consu~i~~~~~, f.º.r•<',~-~~~~,º~ ff °:~~~tps}o\~.ervi ~ i os .. 

disponible~:y /~i 'emp1ec>::,Ci01'.'marcas ·avitá que ·se 
•": ',· ~ \ .. ·:.e;; . •• ·;·>1:· ·· .. _ : "' 

ofrezca1···baj~ ..••• 1os·:mismo!S· .. ·supÚestos ;productos o 

servicio~ :·ci~· ~i~~r~~~~~'cÚi~~~;: ;" · . 
·~·>,·:·:,~_;-;;·-'- ';~<:, •:·. -';;:. . ., ' ,. 
'.~ '.'.~:' ;~-:.:-;:_: ., '~. - ;:_.~'.:~·~· -: -~ :.-_ _.-:'.;t.':>::.-;::·~ 

Respe~tº:. a }ª pr~~~~é'iÓ~ >¡i 1;1,io~- consumidc;;res, el 

articulo' 6 il ··iracdón h de l!i • Ley : Federal de 

Protec.;ici~ ~i • céiri~~ri;'icl;;~ ;1 éstabi~cé Ía ·facultad que 

la secretaria .de ·éomercio y Fomento Industrial 

tiene para·: 

,..· 28 



"Obligar, respecto.de aquéllos productos que estiine 

pertinente, a que se: indique en términos 
': , ... _. -

comprensibles.· y veraces en:· los .. rn.i.'snf~·~·· o, en sus 

envases, empaques~t·~ri~ti~~r~;;, :'~~¡~i~t~~;. o ~11 su 

publicidad ·los :;'éÍ~mentós, ,'< 5úi:i~'fi,.~8ras º 
. ' >. í~---'-· . . :'-:~--~: - -· -

ingredientes , de '/que: ~.~táf' ~~c~os '. ~ .. ~~11st.i tri'1C!o~, 
·asi como sus propiedades, cáracte~isticas,\fecha de 

:::u:::::ly J::r:t:~::::,:~~:l~p:t~::!~i:;~::, para el 

Por supu~st~ ;·: '{j • ait~:or 1·~~J¡~~:;, a:• ~o~ 1'i~ites · de 

la marca, s¡¡\ ~~~d~~~~ ·,~¡;;'I~~-º~.~~~-i:J. ~~s~~ca~ que 

en las tres Ü1ti'ro'~~ .~:~~d~s{~i J~;~cho.,en:nue.stro 
' ¡, . _, .. .,.,,.,. ;;c.· 

pais ha .vehia.~ :,~~t6~ál1Ci';i~ií~~s, reiv.indicacion;;s 'de 

los 

que 

débiliis '6, d~~pici~~~i~~~;Y; ¡~~e~~á~~blos . en :~o .· 
se ha·.::. ~6~~'i~~~~~d~.:~-:-~-~:~,~-~~~--;~-s~~~-~~~c, ':: y" . clue 'en. -el 

- .. -·-1.'" -·<·· 
derecho del c:onsÜrnidor:•;se:' ha.'colo~ado/•p~r-. tanto, 

por encima de otr'as riórrnás · .. al ::~~~~ir ,sus normas 

carácter de orde.n . pü~lico' e irite~é~ so~lal; de '~hi 

11 "Ley Federal de Protección al consumidor" • en 
QMlgQ..de Comercio .1! ~ complementarias, Ed. 
Porrüa, México, 1992, p.p. 616-617. 
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que se le otorga protección j~rídica a los· 
destinatarios. de la marca ·garantizando su libre 
elecci6n .. dentro 'ciei' aban'ido . de . posibilidades 

;;":"''' 

similares. que e_n el 'me~cado ~ofrece: Y· 'evitando que 
, ,·;1;,._·:- -::· •'';,': 

se conduzca 'me~ia'nté·· error r engallo . o siiitpieinente 

por cóns¿~i~~~ ... ,.· .} ';
0

, ::r- ,· )/_,\:! ',.,';: ... ·· .. · 
,,. :.ci" .:'·c.:''~>''···.. ~-~>f : · .· .. ·· 

::te~::r·t¡;jt'¿[ 7~¡!-~!j~+;titI-~t~)i1ZtZJ §(dacic:>· 
10 

"Por consiJ~~;lftf(.~1~-p~o~::d:ó~¡~ci~i bi~su~idor 
-' -' '• -; ,\-;e;.¡.".- '·:·:.-,·.·::. -

:::::~::J~ri;jt¡·tj}~i~~lªtf ~~~t;6~_:!~-~r~.-.:: ::;:_e~;c:>:eom:: 
;",,~·<' 

misma 'dei país: i•:ia+il~n;osSyi;;:to (d6mc:> ;á1, Estado 
represent~~t~;·.~·;;;1': iri~~~~~·· ~hbÚdó'.<el~''.· 1'~' c~riceden. 
faculta~~¿;._ éus6~~;~iciri'ales\'pat~\ sal.;águardar .. los· 

interes~s: de' la -~{~e;~k6~~i~~iaoi;:a ·~ por ~~~{de. la 
economía: de1.'paZt' por .;·éhC:i~~, a:e· iis' r~·~er~ses 
in di vidu¡ie~·, 'sin' qu~'if~s~d . ~i~~f ~ i~~é \~n . menoscabo 

\'·" . ·:;:-~-::·,.·:-~.,<;¡ J";,- ·····-~- ', .. 

o detrimentci' en la;•p~6t~Cci15n 'j~rídida' concedida a 
los ti tul are~ de: l~ i;a:~ca:,;:}i2) ·• 

12 Nava' Negrete, Justo. op. cit., p. 158. 
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2 • 1. 3 • FUNCION DE GARANTIA DE LA CALIDAD. 

Algunos .. autores señalan que la marca, garantiza al 

consumidor. y al productor frente a sus 

co~petidÓr<:s;· la .'~alidad del producto o servicio 

que COlOCa'. '.'en éi' mercado t COnSti tuyéndOSe por 10 
·\ .:,:.- - :-,. 

tanto en una· fimci6n :ésencial cie la misma. 
\ ' ·.·(~.;'.<:~:.' ·</' 

No obstante, .. 'eiicha:·función ha •. sido critié:ada. por 

estudi~so~:: d~l.; tE!~a; sobre '. 
.. _; ;::·:.- .. ··,,., 

Estado~unicto~: 
.
:·.·. ·.·.·.·.·.·,;.;,:··.·.·.~-: ...... ·;··.· .. ··.- '- ·: -. - . _._ ... ~ - ·_, ~--' :--._ -

= .-_-.-: ,' ,: ; ':·. -·:·-, '.-' - . 

En aquél, pafa>' por que la . legislaci~n •permite la 

existencia de ·~~r.Í.C>s ~rocíüdto~ o ~~:l:vi~io~ .·bajo una·· 

misma· .. ~~rd~y;~<J~ci~~e;~<J~ c~¡t~Qi~¡ci~ calidad; 

asimismo; existe,'. la .Posibilidad él.e'". que : el' ti tu lar 
, . .. . . . ~, " . . ···, ·' .· i ~; . '. , ' • 

:: ::r::::t~º~~rtr::;;:z~1~ª;~~~ª·;~:6;t~~J~e~:~do:::. 
manera qÚe .ia. ci~údiid;~~ CÍiversúica. ;; . . ./ .. 

:::.:·:r~E:idf :f f {&~¡~~li::ri\~i~f "~~;:::.:: 
publicitarios.'enc;a.~inadas ~1 co~~ú~L~~º~ ·ei.a t:a1 

manera que se iiiduce al des~i~~ta;,::io ~ adqu¿i~· el 
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pr?ducto sin importar calidades o precio debido a 

las virtudes.de la marca de~de el punto de vista de 

la psicolog:la social. 

Sin embargo,·. es "indudable .. que en muchos de los 

casos el la marca con la 

calidad· del .. servicioo bien ádquiridO . 
...... :; ,., 

En México, ú'•funci6n,de'ia ma.rca\de garantizar la 
~"· '• 'no ' -~· ,,·, n • 

calidad' ci.el prO .. d~d~fri ;se:"r.,;iaéioria con : la: que 
--<·,v,; __ . -,~:_: 

comentamos' respecto' ;;de ' otorgár :::segur i.dad al 
~:.'¡~-:··_\;• ····~·)-:::~- '··"-·:· 

consumi~,or; .. por ··1.;.'.\~~~o/\es," la Ley; Fe,~erú de 

Protec6'ión ···~í~c~'n~Ürnici~~h«i:c· ~Ü~ .'.~~:,~~c:i~r9'a de 
:.;--~. : " . ;_ -:··· 

regular· al r~specfo'. '.("~TLar;).;ey}~C:l~fú&e'nC:io~~s · 'f · 
Marcas, · que · f~~ derogada por iíi.' ~~F6t;r'r .;;~~~~·ie~S.a: 
en su segundó. pá~rafo d~ ·~~áa~Úc~ia· i'sid ;que'i ::: 

;.::~' ... •.:· .\':" . -.. · >:-;~_,,. . ~- :: . _;:-~,.·,:· .. ·.;:: . 
- ::_::,_-,- '.~ < . ·--- .-_ '. 1 ·-:<"'..:' :::~!-.: ,._ , .,., ~ 

"El .regist~o ,~~.· üna.lll,a::r¿;a. :i?o.~f.: .~er/C:~na.,~a~,.; ~or la 

secretaria 'dé ind~.s'fri~, y , cornerc:Ío.~; cua:ncio 

ti tú lar 'especule ó haga uso.· indebido en' el' precio o 

calidad de. u~ p;~d~~t~ o: ~~i~i~i~ a'mparado p.;r la 
. ·--. .. ' 

-marca en detrimento del pO.bÜco o :de ,ia' econ6mia 
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del pais". (13) 

La ley v.igent:e··no .hace mención alguna al respecto, 

de ahi que;.las ¡~~n~.iones 
vÚ1lar Ías. n~r~·~~ 

correspondientes por 

de garantias 
'.:~'.{:.;:··~·.'· 

corresponéia11 . como lo 

Protección•ai.col1sumidor. 

seflalamos, 

2.1.4. FUNCION DE PROPAGANDA. 

de calidad 

a la Ley de 

La función. de propaganda o publicitaria,. más que 

jur1dica~7tie~e una finalidad . e~ine~t~~ente 

económica; t_oda v.ez que la marca ac:itiia:· como medio 

de atracci611 }' C::~nformaci6n de· la''cliénteia: 

.,· .. · 
·.-o-_:~ ... ~' 

El Lic.. .D~vici. 
. :' . ~ -. ' . '_· . . . 
Ran·gel Medina, ;./~oín~~t:a •lo que 

acontinuación!'c:ii~~~;;s:' ':<' .. ;. : · ·¡·. ;:,:;>.; · ·•:;: 
- ' { ;1-;:-~';. i. }: ' .. ~::~t;~-.<::~.-~\ .. ·,_,,~ 

"Sin ·menosprecio d2la' función . de 'ind:lc~c:iión de 
-~·-< :· -:_..-: ·. 

origen que la lllarcá des~inp~fl.~;: deb~1M:>s aclarar que 

la propaganda de que h.ablamos n.o se refiere al · 

13 ~ de Invenciones 
publicación 1959, 
1983, p. 34 .• 

x Marcas.· Ed. · Andrade, .1a. 
·2ª. reimpresión,. México, 
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industrial. o comerciante; sino al producto mismo, 

que . si es· de buena calidad y merece lá acepta.ción 

de los con~umidói;es; s~rá.nuevamente s~~ici~ado por 

su marca,· 1a ·cual, de .este' ,modo. y por éste;coriciepto 
. -. . . . '. - . . - . .:,__ 5·.- ' 

·se transformá entin''.válio;¿c; .. fáctt:ll:' 'de rciif¡;ción del 
-', '.~·:·:":' _: ·1,·-,_, ~--·· '.'e·.· ·~ , ,::·-~.~- •· 

articulo ;:•'y·,· consecuentemente' >' deé ·-. ~ti~C:C:ión y 

conservación\!~ ~i~ ~Ú~nt~iá< ( i4} · 

Hoy en .d:á,;<; f:.~~~óJi::~·~~JL;.~s~·~~a·:.~e' la' marca 

obedece más:~· .c,rit~ri~~; pu~Ú~itári.os q~EÍ 'a la 

C:aüdaci ~cie1~' ~i'.odÜct6'; ·;t;;;;y.•· :;•ir ~~~º ;,16 'ti'emos • 

comentád~/ d~··t;~'¡ '~a~~~~>ia:.:~~b~i.Úd~~ '~e; cit.iinp1e 
,-: ,-; -- "- ,~r:{ '-·' ·. ;:;,_. .'.. 

sola~e~te: C:6~ ·iÍ'lforrn~~ ·a:;;:10~: d~1ünatar:ios .de . la 

exi~tencÚ él~~· ~~~~J~to ;•sing;'qui-' debe': c~ri~~ncerlos 
de la nec·~~~dácl 'que' fi·~·lle'rr de ádq~\lrirlo',· sin 

·.(,' "·'._·.'.- ,,· _: ·,. - . '''• ·' ~ -·:.·':··/ .. . 

importar•' ÓuáJ'.iáa'cl.es{o .pr°eci6 del/m.i.smo: NÓ .. está 

demás. señalal:'? qué dfoh~ nece~idad ~r;·, m.ublit:ls de los 
¡~:~-!' ' . - :;-'; -

casos no ~Ónstltuy,e/uná: aii'~endi~ .• apl:'~miiiiht~ de algo 

vital en el; indi,j:iCi~o; si~.;· que ~~~¡~a 
prom~ci~~ ~á~iva'. ~e 

de la 

la , .nlárca que. genera 

14 Rangel Medina, ·David. op. cit., p. 179. 
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preferencias irracionales en el consumidor y lo 

conduce, incluso mediante. mecanismos inconscientes, 

al consumo desmedido, desproporcionado o r_eairnente 

innecesario. 

corno una inédida · ~ara• prevenii:. :.o disminuir 

efectos no6.'i:,;~~ · d~ • '.l.á' • ·p;:;hlicid.á~·y s;;bre 
.. ·' ... ·. -•-..... ; ;·,;. ·.·,., 

los 

el· 

consumidor í lá ::.LFOPPI prohibe ei•: .registro · corno 

marca, en su ~~Ú'.iu'i.~·-~g·~~~,;Jfó~.'.;id;;J~'.¡ / 
• . • ;,.,_:· .~' .<· ;' ··:~(- ".. . 

"Las de~oS~~:2iQ~~~·: · •• ~~~J~~~~ :). º .. n ferinas 

tridirnensioril"ies;· t~u~;cei~i;·¡e.'~ji't~~~.'. :·l'rig:~fi_ár al 

p(iblico () irict~c);>~ error/ ~rlüé~cl~i;;;;(por ~~~es las 
.. :tt;;~ \·,.;'>!,:.;.:· •. ,.~·:;''.:. '.~;) . ·,.-.,'" 

que co'n~ÜtÜ~~n:C; ~;;.].·~~~~ indicac'iones is6bre. la 
-'~':·i:/;._;_:¿>·;: ·~,~ ·,~,-, 

naturalez_a; :;¿~~pcirien~~s. \ .. o i'C:uá..liCiaéies '.d~ . los 

·productos . o .ser~i~i~~ q~~ pre't~ri<i~ anipar~rí; (15) 
; ~ '. .e:·~ 

:·:·-· ·~·~<r¿ ,• ,··.~···:•; < 
En el rnlsrnÓ ~~den de; ideas I el primer párrafo del 

ar~iculo ll5 del citado. orden~ll\ie.nto expresa: 

15 ~ ~ Fomento Y. Protección ~ la Propiedad 
Industrial. Ed. Esfinger-1º ed., México, 1993, 
p. 33 (En adelante la referencia se hará a 
LEFOPPI). 
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"En los eje~piares de la marca que se pretendan con 

la solicitud no· de~erán apare.car palabras o 

leyendas que. puedan ·· ~Ílgaña~ o inducir ·a e'rror al 

público"'· (16) 
. !.' •:··· '· 

- ' , .. , .. _, . 

2 .1. 5. ··FUNCI~J·tl~; 
sin lugar a )~u~~;s, !, de~de iel ·.'punto de· vista del 

derecho vfgente, ~ri· ~ue~tro' Ja:ís, 'la di~tinci6n' es 

la fu~ci6n ·.· pri~6r~,i~i~ de i~~ ·~~rC:~~ , de, ~ervicios o 
·:::_:¡e_-"-;-., •• ':,._\' -·· ':;-;:ci' - ;"'-_ ·•.... -~ 

productos,·. pero no.~oiainénte' ~111'Íéxico~ .sino·· en la 

.mayor parte d~ ,ios: paises,; a de~¡r¡~~l .Lic •. Justo 

Nava: 
. :_." :--:~.\~/ .... '\.".>:>.'.: .,:;.;~ '_!- --.,;~.'::,·. ,, 

·L<~-:.- - ..... , -· . 
'·-·:.'. . - '···'· -,,\_ .. :_,. 

11 si se puciár<l.:. ::ner .•.. ~ ..• f~ 'Báh~ • ].';;{• téxtos 

legislativos ;;~arcario~\ci~'ho~ d~~~i~oi;:,pa1s'es as1 

como las tesis judi¿¡afe~' q\l;, se···hi~ dic~a~o 'sobre 
,,,_ :;··-, -.:··1-/ ~.:<:¡-- :.:::·:->.:.<:;; .. - '·. -.~: ';.;'· 

la materia, y ú:is te>it::;;;¿¡octrin'áriós·.mii~·reC::ientes· 
;_ - .. - - - ... . -~,:_, .· .. - - " . " .. . . ._ ". . ' . - - -

se podrá p~rC:at~r ~1 :\ect.or )1il.;. ia' i\l~ci6n de la 

manera·jurÍÚca~~ri;;~; ;or éxC:~ie~ci~ ~~ a~llélra q~~ 
distingue produdto,; o ~ery,{ci~s''cie 'e>~~~s i~uale~ o 

similares o sea la furici6~ ciistintiv~ ,; . ( 17) 

16 Ibíd., p. 39. 

•17 Nava Negrete, Justo •. Op. Cit., p. 161. 
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A partir de la función de la distintividad de una 

marca, los consumidores reconocen los. productos,. 
. .' ' ;, " 

sus calidades yprécioi¡¡ y tienen la facultad de 

elegir, en. ·el'· n;~rcado; entre variC>s similares 

mediante ·. ia d.fstÍncÚin, d~ •la ~a;Ja, ~e tal m~nera 
que púede ~fi~~arse. qlle. ~st~ iu~r:Ú~n sintetiza 

todas las · que. :hemos venido analizando en estas 

páginas. 

2.2 FUNCION DE DISTINTIVIDAD EN.. SIGNOS 

CONCURRENTES. 

La función de di~tintividad. no ·solamente. a~tua 
sobre la . pr.iferenc:iia d~ Ú>s''ª·c:in~um\tioZ:es ;: s.i.nC> que. 

en virtud d~ d.i~h~.,~i~.féZ:¿~C::ia/• lo~ ¡:>;od.ur:ltC>~es o 

prestadores . de ' s~f;,.1ciC>~''f~qÚieren' d~/g~rantlas y '"' <.< .. -.·''·.:· .. ·~·];:·.;~·:."'·._ .·.-. .. --t;.:"·:"b> - _.;··:,::{ 

seguridad .. jur1dica ! de 'qUe·•SÚS pro'ductos•/no Van .a 
·-".~,'' '• Í -.r -,:;- ·· • le<'~' · . -

ser confundidos con< otros cuya níárcél sea >similar ·.o . <· ' . . -· . ;'~ ·; -_ ! 

exista concurrenbia >~¡.¡; .! i'b~ :.:signbs .·.'a~" dos .. o . más 
.... _, 

marcas. 

La Ley, en lb~ tÍ!r~inos anteriores está obligada a 
. . 

prevenir ese tipo de:situaciones, sobre todo ahora, 
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que hemos entrado en una fase de globalización. de 

la economf a mediante la cual los mercados 

interna.cionales ··se abren, exigiendo por· lo · tanto, 

cond¡ci~nes; .. ~e·, ~ff~e~~ijc~a c~~f~~·btf s :;Y. ¿~guros:. 
En el a~~~~io'~'r(J;~~(~';·d.~ }~~~~; ••· ~l i~rÜculo 90 

establee~~ ell_ ~u;; ·tres''.:llltin;as<' fracciones, q~e no 

se regist?."arán dom~'·'Íll~fcaif' '' 

11 xv; 
~?-. .> '~-'·:.. .<\·· .,, ·:·,';_:· 

Las· d~nomfnacfones formas 

tr idime~s:io~~ie;;',' .i.~aiE!s •o . seinej antes • a una .·marca 

que la seé::;~tárfa' '.~~tiíiie -~otar lamente. ~~nO~ida. en.· 

México~··· para ·~~i'YadiÚ~~os; a ·~.'?uiílquie?." · prociuC:to o 
~- . e;_-··'="'' .. -.>.";:_-- -"'·i -t_~·=('·· :-

servici_o; :• · ,.,,. · , •.. : '.'·.·.·.·.·.•• .. :.•:·· · ·· 
- ;· ,, J :)~~ • ···:~.- ·.·,-.,, 

; ... ··:. -,,.J-· 
,. '.:..-"','- •-,:;·-· -i:'.,. -

XVI, Una marca :que'~s~~ ldén_ti.ca·) ~; sem~jante en 

grado de. ººJ1f~~-i~€C~:o~~á. ih;0~·~.g:~~t:~~~~·;:~ ~fo~?~e, · 
aplicada .a' :lós,;mismos:~o.<similares'···¡:¡iodÜctos' o 

' :.;..- ,. ~ :.i·-· : 

servicios .. sin''. 'ernb'áf~o';'.i'si;,, p'odrá~'rE!gi~trar'se una 

marca que séa ¡d~~~lb~ :~ ~ ~·f~a • ya•;reg'{~~~:d~; ~i • 1a 
.~~<." ... :-/:;'~·:\\>·, ~-~~::·: ~·{~;~, ,,. -·~:;''?/'._··,~';'_:'.~,:::.;,·}.''. :·, ... 

solicitud es planteada··por·:01c· mismo'.''.tutelar '"·para 

aplicarla a prod~~fo~ ~ '~~;~ioi~s ':im~l~~~~; 
' 'e ~::·:·~·.:; . ; •, ·: :'.; :_:,:·;. .•· .. ; ' '• 

XVII. Una marca que es 'idél1Üca o seÍliej ante en 
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grado de confusi6n, a un nombre comercial aplicado 

a una empresa o a un· estableci.miento ·. iridustr.ial, 

comercial o de serJicios; ·cuy()<9fro preponderante 

sea la elaboración o venta de l.o~ pr.0CÍ.Ücto7es o la 

prestación de los servicios,;~~-~ : s~ pretendan 

amparar con , la, mar,ca 1 ·.:·.S iemp~e :';•que: e 1 nombre 

comercial h~ya siciéi/J~~J¿, ' e;~ anterioridad a la 
1 '<e •::,, 

fecha de presentac'f6n'·Ci~'1~ 'sÓÜcitud'de · 'rE!gistro 
.' ·· .. ~e->:;-: ...., ·,.~:"· :;;,.;_0,;'_,.' ....• 

de la marca o. la' de uso i'deélaraao;· de';. ia misma. Lo 
anteriOr · no ~er.& •· i~Úd~h1e; '{~~ari~~J l~'';sóiic:i. tud ·de 

marca ·1a · pr~~erite(~l. i:¡~~~ric;'"ci~i • fi'(;~iJf~ ~~~e'~cial, 
sino existe •otr6 n6~bre '~ciíné~~l~i iaénÚc~·· qué haya 

• . .,.:. • . •'",, ' '" .~!~.·e· ' ·) ·,_· : • ,. 

sido pubiic~cíoi;.~._(i~'>Z{[: iI\. \, ····· .. · ' •> · .·.• ·· ·· 
•· · .... •.. ., ;~ .•• ~-- :. "·· < ··::v ... >'. 

Como puede obseryarse;'}. Üí ~ey'. ~proteg'e ;a .··.·los. 

titular~~ de ias\~a~cas:,lie);ia pi~ibT~~~1a·fe 'de 

terceros, ~~i:é~~~:¡;'~¿~~bh~~~~,:;~·i~~;~~ii~io ·de". 

ello 
. ) ;.,; 

mediante el:uso_de 'otra .sim,ilar o·'igual.: 

1:8 LEFFOPPI., pp. 33-34. 
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Nótese que las fracciones citadas ·contienen tres 

-supuestos diferentes: 
,'-·:. :.- -·.:. '. 

a) No procectedl·r~gistro'cuando'la marca sea igual 
parecida ·~ o~~a(au~~u~e~·~~ il1o ·~~~~ registrada, 

:,·. ,_- . . ·_;: . :::. 

pero que sea ampifarnentÉi.con~bida':: 
' :'-" ' -·.<y·:. ·-:)e, -:.'_;;_:· ;.·,,, 

,_,.,_.,_ 

:01°tc::~:r:;:tit~[~~;;tt~~~;~1~li~f !;t:l~:uta:: 
distingúil' p;ci'cluifrs\o\•~e~ti.6-.tJ~'téinii1ilresi •. la.· 
antet'ior exce~~16ri fue :intrb'cÍuéida'.por. fa·•iey ·en 
comento, •puesto ·•que fr'.1at Ley¡:~~~º~~~ª: t;.;o ; ;:o~oc1~ 
exceP~·i_6n·~~ ~·~i~·:'p~~6-~~to'~~·-:i~i~1~tl_:~--- -º-~~-:-:~~;~·_: ·~,-: ~\ ... 

c) No .Pr~c1i~~i.1 ~~~i:t;S:E!.~,~;~ca"\~~~ªffº · ;arecida. 
al' nombre ; '66rne.rcf~l~~;.d;; /~;.;a\:x··~-~presa o 

establec.Í.nii~~t~' 'i~ciu:3~ri'~i ;;';; 6'óí{'1~ha? é~cepci6n 
~-·.-··· - ' -·" ... ~--,';·-~ ---'~-'-~~~-~+:~;··- ''.' -~\ ·.:;·~_':'. -_-',:: : {:~~~ .. >-~::~: . ·. . . 

similar····~· la del·.··ca;;o '-anterior,·,.quede igual 
manera no ~re~verá la ~E!~ .·ci.~\·:Ai~~~CJ.~~es ·.y 

Marcas. 

La LEFOPPI establece que de oÚci~/~ a p·~tici¿n de 
. . ... 

parte, suspenderá el trámite de !'a· solicitud · · de 
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registro de una marca cuando exista el impedimento 

legal de registro relativo a la existencia de uno o 

varios regÍ.str~s de marcas.iguaies o'simiiar~s que 

posibiliten la • ~6n,.fusl6n sobre '.~~l>q~e. exista 
e-··/. " 

procedimiento de. huüdad; cadu~icia~ o ;:a.n'ce1aci6l1. 
'.'«; 

-~-- .. '.·:·~;~~. ·:_~ >:/" ·:... ~,: 
el articulo .. i51.·. estipula' que el Finalmente, 

registro de una ~~rea' ~;.'. ~dl.C>,' e~tre otras . cosas i 
·., .. 

cuando:'' 

11v. se ·haya' otorgado por ~~~br~ \ i.n~dvé'rterÍcia o 
~;·.,' 

diferencia'áe apr~~~acÍ.6ri; e~isú~fa.;.~n·~lgorotro 

que ·se considere invadido,:,.pó~i}:ra_tars.a .. de una 

marca que sea i9u~i <~'' ~~;~~j~~'f1' en _C,f'ad~ dé 

confusión . que) se; apliqu;·, ;·.; s~.r~¡r·{~~. o •. prod~ctos 
iguales o si.mi.,~afe~u·¡·c19f :_'. ';·)> ~:r 

Como puede ~~~er,_;~r~~\ ¡'~s ·'m~~i~as sefialadas 

proteg~n'' dlre~t·~~~h~~'., a, Í~s · titulares de ·. las 

marcas, toda vez qú~' e~ltan la p;,~i'bilidad, de. que 

los consumidor.es . se'· confundan . de productos por la 

19 Ibid., p. 47. 
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existencia·. de signos simil.ares o concurrentes, con 

lo que inC:lii4'1chmente; t~ITIJ:i.iéri .sé beneficia el 
'·:··- :-,:··::- . 

destinatado.:de '..la: marca; sin. embargo;•. la· Ley no 

define bajo.qÜ~ ·.· .. 'c::;lt~r.Í.o~ ·.s~··;defer~iri~- la 

existené:Ú_ d~·''.;~j_~if.Í.¡;~~·· ~~'.g~~d~~ ,de ·:;~~~fu~ión" 
entre ~6s :;¡~:o ;;¡~~¿;~·;;: {'. •• ·;~·· 

Por su.· parte:/. :~.~ '• Ar·i:~p.rüdl'nc''~f ·~ ~·~· · PJ:á~tica 
cotidiana h~n ; ; p~~~iÚ cÍci'>d~¡ Liii~};c:~~o ·~~ iríé-i p~ les 

aspectos d~ .· ~itéii~~h:~i6~·; cti'o:6~~;dc) ~~n el Lic. 

Mauricio J~iú~~óa!ler: ''. ' .';>V: .. 
. ···:<. -~,:; 

"a) contra'st~ d.~'. las•niárcai·~tÍindi.~ncÍo a ~~ aspecto 

b) 

c) 

•:··;:" ""c.',1,.· . ~···;::·, ·: -!.':,•. ' ' /:/·· 

vi su ali ,fonétic;c, ,··;{·· . .ié:i"eol69ico. ·' :· .. ,,.:~::~. ~~ .".'.:~\ ';:,.:·· ... - :, :::::."_ ....... ~-' -' 

En furiciióri'' .d~/10~ 'productos o servicios que 

disting~~~:. ·- • ·.-. > 
;~ : __ ~ ~r~r. ·: _ .. - -

En. atenclón .a :la c:ióincidencfa de vocablos en su 

conjunto; 

,"·_,e-· 

d) En función· .del público al que se dirigen los 

productos y ser~fcios y los lugares en que se 

expenden y proporcionan". (20) 

20 Jalifa Daher, 
Resvyestas,p.51 

Mauricio. 
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2.3 COLISION DE DERECHOS DE MARCAS IN~ERNACIONALES 

En el ámbito·. internacional, . se cons"idera que el 

evento d~ mayo·~ relev~ncia ·.en lo_ relativo al 
-.''·· .. · .... :, . 

.reconocimil',nto 'ªª. ias marcas lo •. constituye el 

·~\-;:::·:<·.: 
~ ,.:,,:-¡:.; ·.:\ <-s~: 

El con~~nio:, de ::Pa'~t-s .·fue 'ei resultado de la 

conjugación·· de( los'e~fuerzos. conjunt~dos •. eri ·.lo ·que 

se dénciniin'61~ '.·,,~~i~ri' de ;~aris para'. la Protección 

de la P~6;ied;:~ -~rrid~s~~{~l;', ~e{~i:,i~da ~l 20 de 

Marzo de' 1883}: i:}iJ~ Ji~n~t'o ~()~ Mé~i~o el 7 de 
.;;.. 

···r· ~:~ . 1~· .: 

Septiembre' de·. i9o3 :. 
';'=-' 

:~ .. \ :·.,, : ._::>.::: ;, .. __ ;:':·.•: ·-"::.-· .;. .. ~ ·: 

En. pr.Í.~fip~o seL.anti~nde qu~ el ámbito de validez 

territoria1:de'.•1~.!ma~ca: queda. circúnscdto a los 

~::i :71t~~t1i&~tjdj&~df~~j~i~tiJ~:i~~f :~º tnef

0

:::1: 

existen ·c·i~rta~-~-;~~~~i~~;afi V~~:~; pára »-··iOSfr. ti tt!'1ares ·de 
'!''-- .: .,',; : ... ;"º·'' .-.. ~ - .. . ' ' .:., l • __ . "~.:.-

las marcás .. en' pa'ises'•dif~~el'ltes a los de su origen, 

que han fil~() 'í-~~~gJda¡ 'p~.{ ~a ~EFOPPI en los 

siguientes_preceptos: 

"Art. 117.-·cuando se solicite un registro de marca 

43 



en México,. dentr.o .de '1os plazos que determinen. los 
. . - . 

Tratados Internacionales o; · en ~u défecfo, 'dentro 

-.:··\·:'), 
Lo anterior. ~6r~esp<'i;:;di!(al ;P;i:nci~i~5:i~< pr.ior'idad 

:·; "·!'''·' 

contenido eh .:;¡; ~~h~u'16; 4 '1.:!-í;;•. é~ r~í·~~Í.ón con él ' 

inciso c.·.n~~~~~l ··~;d;l· misJ~ arücul~ ~~f Conv.:;nio 
;,_. .. , .··> 

de París~· · 
.,·< 

·.: ···;:' / ... 
El artículo iía: ;dé.e; la LEFOPPI, . 'ci~t~~miha los 

requisitoi:i qu~ se d~ben s~ti .• sfa6~~;' p~·r·a · .. que .el 

derecho .de prioridad .sea reconOcidoí ; conforme a la 

facultad otorgada;·.··· ·ei ~;n~~l;b. 6, d~¡ g:~~~~io . de 

París. 

Finalmente,. el •artículo. 151 de la· LEFOPPI· sanciona 

con nulidad las marcasque se~n igual~s'o p~recidas 

21 LEFOPPI., p. 39. 
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en grado de .confusión a otra .. que se haya venido 

usando en · el extr¡;¡njero y además tenga . registro 

fuera del pais, en·. un lugar que ''ténga r~ciprocldad 

con México; lo cua¡:';~~;:sponde',al··~Jt~~ulo 6. Bis 

del convenio de Paris; ;;!a l.a~'.; n6)~r~~ie~~ ';el 

término de prescripdi6n de 1~··~6~:.í.Óii'Cie'nuiia~d, ·.el 

::n::::o ~::1:::~~jnyp•t~~t~iE:11¿:tfo~J~~fdju::¡:. 
"¡'·-· 

fe I caso 'que la Ley. prevé ~n 'el articulo '151, el . 

convenio /establece la•'.imprescriptibilidad de la 

-acción .. 
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CAPITULO III. LICENCIA, NULIDAD Y CANCELACION DEL 

REGISTRO DE MARCAS 

3.1. LICENCIAS Y TRANSMISION DE DERECHOS. 

En la Ley de Fomento y Protección a la Propiedad 

Industrial, se abroga a las leyes de control y. 

·Registro de la Transferencia de Tecnología y el Uso 

y Explotación de Patentes y Marcas. como 
. . 

consecuencia desapa:r~cerá/el Registro NaC.Í.on~l de 

Transferen~.ia · ,de Ti:!~~blc)gi'a: As1 lo . seria la 'e~ ·su 

articulo 2 g. t~ansitoi:io :'• 

Articulo 2 ~ sE!' ii'J:irog<i'n i 

I.- La. Ley de .. , .. . 
·~ . . 

en 

el o.i.ario' oüciál :ae la· F'.EidéraciÓri el io de 

febieic/ de 1~;6·; . ~~.í c;olno ,: sus 'reformas y 
~ ,: .. ;;,·. -. ·- - ·-~ 

adiciones; perci ;:;1".' segÜfrá:·ªplicandC) por' lo .que 

se reiie~e a'. lo~ :d.;,,úf'6s :c::6~étÚbs''d~f'ante su 

vigencia, si~ p~~j uicio'' de 'l~' dispii~:3tc/por el 

art1cu1~ 56. J~1··6ti~í~º ~~~~1 •··para :G\ o is tri to 
Federal··.·~~·····rn~t~~ia •~e Í:uerC> ~ornd~' ··y·pa~a •todéi 

la República en materia de fu~ro fed~ial y/ 
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' -.' .:. ·;· .. ' 
efectos legales~ sinci\:'qúE.'' l~s' deréc!los' cié registro 

-- . '.: . . ~ ~,. ,. - . " 
podrán trá.n~in.ft.Í.rse :t~tá.i: ~·;~~i:-ci<liménté: en 'los 

términos y ·.~on.;iá.ri~:~mF~~~de;:.: q~; .;frt;~i~?e )a 
legislac.i.6,n~¡;¿~(iri'.';, 'i~''pára 'que·.1a·'.' tiarisniisión • de• 

- - '-· - .. , .. . '·j .:¡::. 
derechos ,pu~d~··~~~~i,u::i;,:éf~6tosheri: perjtiiéio· de 

terceros~· ciébérá i~'f;óriiJ&~~y~n y; ·5~¿;tih.;/¡:-{i, (22 

La Ley de Fom·e,nti ~ ~ i P]J~;:d·ci:L'i? r;2d~;ial :;no 

establece ninguna causE.i 'p~rá.~ negar la in'~ci~ÍpciÓri 

de contratos de 1.i.céncia 'de pat~nte~ o registros. 
. ·' ·- ::·· __ .··, ·. ·. : 

Basta con· inscribir la traniiimisiÓn .·formulando la 

22 Articulo 62, op. cit., p. 24. 
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solicitud corresporydiente, en los .términos que f_ije 

el reglamento. 

La licencia :d~;o uso·; con ·.relación· _a algunOs o a 

todo~ lo~/ p;6ducto~:a lo~ que se aplica u~a marca, 

la conc~cle> el hi tula:r cl'e lá ~ª~ºª. ~e~is~~ad~, 
mediante ·,í: u'n :.' ::ri:~ni~;' 'que ;- ~~~·~·fi( .-·~f·~é~;) 'en 

perjuicio, -~e ·terceros '.'~i~~pre que la' lic:ncia sea 

insc~ ita ~~ · 1~/s~c~~~i~'í~; ti ~~ c!'J~de;.~~a l~~a;~. una 

'solicitud; ; confci~~;;;· al: 'reglam~~~o .. · ~l' . ~e 'i~scr iben 

transmisiones" debirán. i~~i~frse fodas; ,1tambÚnlos · 
.>·:::: ·~~·~: +.«· :-·-'"' ,.,-:, .. , ,',~· :;;·;- <ye ... ;-;. ·r 

interrnedi~~, '.;ª~ª, :ue ;i~ .~:~~~~"~ª~~ª}~s_:re~~~~r<a: 
La Secret~):"Í~: pod~á ·.• 11e'gh!3é ~r~~~~~~; la' lic~ni::ia, . 
en tal caso; lo i,cte1:jrá(: fÜnd_a~ ,;}: y~6tiv:;.: ·la 

resolución . por_;' i.a' : que -~~;~ú4~ l,a) i~~g~Üción 
solicitad~:. j ,i:.~;/ 71,;:· ·,. 

'.~. _: .. . . ·::./-~ ::~:~ ·~-º ·-·:.~~}>~, .:r_ .. ~ -~;.\:~·:· 
Una vez otorgada : la :;licénc'i'a/ el lfCenciatariO: cuyo 

derecho ~stáÓi~ic~héi';\ :podr~-, ejer~iti.r acci~nes 
legal e~ pa;~ imp~~ii-''• 1a ·:i~1~i'! icaciÓ~; • imi taé:Tóñ .-··o 

-uso 'il~ga1' de la'maré:a, 

titular. 

como si 
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El uso de la marca por el usuario que tenga 

concedida licencia inscrita en la Secretaria se 

considerará 'como_·. realizado por el titular de l'a 

marca. 
.· ·_ - ' .- 1:· ::·.: 

Los' derechos .de una. solicitud de· registro de marca 

o de una marca régi.;,trada ~~ct;án ir~llsmiti~se a una 

o varias personas e~ los ·'t'é;min'6.;. . y ; formÚ idades 
- . ,. ,_ •, tL:~ ", :·. ~. • -· ,'' • .. " 

que est~bl~ce la i.ey: o.i.cha, transmisi'ón'ae derechos 

deberá i~scri~i~~~ : e~:;'. 1a';' s~6~etar'i.ii\ pa~a que 

produzca· efectos :·con~~a\tei.~~:i;;s.·\, "·--"-
-.. _~.-- : . __ .- --~!!:- -,. ·;:>'~?~ -.~-,> < --:. \->··-' --

La Ley· d~ :Fo~~!l~¿; ":jt ProteccLs~) ' ~ ·iii Pr~piedad 
Industr~a,1/::~~h~~~pl~: .·::"{a't~6~ibÜid~d ·de '.~torgar 
licencias· ci~~~g~}or.ias'..~n/'l?~. ~~s~~ ¡"~~-~~~el. 

:::::tt:d:.: :et~~e~t:i:·~IL~r:~1J·'-~1ttf iI~~t~~· :·i:: 
fecha de ' ~6n~es''í~~ (º' ~·dent;6 d~: )16s cuat'ros 

- • - • - - , - ,_, ':'. .: " •• > • ~ • -: 

siguientes a la fecha i lÉ!~~l def pr~.sentac.i.ón ele 'la 

solicitud.:· s.~ rr'e~f~a ;9¡ ., otorganiiénto' de licencias 
.- '.·,•, ·.:: \ .. . ,, . - - '· ._., .-. . .. .. ,,,_ --~ ·- -

obligatorias: por: parte· .del Est~dÓ,:··para evitar .. la 

falta de ex~Íot~~ión, ·al mismo tiempo crear una 

seguridad juridica para ei' titular del registro. 
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La licencia obligatoria no será otorgada, si el 

titular o su -- licenciatario · contractual han 

importado a Mé~.Í:C:() el prod~ct~ registrado o el. 
·-·;. - ·. :·';.: ... ' 

obtenido .. médi~nteé el.: pr~~e;;~ · reg,istrado o 

patentado~. 
.;. 

''__:•:' .,._• 

' · .. ·:·-:·, ··:}; .. .' 
En· •el •. · árÚcuio ·• ;•;¿ •.;~i) ~L:i~·"·qJt ; ri~ procederá 

'- , .. \'. "" ·~ ' . ' 
el 

otorgamiéllto;<ié. Ü:na:licené:'ia 'obÚg~tbrf.ii.-;- 8úando el 

titular· d~;¡~· ~~~~hf~-- ~ ;ciJ}'~~;~-~±:ri~~':~·C>_n°:~dlda 
1 icericfa -. Co11t~~ct.u~_1, . háyan : es~ado .réaúzando la 

importacióíl·•.ciel'°"í>~cid.U:cfO·• ~~te;nt.ii~o i)'ü::,~§te~i?o por 

el prod~~~- ~~téñta~~~C'·~ -· ~ri> ~l ~Úguiei1'te ; ~~ti culo 

señal~ •que· ciUi~ñ-~ so¡i¿1~ª:.~;¡;~--11á~ric:i~t-iJ;i1gat~ria 
~ ,,·; ;,."• ''!C' ' •. 

deberá :te~er~; 6.i~.:icid~~;:_¡;?6i:i'ii;~ '.''':; );;¡;c,-¡:{(;~i~a ' para 

realizar uri~ -_ exp1~€~~i61i ~~úfr~A~~ a~ ·¡~· iri;;ers16ri 

-patentad~U .. · >.·>. -~·-~• i< .:;; · 1 f:'· '"· ;<:> 
. ••· .. ".,:;.>.e .. ·.>:;.:-'.': ·:;; 

La Secr~ta~!~ ~~~~ ~-2~ ;avi~~ ~l .~it~Í~~ _ y• una vez 
·-· ,,_.-

pasando un arie>''de ·+a notificación; ;si éste no 

explota . su ··pat_enté o registro, : · entonces se 

procederá a .conceder una primera· licencia 

obligatoria. 
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La Secretaria decidirá sobre la concesión de la 

iijará su duracióri, 

condicio~es: y sh ca:mpo .•·el~. apÜc~ción' as1 . como él 

monto ele ias•:~e~áüás'..<'.Jue correspondan al tit~lar. 

El tit~1B ~~·.· J~~ ~{LE!nc.i¡. oL¡1ito;~~á p~~de pedir 

á la . sec~.ét~r1~~ qué ~b~ifiqUIO!.·~··· aÍgui~s;,;::onctici.;nes, 
.:·, ·.-.,'·_; 

jusÜf.ic~n~ó. 5 '3'~tc:i's •:.cambio~ . con c'ausas. de 
¡'-- ,':-~:c.·_::.:~;-··:··.:.,,, .. ···,.~~./ .r> 

supervivencia ,:••l'a·•secretar.ta< reso'l verá. sobre la 
:,':~·-- < i.;·.·t· -··.- ,, ; . 

modificac.i6n' ciE!1á's ~c'cinÚci,onés ·c!E'! ia')icenc.ia 

obl igiíto~f~ pre~fa ~aÜelr~·~~iá ?~~ ~¡s' p~;t~s; 
-. -~i~~:- :·_ -s_,,~:~~"?.--.~.~¿:_-»;-.~_._,, ,, -- .. ,~-~ · 

- "' -,,~ _-,-

Una. vez qÜe •se 'otorga 'ia 'li.cencia.''obl:i.gatoria se 

deberá irÚ~i¡~ ~~ e~~l¿ta~lón·: ~"'ntro c¡el plazo de 

2 años c~nt~-éi'o~': a ~artfr:: de ·. ia : fecha ·.que se le 
-- ~ !-,: : - , '~ 

hubiere c6~d~ai~6\ :.: 

. -~<~-· '."': .. :'. -~e;;.;.·:· ':·- ·, __ : • .'· ._' ...... "\:·; 
En caso d~~qÜe se otorgue la licencia obligatoria, 

ésta no será El~clÚsi.va.· 
·"!;; ',,_ • ,, ,_.,,. 

La secret~;::1~'~ de~ermih;~á que la ~xpiotación de 

ciertas . patentes o r~gist~'os pueda háb~rse 
mec:Üante la con~~si6n d¿ Íicen~ia~ de utilidad 

pública, e~' lo~C'~sos.en que, de ~o hacerlo as1, se 
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impida· o entorpezca la producción, prestación o 

distribución de. satisfaÓtcires básicos. para la 

población •. 

Las , ' serán 

declaradas ·p~~.la<~ecr ... e.· tarfr, y~ s~· pubÜdarán e.n el 
.~·. 

Diario Oficiai /.•d.iteimí~a'nci~ ~u.:.· .. Í~ .:.xp'i~tación· de 
;:··: ( .~:-.;::·~·~·:<. '· ··.,.- ' ' ~::·· 

ciertas patent'9s · .· PÍ:IE!d.an '\hace.r.se., mediánte. ··• la. 

concesió~ de iic~ricia's d.:. litilid~~ pabiica, que no 

podrán tener . ca;ácter, de exclusividad ni 

tran~mis'ibl~s :· 
ser 

Las licenclas: de utilidad púbÍica· son causales de 

negativa. ~ará',1a,;insc~ipCiÓn o· t~an~~isión de 
··:· -:.·· __ · ., ...... ' _-: > '·· . ..: .. -· . ,·· -·-· . 

éstas. En el arücuio i.5.o . de la Ley de . Fomento y 

Protección. a la ' Pio~i~da'~' ~~d~striaJ.} ,: s.:. est:~bi~ce ·. 
~-~~~ -

que la Secretaria~; podrá ~egar; l~ inscripción de una 

licencia o fr~~~~isiÓri 'razones .. de ordeil 

público. 
. . 

otra. causal d.e negativa será la que s.ef\ala el 

articulo.66: 
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"No se inscribirá la licencia, cuando la 
patente o registro hubieren caducado o su 
duración sea mayor que su vigencia. 
Tampoco procederá la inscripción de 
licencia, cuando en el convenio 
respectivo se excluya expresamente la 
aplicabilidad de esta Ley sin perjuicio 
de que las partes puedan someterse al 
arbitraje internacional en caso de 
conflicto". (23) 

Estos articules que niegan la inscripción y 

transmisión de licencia, tienen el· propósito. de dar 

mayores. elementos . de apoyo· le.gal ·a quienes 

contraten licencias<· o ·. ~~s·i ~n~~ ·_ · " de· "marcas 

r~gi~t~a-d·a~·~'-'_- p~-~a-:i~~~·~·~;~r: ~:;~ :::~8cirit~f:~Jii~' -·~~rta~-.... ~~~~fecto 
--~:_-,l, ,, -._ ;,;· (·. ·-.~:::::·-"·"'·<-;:Je_· ~.y.:·.':;···· 

to~~ndo . como'· refSren:.ia, ; •. fu~.~amen~~~ '}1, las leyes 

mexican~'S.": };: . .éd' !!' \.S?'}. ,, '.'i,,.:',. :, .. "' '· 
. -·.::-': :.-.-.-.~.· .... ·.:: ::_; - . - '·- .. _ .. '· . - ''"-.:~" -·:·~:-·. - <: :; .. ,. >,.':-,, ·::· ..• -~-~ ·::>:' '.-l-: .-

·-,:~':.; ··~-~ .. ·_· ';<-~->~-" -· <:·:''!,-.'.·. :/;,~r·,, ··,'-:' ·-· .. '· -

cuando la: sEié::fEitariafniégu~ · .. ·una inscripción o 

transmisió~; O: icieb~rá? ii:in~~m~ntar y ··. ínoti var 
.. ; -~--- -""'.;---

debidamente· sil · r'e's~iuci.6n; 

Tampoco . procederá . ia'' inscripción de la licencia, 

cuando en .. el" ·C:é>n;¡~nici 'respectivo· se excluya 

·expresament~ {a a'pú~a~iÚdad de la Ley d~ Fomento 

23 Art1culo'66. Op. Cit., p. 25. 
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y Protección de la. Propiedad .rn'dustrial, sin 

perjuic.io .de 9ue .. las partes puedan : someterse al 

arbitraje·foternaC.i.orial.én cáso'd~~orifúctÓ; 
. ".''-,'. ''~ :::~~·: :'' -::/·-. 

Con respéct~ a\in\ienci6nes desp~és'de cÚatro años 

de la · ¡:il:e~~ntáclóri'~ aé ·la: si:íúé:i t~~, ·é:ua.lquier 

persona ;()ci;·~ ~~1l~lt~r)a' ·.1a~/sécr,etai1a la. 

conc~si:¿~ '.de üriá ¡ iié.éncia : .;~n~~t~~i~: para 

explotái-la/. ~¡~ien ";\¿,;.~ ;:fo;if~ .:d~b~i"á ·tener 

capacidad·. t~cnlé:~''',y <eco;1ól1Íica ·.· p~l:a ' realizar una 

exp1otaéi6n.~f{di,:n~~:·· ··· 

una•, marca.· se 

proporcion.i asisténc:i~ t~é:r1i~a,Lpar~ que •1a .. persona 

a quien.se'.ie'/~~iiVed~ ;P\l~ci~:_offecer• los servicios 

de mane:r~· .• · unlfo;m~ y.•cb~'.i<:ls .•. ';né1:6cios'> esÚblecidos 

por ei1. ú t~:¡~'.~ c1:e': !~ ... ~~~¿ª·~.~ pa;~ as,1 :. mante~er 
cierto pr~~frii_C> ~>m~g":~·'', ~~tonceis'.sé é:onc~~,e, una 

e
frnanlqauisceic,ªr·.·' .. e···.·t··~ªt·····r~}a:i~.·.·.s, :.tc:uª ..•... ·mr.····p~~l.ti,ei.mn··.·.·d~ .. '?{ .•. é.-.~ .•• ~.•c'o·.:sn,~.J.•·.·l+a.~s~ ~. re~i strarsé 

... •d{~'~J~i¿iónes 
de la 

de la 

Ley'. . Al: i-es~é-~~6/~s't~bÍec~··~1 · árt.i:~~~·o .· 142 

Ley de 'Fri~efao y iP;~t~l::clóh:;~~ la Propiedad 

Industrial: .... 
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"Artículo 142.- Existirá franquicia, 
cuando con la licencia de uso de una 
marca se transmitan conocimientos 
técnicos y se proporcione asistencia 
técnica,. para que la persona a quien se 
le con.cede pueda producir o vender 
bienes o prestar servicios de manera 
uniforme y con los métodos operativos, 
comer6iales y administrativos 
establecidos por el titular de la marca, 
tendientes a mantener la calidad, 
prestigio e imagen de los productos o 
servicios a los que éste distingue. 

Quien conceda una franquicia deberá 
proporcionar a quien se la . pretende 
conceder 1 previamente a la. celebración 
del convenio respectivo, la información 
relativa al. estado·.que guarda su empresa, 
en los términos·.- , .·que· establezca ·el 
reglamento der: esta, Ley.--- Para ·1a 
inscripción' de la franquicia serán 
aplicables las. disposiciones- de e_ste 
capítulo". (24l.:-•,:. •:,:':':_:, : 

·- _:_,_~.':::..:.'' 

La difE!renC:iii:" entre la;Úcencia .y la: fránquicia es 
.- ·. ·.' .~.<:,.·-.:·i·::.~.:>-./.'.,'-:;;~>.:"\'~··,->:,;: : .. ·_,,.. ;' ··: ... _<:_ : '-:::·'··, ":-: -

que mediante' ·aquélla' puecie disponerse cie la marca 
. < .. :: 

para proi?orC:it;íiar : Cie-fermTnad~s '.iir.;ductos, en 
·:__·::.: 

cambio, ~-º~ ia: franqui'Óia se:· ~equiere dE! u ria 
' -~;'-•" -

capacitación técrii~a: ~obr;; l~s; procédimieritos de 

realizac:Í.Ón ·de, los productos,: a fin de que el 

24 Articulo 142. op. cit., pp. 44-45. 
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franquiciado tenga la capacidad requerida para 

fabricar. productos. de la misma. calidad, 

protegiendo de. esta ~anera . tantó .. el .. posible 

presti9ic,·de. 1a';'ma'Z:ca.co~6; aYciansumidCir. 
-·~·:·~~:::·.:;_,.·,. -\~-~~ - •·;:. ~ 

La re~Í~meiita6.Í.6n d~ la.'. fÍ~~ra juddica de la 
. ~-·.! e"!; 

. franquicia en Juestr:a<1''3'9iSiacl6n', ; •. es' de .vital 

im~ortancl~/ · ~da~·\e~of~~~;~~h'~~ ::1~ ·:¡~P~~ibl1i~~ct de 
' :._··~·- • . ,.:. . ·, ¡ ,- ~ '-·· . . ' 

nuestro. paiS ~~:\t>fo~ucir .tecnoi;;91~ en fl:,;rna 

::::::~::~:}t~·i.e;~~~i~;;r;JJ~111:~1~~~Th~!J~~1~· i:e m~: · 
adecuada regu1a.:>i6n 6~~;91; seg;¡rictad ju~it'li~a a las 

partes que· c~lebren convenios de est~ tipo. 

3.2. NULIDAD, CADUCIDAD Y CANCELACION DEL REGIS~RO, 

A) Nulidad. 

Para comprender la nulidad de un registro, es 

imprescindible saber el concepto de nu.lidad de.· los 

actos jurídicos. Por acto juridico en su concepción 

más simple se entiende que e.s: 
;>., :'· . 

11 una mani¡estación de ~~l~~tad que Úene 
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par objeto crear, transmitir modificar o 
extinguir_ derechos y obligaciones. 11 (25) 

De la d~finició~ ~Ílt~rfo~ ~~sprendemos que son dos 

las elem~nt~_-;; del ácté:i j\lridico: a) Voluntad y b) 
; ~ 

Objeto jüridico';, >' , > ····--' 

Cuando ~:i~t~ n~lld~d. en i~.1. actó;' '~s ·~~e ,'.~a', habido 
' : '': - ,, ' -.. ~'t..;-~:. : ., .. -·. -" 

::~:i~~~i~f ~~·~(::~~t"~;~~.@f~~~:p~:::.·,~: 
Vicio 'Ímpedirá''_q\le , se \produzcan -C:;l os\< efectos , y 

::::::i:Jfel~~n¿f~:~t:~f·;·~:Xtt;:::~::::'.:.:::ct::· 
'-·"- ;,--.- '(·':"-- .-,. ·":,;:·· ', __ , 

pronuncie : la' sentencia;_de i riuÚdado'.. ~'. i ,•_ 
,_:,< '.~-·-ú:;:.: ·-:¿;~.:./ ',;'._.; . ·~:~~:::. ~--~-.. ·, -~--~~·~, -'. ;,~· -.·>·~ _,. <};·::.'>· 

Una vez· erÍ_tendidÓ,'l()··~ue·:~s ~llli~~~f ~P.~i~e?er,emos a 
··; -. '" .<...•.'-'. "''~' 

aP1icar1a '. -~~ jnater·1á·~,:·de-.:;r~9-fs-tro '.de- -·ma·r~·as-.· · -.-·. · 
... -~:·, .. _. ,7;·-·.1··0 .·;,,;;.; .· •.. /;~--~ ~;.-«,.'.\ 

·::'. "·:- ·::·\;-: .. ·,·:_~----:. ', ;¡'~. ~~·'·'·' -:<~~>' 
El regislrC> · d~ -'una ·marca··· es · nula·• si> ·~e.• hubiera 

-~ :.;· ... ,. ,_ . '>:_:"'. '. ~:- ./·- ~·2 " . )'·, 

otorgado can base'erÍ datós:falsos o inexactos,• o si 

la már~ª fue~~- 'idé~tiº~. b?seme:i~~ú ~~t ~A~d~ de 
.·. · .. 

confusión· a _otra que-_ h~ya sido usada con 

25 Rojina Villegas. compendio gg Derecho ·civil. 
Editorial Porrlía, México, 1986. pág. 12_7. 

57 



anterioridad a la fecha de presentación de la 

solicitud de marca registrada y se aplique a los 

-mismos o similar~~. productos o servicios, ya sea 

que. haya ·sido: .utilizada en el. país o en el 
-.~'{ 

extrilnj~ro~_; .. :l~ · ;·i!.:·:" 
,,.,,, 

También . ~e .• i::'~zi~lde~a .• nulo.·. el ;egÍstr~ de; la · marca 
. '·., '._:·,. :}. . . - ' _·:.; :, ::,~, -

que se . h~;~ '·C;;t:c;ig.a'ctc; (·~n • contraverición a las 

dispo'~ic~or1e~ '··.~tb;:~. ;equ¡f itos.· }' cÓndicion~s; .para 

el otoi:~~~i~i;i~o·}·d~i::. ~~~i~t~o. \se consideran

re.qui~it_o:~ ·::Y:··'C~ri~i:6~6neS '.:\lara--'.·e1: ·:6fo·~~amie·~~~ del. 
- . "· .. --. ,, ,:· .. ",·.·· ·-· 

registrb,,io~.est~b_i~~idbs /~n l~s fracciones I al XV 

del art.1~~1~·;; g· o·(:~ ,:~: 

~>_- -,~:>.~ ~;~~;.~ . 
.si el r¿~istZ:ó• ~~:ina;c'a se .otorgó por error, 

inadvert~~c¡a 1 o ·, c'!Üerencia .de apreciaéión, 

existfenJi cit~:; --~~g'istro vAlido, entonces se 
...: : ·::L · :e, 

considerárá·nulo. 

cuando se• ~bÚcite ·y 'obtenga e.l registro , de una 

marca ~xt~anjera sir1·. el >cionsentirniellt~ del . ti tul~r, 
entonces ~e t~ndf A p~r núlg; 

La declaració·n de nulidad se harA 
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administrativamente por la Secretaria de Oficio, a 

petición de parte o del Ministério Público Federal 

cuando tenga f lgUn i~te·i~s' fa ·f~d~raéi6h. . En.··· los 
·~ ", .: 

términos d~ . la: Ley, .1a decla;;~ción dé :la nulidad 

destruirá ;;E!tr(J'~6tiv~rile~t~• o. & fecha de 

la 

- '~:< ·~: .,..':.,:. . . -: -
.·· ,;, .. 

B) Caducidad'd~ma~c~s. 
:·. ·., ·. 
''_ :_e ~- . ·. '• 

La palabr~ .caducidad proviene del verbo latin 

cadere que····· significa caer, y la . i~stÚución · . ' 

_'.> - ' - •• ·: •• : • 

consiste en la decadencia o pérdida de'. un ·derecho :-

nacido o. en gestación-' porque ,ei titu{~r· clel·- mismo 

ha dEijado.de observar, dentro'dedeterfuinado plazo, 

la conducta que la norma ju:·~c1á~ S.mp'.(J~Í~ como 
·'·'•,..•. 

necesaria para preservarlo.•· .. ··,.,,.: 

Esta definición .i~~H~: q¿~:{ag~cl¿i~~~: 
Extingue derech<ls su~t=~tfvo~,o adjetivos. 

-;~ 

26 Articulo 79. ,op. cit., p. 2a. 
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Puede provenir de un hecho no realizado o de una 

abstención no· observada· en el· plazo. 

Puede ser .de legal, · judicial o 

convenci~nal ;\ 2 7) 
' . . . 

Es la pérd:i.d~ jl·. ¿~~· ~~~ec~~ ri~cfcio o eri. gestación. 

La caducidad\;~~tín Ji'éíJd'l6¡.u~,; ~~'?1.1;,a · ciaúsa extintiva. 

de derechos;'. pue~ al ~C:ürrir :~~~~·iná J:i1:~1;n~~t~ con 

las facuit~de/•jÚridib!~ ~;.·· 
--'i' - - 'v~ • • ;~ •• :~.:;·' 

obligaciones' correlaÜV:as ;::. ' 
;\"'-,1'- -;~.·7, . ' ,., 
l:/:.' ·. ·. •.:: ;_, ·~ ¡ .. ~ . 

las 

Esto suc.;,de, tantÓ ·can. derechos ya naéidos como los 

que e~tá~.en" ex~~c·~~tivas de derecho y desaparecen 
' .. ~·, . "' ~ ' ~· 

sin llegar16-asér;• 
·,·:: 

Caducidad : de_ marca. _ 
.. ·:.· 

Si la - marca - no - ·es usada durante tre-s años 

consecut:ivo~:.<pai~ los ·productos o servicios que fue 

registrada, 'proc;:ederá la c.;ducidad .de su ~egistro. 

27 Bejarano Sánchez. Obligaciones ·civiles. 
Editorial Harla,México, 1984, págs; 511-513. 
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Salvo causas justificadas a juicio de la 

·secretaria; ... tal y ·como comentamos con anterioridad 
.: ... - .- ,'!', 

(Articulo 130 de la LFPPI) • 
. ·:: ·: ,_·., -

El registró ~~c1ti~a~á1·si·~~·; -~~· •~ol.'{ci~a la 

renov~ción dentro ·de·'~6s. s~i~-~!!~~ ·anterfores _a· su · 

vigencia: y. ~~i~'.·m~~~/'po~ti;{ó~es .. -~. la; terminación 
' ¡, . :.- ··:-: .. ,': '~~ 

de la vigen~ia: '- L.) arit~~-i~~:;~~t'á•. ~it~blecido en el 

articuÍo.~3~¡, de l~·LFPPI,-~ue· ~);'letra dice: 

"Articulo 133.:- La renovación del 
registro de una marca sólo procederá si 
el interesado cubre los derechos 
·correspondientes· y manifiesta, por 
escrito y bajo protesta de decir verdad, 
su uso en los productos o servicios a que 
se aplique y no haber interrumpido dicho 
uso por un plazo igual o mayor al 
contemplado en el articulo 130 de esta 
Ley". (28) 

con respecto a las patentes, transcurriendo dos 

años a partir .de la fecha d.e concesión de la 

primera licencia obilgatoria, si el titular no 

comprueba o alguna causa 

28 Artículo 133. Op. Cit., P• 43 
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justificada, la Secretaria podr6 declarar su 

caducidad. (Articulo 73, párrafo ·primeroLFPPI) Las 

patentes o regis.tros • cadÜc~ri,' ~l ':eridim:i.en~o ~e su 

vigencia, por fa ita de :pago de de~echos ;é (Arti~ulo 
, . . .., . . . ' . . . . ,. . . : . '· ':-~ . 

7 3, párraf~.' · ~e~uricl.;;, LFPPll .;; Los ;\,supuestos 

anteriores :est~~ C:dri~enid~i'.~e J~~~l ~~n!~~ en ,el 

articu1C:, ¿o ·~~ i?ü~· ~~ ~~~ª¡~; ·:;:' • .. ''.:( 
::~ .. ,., . .. ' . ·(. :: ~ ':> .. · . ,. ,.,. 

"Art1cui0' so>. L~s ~·~~~n~~s· ci<¡~~'i.stros 
caducan y. 10s · aerechos ; que · amparan caen 
en el: dominio : público e'n · los,. siguientes 
supuestos: · · · · · ' · · · · · · 

I. Al vel1c:i.mie~to de .su. ~ig~cicia; 

II. Por no, cubrfr. el pago de derechos a 
que están· sujetos1 :·_ en el tiempo que fije 
la. Ley .correspondiente, ;.o ... : dentro del 
plazo de gracia de:seis'meses siguiente a 
éste; · -

III. En el caso del articulo. 7 3 de .. esta 
Ley. 

. ...... ·.: ,.· 
La caducidad que opere.· por el ·Sólo 
transcurso .del' tiempo/". no requerirá de 
reclamación . administrativa .· PºJ: parte de 
la Secretaria". (~9) .·. -

29 Articulo so·: Ibid., p. 2a. 
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El registro de marcas caducará cuando no se renueve 

o cuando la marca tlaya·: dejado .de usarse P.or más de 

3 años siÍl c~usa j~~~Ú.ic~~a. 
·.·.· .. ·. 

; ;.·: ,,:· .. , 

::º::;:ec~::::;~:e s~Ir~~tt6:f tt~~~~:· J~nª1·a 1~::::i: 
: 1iceunscuiaar.'io ·.T.'-aa, ,m( b·~i;é·,~n·~·~ ... {~.;.;P.:~r;··«;{;;~; ti~~Y.~J:i ~·~;;iaªL.i .. ·cd.·:da: ª, 

nu iidad ,)/' 

cancelación ·~~J.\:·:~is~~º :i"~i~ d~deh judidiai: 
/:··:~ '",_ :'i~- ,:.<~- -~~· /: ,__ <;.~~ -

Si la ·pe~~ona ~)~ti_j_~~·,~~.:~lef,;'o~6eci~'. la li6~JÍcia no 

realiza la e~~i6ta~i6n' de'. i~ patente 
'-,<·;;,i.~ 

términos. ccínvenidc:is~ 'est~ dará .. motivo 
;:;-

cancelaC:ión; ... '· · 
\'.' 

en los 

a · la 

..... ·.·.·· .. < ;· '{ 
No se in;;cril:ii'rá iá licencia cuando la· patente o 

registró' hub¡~r~n ·.~~~uca~o .. 
:_;.'_-1>. ::.. ··".':·· . . _, ·' -

se .proced~'il ~f 'c~nc'~1acióri •de rjjist'rode. marca, 

cuando el' ti~Jí~r''t~~ri~f'6~¡;;9 Í~~~r6a.de:. tál'man~ra 
que pierd~''i.;;u 6a~ácf P ~l~t¡~tivo bomcimedió, de 

'o:·~:_ •. -

disting~i-~-.: e1 ·-p~od.Uc~~ ~o! s·er~-iClO ·_a- .-cl-~-eº- --~~e:-~ ap·;¡.iC;ÍUe-~ 

.. . ,, -

El titular de una marca registrada podrá solicitar 
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por escrito en c_ualquier tiempo, la cancelación de 

su registro. La Secretária io ·ratificará. 

Para llevar .:a·<cab'o ··la '.nuÜcl~d,'.C:~c!~cÚad y 
'-.:· • 1 ~-: ,; • ' -

cancelaci'ón ,de ~¡:; ·.'regl~tro ~s' n~-c~'iii~rio .', Ílevar .· a 
• . ·• ' , ' -; '.. "'.1 ., ·, ·~"e. ' . •. ·. ~. • • .. ' 

cabo algur;'o'sprbC:edi~ie~t~s •···.·. ~éiiniiíi~trati vos .• Para 
,·/.¡:.,, ·, .:· •·• -,.,~:: : --

'' '·'·:· ' .•. -~···' -.:::·. '¡ .. ·-' .·._'. 

iniciar di'C:ho,{p'r'é::ice'éi:!.iñiento·' del:iei::~ ·.·• exte~i;ierse' una 
- . Y<, . ··;.--~ :::·\ ~· 

solici t~d de . declaración 
<..:;::'; .:.". ~:. )_,:· : ; 

contener:· ... :·· 
. .. ~ . . 

I.- Nombre ~el, solfcitaiÍte. y,·. en ~ú' caso; ·de su 
·;_ ·- ._.·; -

. representa.nte; 

II.- domiciliopara'oir y reC:ibirnotiÜcaCiól1es; 
, ,, ~: - ·:·~· . ' ·' -. 

III. - nombre' y'domicilio_, de :ia .. contraparte CÍ 'de 'sÚ 
• ' • 1- • -~ '' 

IV.-

v.-
VI.-

represent~nte i : :· ' 

el objeto de la solid1:\l~ ·~et~1Íánd610 en 

términos c~aros y p'réci~os/ •; : ; :, .. : , 
,- ., :f .. ·_._: ... , .. _ 

la deséri.Pción''. d.é · 16s ~~c~os ;-y; ·, •··· 
-.-_,r."' 

los funéianientós !cl~:d'~réélio/ 
,_-,<·_, ·.~_:.:t' .-- .• _ L,.o:· .-':,· · ·; >>··· _.. 

• '. '.~ ~,·,~ ~~-{~-~·~:~:1:• '--~.:· .. -.''.,_;e ~;-o·--·, 
Dichas solicitudes.se resolverlin cte;'ácuerdo con las 

formalidades qu~: l~ ;'I,,;~ ~~~v~'y ., ~u:' n() :Se opongan 

al Código F~d~~~i d~ P'roc~Jimiellto~ civiles. 
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Tanto la secretaria como algún interesado, pueden 

iniciar el procedimiE!nto declaración 

administrativa, dicha. pret·e,nsión se ··.tiene que 

fundamentar . y motivar·;· ,,_.,.,,.··.:·:·-

Una vez qúe pre~~nte l~\ ~6ú6ittid; (ésta debe tener ' 
·< :·~· , >\ :;-._ ~ .,.;-~ 

tanto los, or~ginal~s '\c~mci.:;~as: cop_ias cierÜficiada~, ' 

:u:e:::e::::~i:!f :;,¿t:~~0:u!·f f r:t:!~jp:r:0::::::i:: 
acción. · ·· · ·. · .;: · ~·; ,()'. •> · · · 

·-:-~ :-\:~.-r. ·-·-,: ... <' ,.- {>~-<--:_,~,::·' -- -~·_'.__._ 
";··e'·: - ~" ._,_ .. -, ',-, .-- ',,. -'" ... _ ... ' 

Se aceptará~.:, t~:clo}:tip'o. de pruebas, •.excepto la 

testimonial corÍf~'~ion~l.'.o i'as'qu~ se~~ contrarias a 
• ·.,-' ,• '• ' •• ' ,rf'_, ,·, •·• · ' 

la moral. La i~S'tinib~,i~f y"~o~f~~Ti:i~~i solamente se 

aceptarán si. están ~'~~~~ni~~ .. ·:n·i6~ documentos. 
,.,_ .... '.·-\;·:. ··:·-', ·.' .,-_ :. 

la solicit'uc:l no~. ~ü°~pl~ ;{ori~ los requis'itos, 

entonce~ •la' secretaria·'r~q~~iirá lo' qÚe faite y 

concederá · ()i:Jh()' dÍ~s : p~·~a ~~~· .se h~~an las 
. '. . ·::_:. -<~-'-.- .. · -~: .. <, -~ \ ·' - '.· ... « :·.- ¡. ' . . :· 

Si 

declaraciones ·,corrE!spondiente~,. de no. cumplirse· los 

requerimientos.en~el.plazo otc:irgado se desechará la 

solicitud. 

Una vez que se admite la solicitud de declaración 
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administrativa, la.secretarla lo notificará al 

ti tul ar:. afectado; : Este tiene un - plazo , de un mes 

para manifestar 1 ~or ,: e~crit;o, lo quia a su derecho 
- .:_. ·_,:::::·, 

convenga. -,-

en, ei : domiÓilio ,del 
' - - -

solicitante,, en caso' de 'que no s'éa posibl~ la 

notffica~l6n : por ~~mbiÓ_, de-- ~~~l¿iiio o por_ 

desconocimiento -de éste;' , entonces la\ nOtif icaci6n 

se hará; en 'E!1 oiario 'ofici1~i y :,eri:\os p~~ÜcÜcÓs de 

mayor ~iX.~úi~él6J}~~t'J.a.; ~epÜ~i'{~~; ,,E~t~'c'k~kli6~~iÓn 
' ·•,' >o-·l i·'·f::•$ :.;',:~7·:·· '-:~~·--~-:_, . --. .. -

se hará';s6lo Ílnatveir; ,En ella'!''se'-"se,ñala'rá 'cuÚ es 

el extractó-. cie:~'f'a'~oi~ci'iud 'de> la deci~~aci6n 
aciministrati;Ja. i;?,;·l·.:;~~fi~í¡;~á· 'el pl~~,~~\e \.in--' mes 

para_•-qu~-·~·J.· a!ebt~do'i~~~úúi~f~''i'ó':;ci~~ a', ~~:·'i'iiterés 
convenga :> >> -, ·" '~«:>J.:_,·::;:,:~':/ ··;,:.·: ·:{:·;·;_ 

·, ., .:: ' ' ,' ,:'/ : ,}'. 
;- : -· .. , ". >' ;: . -">.> ,:.:::-~-- ·ü.> ,,., ><- \ -

El escrito,,, del,,tit~l~~· afectado debe contener: 

I. - Nombre.'.d0.ii t¡~urK· ~~e~~·a~6 ,~~.'· t'~ .:2 caso, -de 
·:·.' .-,:,. 

su' representante;- ' >; ·:. ' ( 

II. - doinici,Uo bai~ oir y r~di~I~ ~6úficaciones; 
III. - excepc:icínes j7 defensa,s; 
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IV.- las manifestaciones u objeciones a cada uno de 

los puntos. de . la solicitud de declaración 

administrat.i va; 

v.- fund~rnerito~' d;i: derecho.·' · 

Además dé· y pruebas 

correspon~i~At~s·. 

si ei titül~~ ,de'~t'ado no puede ofrecer' bs pruebas 

dentro, d~'i' ~iazo concedl~o; se. l~ pcid;~ otor~ar un 

plazo ~J{~i6~iú d~, ~u¡nce, días, si~~~re •y cuando lo 

pida Pº~·:f~c;it~, . • ;·i{)f · :.:" 
Una vez·-:~u~ ·.la sécretariá' inTcir~:~ei prCid~_dimiento 
de decia~a~ión adnÍi~i~t~~tiva> {~.~notlficación al 

ti tu lar' aÚctado · .• se'. hará ·~n.: é.i' domi~ilio' señalado, 
;,,' ' 

º si nó' por .1a pub1ica~'ión'erí éi/oi~rio ·•oficial.· º 
en· el de, m·ayor · c.ircu1a:ci-'fó~··:··_,;:.:-. · »,'.,'.:: i··.?.'-. ·• -

• ' • - '·''' •• ,: :··'' '·-! ·,.<., 

TranscurÍ:ido el piaz~,: p~~a',gu,e~:~·/'i1i'u~~J: ~fectado 
presenté .: sus . ~rÜ~f~~/ .~r.eyic(:ié~t.üdFci 'de ' lás 

antecede~tes · ré1~ú;;.;~ tY' desahéig~das•)'~s J~~~~as, 
se diéta'l:-á:. i~ 'resoi'~ci6ri· -·~¿;dminis·t~-~'ti'V:~ ::' que 

proceda;: · riicha r~~~~~6i¿n . ser6 '~6húi6;~d~ a los 
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interesados ya sea ·en su domicilio· o· en el Diario 

O'ficial. 

Existe. después de' la< resoÍ~~i6J1 ~dministratf va el 

recurso de' reconsideracfori; ei' •cual ',sólo procede. 

cuando la:'/~~~6Í~cÜ~ '; Jii~~Ü~;: i"á ·-~~te~1:e. · 

reconsideraci._6ri:, se .; ;;~~·~;;~ar'( 'por ·'escrit()• ~nte 
La 

la· 

secretar!~' •e11º.unplazócie,:ft~eillt~ dla~ ;•··.ci~rifaidos a 

·partir. de ·ia: ~éíi:.lüca~Tór;'\i~ •1a tesó1uéón; 

-·· _, - ;·:·_ ..:_¡ .,,.._,_. __ . -~ -

La. consi~fra'C:.i.6~ Ú-á ac::omp~fiada de la do~~mentaci6n 
correspondiente_' .. ·. 

· ... · .. , . 

La·-s~cr~ta~1a' an~li~ar~ ··l~s· ar~umentos ·qu~ se 

exponen y' la resolución la comunicará por escrito, 

publicándose en la gaceta. 
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CAPITULO IV. ASPECTOS ESPECIFICOS DE LA CONFUSION 

DE MARCAS EN MEXICO 

4.1. ASPECTOS PRELIMINARES. 

En el presente capitulo examinamos los diversos 

casos de confusión de marcas que la legislación 

positiva preceptúa. Partirnos de la premisa que· l~ 

confusión de marcas constituye.· un\irnpedi~'ent·o.para 
- . .,:_ :• ... - ·"'· 

su registro. Que el probleníá 'se'origina .resüitado. 

de 
--•;,_ ••• _J ~-~ :···._:·1' 

la apliriacÜn'' de:· uno,; de' '-los°if exámenes 
; ~z;;~ -·.~. ' .. ,e ' ! ,. 

adminis1:rativos··•·apÜcaéi~s 1P.or:\:1~.;a~t~ridaci': · .Que 

existen·.· di ;J~r~asc<ilii{J't~sis ;'ci~ •''coriJ:;;~·~6ri:ic:Í~':·¡narca~ 
. ·' ... - . -'<:.. "; - ~ ... , ··.-,. ~-~; ;: 

existentes .eil>lá': ,Ley '.{.'.X i ·.· .. ·.·. por:'.üí~iirio; ?c;¡uE'. · la 
·•· \, . :<:·.··;. _:,-_" ' . . , '~--.. ";,_>.:. -

concesión indebida'. de Una mar~a ;.::pas'iúicio por· <llto 

dichos ··impedini;~fJ
1

~·'...,"'>a~i: ;b;bnib '.i'~'(~I>lica~i¿~ 
indebida· pc:a:'p~i't~Y'~~· Í~ áút~rid.áéi'.·:1~d'';cüc!las 
hipótesis, 'o;i~ii~ ;i~~id_e· ·{u~~·~<; ·.~f~¿f~~i, :i ur!Ú~os. 
que pretenc:Íe~6:s {~~á~t;;;·~~··~st~~::i1ri~á~; ,/V ' . 

' -~>\; --<;,j.~;:·: ;:.··;;_/: ."» .. -. ~ :.-;' !\.!.·-.. : ·(:'.-- .. , .. 
:/·.> _-·.,:· . +::.,<::-e··-,':'..': 

Es menester tomar en 6~~ilta queL1il' marca ~~·· un 

signo dis~int~~:~~e~~~~~~~os y .·s~r.Ji~i?s :~especto 
de otros d~ su mis;na:·esp~Cie ~·61~se. oi6ha nóción 
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ha quedado explicada en cap1tulos precedentes, as1 

como el_ .hecho que ·e1 uso exclusivo de las marcas es 
. , 

únicamente . protegibl7 en virtud del registro 

otorgado ante .la_ autorfda'd •· cÓ,mp_etente; _en Út 

actualidad; :. el • :i:nstl t'1itC:, :· í.!e~icél~o 'de . i~ Pr~piedad 
-·.:·: .. , . ··;·:., ·, :·:7,~_,· " . -:' ,,:~ > ..... ,• ·. ' 

Industria:; . orga~~~m~ .· q~e .\~ª):,~·~·kxi-~;~~~.º ·.a la 

Dirección Gener~l. ~e· ~esarr,ól.lo' Técnol6gico de la 

Secret~r 1a'.· d~.-~º~~~~i~··· ~;'.-~g~~f t~, ~-~~¡i~~f f ~\ :• ( 3 0 _.l 

Este signo •' éÍisÜnti vo :;;~~~~ ~1lj e~~ ~:: •'c1eté~mihaclos 
• ' .,·,,,.-e,.- .. , ... -, - ,; ,·:,: ·-.:_-~-":.;:-~'.'.o'.-~' ,-:.-- 1 ~~ 

principios , en , vi.ftt'i'dtC1{ 168 cua_i~s ¡:se' -~¿~j; iguran 

las condicAo~~s ~~~~~i~1e~/ d~l ~is;;io .. ·;_:A' ~abet: 
carácter ·• d{~•t:I~ti.Jo','~J1oJ.~ci~~;!~G~~t.h'~; .· --;_;~r~~idad ·.y 

especialida'd; C3_1i~~or-T i~: 'C:':Iél('\~~\6ial:-o'd~~i.r \¡ue 

una marca \~~;6\6~~á~t~;•di~Ü~fi~~ ~~~-,~~doso, o 
. r· . . . , - .. - . • ~- - -.. , - .. [ :: ~-: .. -·: ... ·. . ,-:, 

bien; su rí~v~~a~;~~~~~tl(J~~ble, tenga todas las 

caracter1stica_s ·.par él~ ~u~. sea ~egado su r~gis~ro . 
. ,:/ 

30 Véanse: :Articulo 3, fracción IV, y Articulo .. 6 
de la ~ de J.g Propiedad Industrial. Diario 
Oficial de la Federación. 2 de agosto de 1994. 

31 Cfr. David Rangel Medina. Derecho ~ li!-
propiedad industrial g intelectual. México: 
UNAM-IIJ, 1991. p. 5. 
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Lo mismo puede decirse cuando carezca de 

especialidad, sea:'il1Óita o no sea veraz. 

La confusión.· de_ marcas - .- debe ·:_'entenderse, ·en 
·.. - , 

princip:Í.o, corno _un impedimento, l?:i;.evisto en la Ley 
\''.1;'. ;.Y< , · · · · · , ··· ·· 

para obtener sil r.eijistr~;· ·A~te~_de 1:r¡,_~~r>en forma 

directa•·· este p~ob,lem~.:- (;.-{,C::u·~1; ,·ºº~º- ·y~ ;ha.-sido 

apuntado¡- ~~ne~a 'i~ ·~bt~~cf¿~~: de;i~~r'C::as -·¿ue ·-p~edan 
confundlrse a·· o~ras:¿y~(• ;~~{~~;ad~s;• ·r; bÚn; ;la 

nega~ió; -de_: ~~.• ~:E<'#F~tr?>ib.7/\1€~a~.,n~,~·;~iguno) 
examinare~os el'~rocedilD.ient:"ci"ádmini~trativo en 

,.·:.- .. '..· ,; 

virtud 'd.el '~liai se .á'ctÚalÍzan _·ias di.versas 
. -: .. ; '.. º-", ~ . 

::·::::::~. V ~J.~E1º. lf ~~ ~z. ;. 11, .,~; •. 
la Propied~d i~~~~~tria1:C ·~.~.nt'.,~ J.L'ey ae Fomento. y 

Protección<ae'''Í~:.Pr~~ied~d·~\~'rid~~~~i~i~, regula. el 

procedi.mi~n1:~( ad~in,isÍ~ráú~:6\ ~a'ra •>obtener .. el 

registr~ ·de; 'lll~~c~\ ~~fiáÍa· dÚ{ha iporci.óh ·. d~l texto 

-de lo~ a.~~1dl10~ lg ai ,135.:;;, las d':fv~rsas fases 
::· ;, .. ,' .. ·.. 3:>',;<. ~·. 

que deben cubrirse -coh la· finalidad que ·le de curso 

a la peticiÓn. 
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En primer lugar debe presentarse una solicitud para 

el registro de la ,marca. con diversos requisitos 

(artículo. 113). A. dicha solicitud 'ci7b~ :_anexarse: 

l) el comprobante del·p6.go ciécierechos:por, ~l 
'· - . " ' -· . . ' ' - ;~ :. ' ' . . .. - . 

estudio de la soliciti"i:Ci; registro y_éxpéd\ci6n del 

título; 2) ':divefs6~;_:, ej·~~:i>1~f~~\' de,: 'l.a :márca 
-' ._, : ,: .. ~;- ~<:·--:· 

(artícu.los ii4. y,115) .·~'.; :;. )j:. . < • . . .. . . 

En segund_o .lJga.;_:~'x~~fi.~·~;;~~.·~~feri~-~;· •. ~6: s~rne~ida 
a un doble. examen: ';¡;xarném'Zaciministrativo~C> áé~f~~rna 

'·' • _,,, ;' -.!:._ "..-::_ ', ·.:,,_;"·. ': •• ;::·'_ • «- :;., '" 
y examen' ' de i{civ~d~~. '. c:>}'d~· .. fondo:· '.(; E:'i ''. exárnE!ri 

.' :_!~-

adrnin ist~a. ú:Vo (o···· ci~;Úi-ma.~. ú~~ELcC>~o finalidad que 

la autOrida~~:t:ri9a:;·; lalc~it~~~-,.~u~! iá;soÚ.citúd • ha·. 
-- - - -"'{,.,_,.·_ :i_; '.,..;. ~ .~-:..·: 

cubie~to .;to~6.s·•.·••16~ -~~~~i~i~'o~ ,c;i'{;e)~é~a.1·~~\a.. ;r:ey. y 

el Reglarnént( -~·~Üc¡~i~~·-. ·Es:', cl~~i.r~ ,, q~~ el . .·. -.. ·::>: -~;;·,-_ -,_ ;'+ ·:·:.· -· ... ··' --~····'- /.·;~·:;;· '~;··>· ,., '.: . ., -,·:. 
solié:itante 'ha . ~eña.lado .· rÍ~ll\bre,}riácicmaÜdad y 

domicilio/ .. ~: bi:~H , ~~ ;_ia,ji;/i'~'éii;{~;~ i)~arios. 
sol ici t,~I1t~~ ,' qqi!:tjéiy~1n7)Eiie~·~nf ~a6_~·~ª~ :·:r~'gr;~\~~bre ·. 
el uso, Ui:ienbÚ y tÍ"ansmisi6~';cie:ia marca: .;Que se 

• · ~.·; ;.-_ ,· · " - - · '.·;, e'.· . '· · ;i~¡' · " - 't · :··. '';.~., 

mencicme.' .. con >cla~id~d; el ~lgno. di!;tinúvo: que 

prete~d.; r~gis~?::~:r·~~/'así corno la" nota ~en 'la cual 

figure si pertenece a las, categorías de. nominativa, 
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innominada, tridimensional o mixta. Además, la 
' ' 

solicitud debe ,contener la fecha de primer uso de 

la marca, y, en , especial, . los productos o vicios 

que pretendan 

distiriti vo. 

ide~tÚicarse con el signo 

La autoridad, en virtud del. exállleri de forma,. 

también debe tener l~, ~er~eza 'que' s~. ac;~~p~ñe el 
• ·- - • " .. , < 

pago de los de;echc;s:' c~rZ:esporidie~te~, . s! como, lo~ 

di versos ej emplarés de. i~;~~rb~·:.· f)~b~ de.~i~se •que, 

en la práctica,~ s~'el.~~' ; preseJ1:al:~~ • cti'~e~~as 
dificulta des . po'rq~¿ ~{ ~ciii~i t~rit:~·; ~b;~;i'~ci'inr;~fi~'. el 

pago !ntegr() '.de •e~~~~:-."~~·;ech6~;,.¿·; ~.i~~; los 

ejemplares .de< ·l~~;rn~t6/ ~n : su~: ~tliit~'ic;: y ~~maño 

::rr:::~.mie0t1 'r::l~~~":•rio :¡1,ii);:demáó, 
··J: . __ ,,'.i.:,;\ .. :.::/;~;-.~> ;;:~:'. .. ::i:'/< \'.,'/~::_~--'..·_·.,·· <::·e ~ >' 

junto· a •los• anteriores datos 'ie'specifÚ:ados, 

anote· en ·.·, ia'< ~·~Ü~i t~~ ,.;::1~ '' ~bi~ación 
estableci~ie~t:'o' indiist~·ia'i; •:é;ierdal o 

que 

se 

del 

de 

servicios, 11 '. •• pr~bÍ.sa~d~·:e1C-f!~i~Fé1~ población, 

calle y no.mero ~orrespond~ent:~. ( ... ) ':11 (32) Además, 

32 Art.iculo 75 del Reglamento de la ·Ley de 
Invenciones y Marcas, publicado en ·el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de agosto de 
1988. 
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se e>(ige agregar el t'estimonio notarial que 

acredite· la existencia de la persoria moral, en caso 

de ser ella l~ soli~i t~nte. ( 33) 

Resulta i~~~J:'~Si~~~: ~~~~i~ar,;l~ minuciosidad con la 
; ~ .i , ... 

cua1 e1 Rec:i~~m~ht:o ·•· pubü8acio/el •:lo ·da< agosto de 

1988 eri el oiárici o.fidl~í' de •lá.~!Feder~bión; regula· 

la present~d.i.6n, de'.·• 1~i:. ej2~~i~~~~ d.3''.: la.· .. marca, 

conoc:Í.dos }:i~ :'~an~·ra Üsa~ ~· l¡~ha•• jcci~6; ¡~iquetas: 
. ; '-·. . -~~_:.), . .· ;·y - "> .:.-- .: .. ,~---- ., ; -. 

11.Arúc~1,;;17~fÍ\U~iriA~· 'd~:·.·10&.··aato~ a:·~u~·:se' ·. 
refiere':· eF articulo· .7 6 ;". · deberli acompaña.rse 
a la soli~.itpd' los sig}lientes documentos: 

I •. ochoi:i.mp;e·si~nes de la marca en blanco 
y negro:no.mayo:i:es de.diez·centimetros ni 
menores' de :·cuatro centímetros; 

. . ' - "• ,-_~/ :· 

rr.: oé:h.o' impresiones de la marca en color, 
cu<1;ndo'. se. d.e~een. proteger colores. 11 

., ··. 

Es obvfo.deci~ que cuando una solicitud éumple con 
/·· ·.".'• ', ... · ,, 

todos los requisitos de Ley, .el denoritiri~db° examen 

·administraÜ vo o de·. forma.·· ha> si.do • á'pfi;b'~cio ·. p~r 
··\:.·>-~ 

quien requiere del• registro; Cabe !preguntarse 

33 Ibid. Articulo 77, :fracción IV. 
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cuáles son los efectos que surgen cuando la. 
autoridad considera· que n·o todos .. los ele.mantos 
exigidos por la l:.e~ ha11 sido cubiertos por ei 

solic.i. tant~. ·.·· 
}::,»: .. ;'.· . _·- - ' 

DispÓ;,e . ,la•· _ley, <y. s~. C>ici~~~m'ient~ ··reglamentario, 

que l~ a~tC>fiCI~~ pro~~derá ª.~ t?1 fªs6, a notificar 
por escr.itC>· al; ~oli~ita:f;fe ·: pa~a .' g~~; subsane los 

. - ~.-,·. ~~ ':>~ ·;, ·;~'. "'~'··.. ·- •". -·~ ..... ' \.~ ;'.-. 
errores u• omision~s;eri'que·hub~ere···incurrido.. ·La 

:~:orl~d·~:i:i1i:1~~;~~~ltjt:-,~:~fatºi1-Lf ,ª¿:::e::::~ 
anexando·: ª' su:,;,·c~é~~~~t~·gr;~~- 'i~ii derecihd~:· que 

correspolláan ;~n· -~1. més~:e'z;T~1: cJ~1· ciü~i:ira·. ~.;¡; ro 

notif iéad~; i J ¡) Él' ;~'f~6i,jt:f n~:~i~f o "~ué ·: ~~-. ge;nel:a 
- _.:~ ·.· ·::- ·:· ~- > ·:··-· 

cuando eí :·soúClta~té no subsane 'los{ errores . u 
/··, ·¡.: -,_:_..,·r : •· ,-,..,.._ 

omi~iciné~ ciilt; le hubieren ~:i.c!o· nC>tiÚcá.cios\por la 

autoridad cb_ll~i~~~· a'ri q~~ se t~n~rá ~6r ~bandonada . ;•_ ... -. 
---_; 

su solicitu~. (J5{f 

34 

35 

Artlci.iio' . i.22,.•'segu.iido ·;~rZ:~r~ 'de iá.· iey de 
Propiedad' ··Industrial · ·l' '· Artlculo., 78. ~el 
Reglamento; de ,la• L~y-"~e f!1V':1Jªic;ines 'Y. Marcas;· 
IbÚ;' E'I{c~l":;u~fie~to' que ~fen~zc~ ''ei ~lazo antes 
mencionado. par:;,que :el interesado: sub~arie los 
errores., u . omisiones; la.·· Ley ··regulá· .. · que 'la 
solicitud. se tendrá por·.' abandonada. Artlculo 
122 bis. · · 
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El examen de novedad o de fondo es, consideramos, el 

.más importante por ser en él· donde ·suelen 

suscitarse los_ p~oblemas ·-d·e confusión "de 'marcas. 

En opinión ·del oí:. David. Ra~g~f M~d'Ü~: 
.. ·- :, ,:,..: 

11 el examen de novedad" coris.i.ste en 
comparar eL signo·: que. "sÉ!fpresenta . a 
registro con las marcas'"ya·'.registradas·;<o 
en trámite de. registro;".i'a:.:-. efecto _de 
determinar· si- tiene ·'o ·no . novedad"" la"· marca 

·elegida_, •.. 11~·(_36_),.'. <·.::-.:; ... '";.· 
. ·- -~ ~~:;_;:: -,y·~"; -::'::- . , __ 

El catedrático •Justo Nava NegJ:.et;;,. aptinta al 

respecto: 

"Una vez que" se ha efectua~o el examen 
administrativo y se ·cumplieron · .· ••. todos 
los requisitos legales, · ( •. ,), se 
procederá· a efectuarse el examen de 
novedad que consistirá fundamentalmente 
en verificar si dicho . signo o. medio 
material pudiere afectar~algün derecho 
adquirido ••. 11.(37) ·· 

36 Rangel .Medina, David.· Op. cit. p. 54, 

37 Nava Negrete,· Justo~ Der;.chO ~ ~ marcas. 
Prólogo de·. David Rangel Medina, ·México: 
Porrría, 1985. p, 513 ~ · ' 
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La Ley señala con suma claridad que: 

"Concluido el examen· de forma, se 
procederá a realizar .. el· ·examen· de fondo, 
a fin de· :verificar ·si. la : marca es 
registrahle en los .. t_érrninos de esta 
Ley.". (38) . 

¿En qué c~nsisteí ~ues; esté.exani~~:d~novedad? Si 

acatarnos. la '.~~iinibÚkJ l~.~-~11;.~~~ontranioi -~ue · esta 

fase se red~ce:,~ ~~:i::ific~~-- la ·;::é~Í~tr~bilictad de 

Una ·ma·r·c·a'• .. : .. -.•.•.•.. ) '•• '> i~i:'''.i"' ... :> · , <:' · · 
' . ·: ~~·:. \ ;-;::··' 

La ·Ley< s~~~l~ ·. diversas h¡~6tesil; f !'i:;: c·~al:~s · el ' 

exami~adbr ~~be centrar su a111Í.iúiei'i·~~~~>d¡dtarninar. 
,, -·~- ',~O· " ;_.;o 

si una niarca es o no registrab1e: ~:)¡xpÚc~rnos~ en .· 
·.~ .. ~ ··.:,~- . 

capitulas precedentes, gran parte'del'' contenido del 

numeral del ordenamiento de la :matE!.#,ia;en:, .el cual 

se establecen di versos impecÍill\~nto~\' pa'~a: que· una 

-marca pueda ser registrada. 

: ; . 

Nos limitaremos a analÚar aquellas hipótesis en 

virtud de las cuales pudiera derivarse lo qúe hemos 

38 Artlculo 122, ·primer párrafo, de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 
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denominado como confusión de ·marcas y que, en la 

mayor fa de las solicitud~s.' se ·.op~n~ para denegar 

el registro. Podernos: :afirmar·· qúe "sori- tres -las 

fraccio~e~ d~i' ·~rtf;;U:],~ .9 o 'de,< r~ i~i '' d~ la' 

Propi~dad In~~~triai' q~~ ., resul tán trasi::éndentes 

para entend~r l~ deno~inada co~fo~hn-~ema'~cas: 
< ' ••• ; 

La fracción XV dei articulo 90 dich~ ~réi~~a~i~nto: 
"No serán registrables como Ín¡,,_rcás: Las· 
denominaciones, figuras · o form-as 
tridimensionales, iguales o .semejantes: a· 
una marca que el Instituto\ .. estime 
notoriamente conocida en México;:, para ser. 
aplicadas a cualquier producto . - o 
servicio." -- ·· · · 

"Se entenderá que un marca es 
notoriamente conocida en, México, cuando 
un sector determinado del público o de 
los circules comerciales del pafs, conoce 
la marca como consecuencia de las 
actividaddes comerciales desarrolladas en 
México o en .el extranjero por una persona 
que emplea esa marca en relación con sus 
productos o servicios, as1 como el 
conocimiento que se tenga de la marca en 
el territorio, como consecuencia de la 
promoción o publicidad de la misma. "A 
efecto de demostrar la notoriedad de la 
marca, podrán emplearse todos los medios 
probatorios permitidos por esta Ley". 

"Este impedimento procederá en cualquier 
caso en que el uso de la marca por quien 
solicita su registro, pudiese crear 
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confusión o un riesgo de asociación con 
el titular de la marca notoriamente 
conocida, o constituya un aprovechamiento 
que cause el desprestigio de la marca. 
Dicho impedimento no será aplicable 
cuando el solicitante del registro sea 
ti tul ar de la marca notoriamente 
conocida". 

La fracción XVI del· citado numeral establece: 

"No será registrable como marca: una 
marca que sea idéntica o semejante en 
grado de confusión a otra en trámite de 
registro presentada con anterioridad o a 
una registrada y vigente aplicada a los 
mismos o similares productos o servicios. 
Sin embargo, si podrá registrarse una 
marca que sea idéntica a otra ya 
registrada, si la solicitud es planteada 
por el mismo ti tul ar 1 para aplicarla a 
productos o servicios similares, y". 

Por ültimo, -la fracción XVII del articulo referido, 

dice: 

"No será registrable como marca: Una que 
sea idéntica o semejante en grado de 
confusión, a un nombre comercial aplicado 
a una empresa o a un establecimiento 
industrial, comercial o de servicios, 
cuyo giro preponderantemente sea la 
elaboración o venta de los productos o la 
prestación de los servicios que se 
pretendan amparar con la marca, y siempre 
que el nombre comercial haya sido usado 
con anterioridad a la fecha de 
presentación de la solicitud de registro 
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de la marca o la de uso declarado de la 
misma. Lo anteriormente no será 
aplicable, cuando la solicitud de marca 
la pre.sente el. titular del nombre 
comercial,. si. no existe otro nombre 
comercial · idéntico que haya sido 
publicado" .. 

Para efectos-de est;; trabajo, una. vez citadas las 

po~ciones del t~xt6; i~g~l -que/. éon~ideramos 
contienen las ··. ~ip~f fs~i~. · ..• ~-~ :'C,o~fu~Ió~".' •• d;; ' ~!~cas, 
debemos subrayar varios.'. conceptos• que.· sé ª~~prenden 

, .•. _.' ~:.':.1;;. :·. ::,., ~ ;> . 
de estas fr~sfr.":i::éíiones:~el:(arÜbulo )o de .·la_ Ley 

de la Proi;>iédád.)·rndustdai., _ Nos_~•)'ef~ri.iil.:is\a la. 
• • - ~: t •• • · •• -. - - • •• ·.-.,· 

identidad, la ~;;~~j~~~él ·~· ¡~ :6onf.us
0

iÓn:S En la 
'.'>'·: .• 

medida . que tengamos en cl.iii!o ·'i:;! . significado.• de. 
"'··. '·· .-., '·. 1 ,._,,,. ,; '. ·,~ ;.·. 

estas tres p~Ü~~~~ ..::pc,:r;l.ci menos:eri.'~ú~ s~~tido 
gramatical--¡ pbdrenÍbs '.'in~~r~;~t~~ el t;;xtCi. legal. 

~ fil< id~nÚd~'d.? .. 

La hipótesis :~~ ·i~ ·r~~~tidad ~e 'm,arcas ,en grado de 

confusión' nos': li;;;,~ ·a·. cue.stionar, ;;l significado de 

esta pal.abra. Pá~a ·nue~tro_s fines e1 ··vocablo 

identidad ·tiene ·dos -~~~tidos Í.rnportante~: 
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a) Calidad de idéntico; 

b) ·igualdad que se verifica siempre, sea cualquiera 

el valor de·· las ,.var_iables .. que su . expr'esión 

contiene. (39) 

A es:· "Que es lo mismo 
• ''>. 

·que otra :cosa. c~n que se compara"; (40) 
.,:; 
;·'· 

¿Qué e~ seme{a~za? •••. 

De la irl¡~m~ -/f'orm~, la. hipótesis .de semeja~za de 

marcas ell grade; de. confusión nos indica que los 

sentidosc•~ei, v;i::~blo semej ~nza · son:. 

a) calidad de semejante; 

b) S1mi1(41) 

39 Diccionari~ Énciclopédico Ilustrdo de·1a Lengua 
Española. Tomo. II; Barcelona: Ramón Sopena~ 
1966~ p. 1776. 

40 Ibídem: 

41 Diccionario .Enciclopédico 
Lengua Española. ·Tomo IV. 
Sopena, 1966 • . · .. p. 3260. · 
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-A su vez el vocabl.o semeiante es: "Que semejan o se 

parece a una persona o cosa. Imitación". (42) 

es. · c~nSiderar. el 

significado de 't;!ste. ~.7~milí~'. ¡'por' i~' ~uai 
sentidÓs iiiás importa~tés ;sóii' los ~i~!.Ü~~~~s; . 

No menos.. importante cabal 

sus 

"(,~. --~·.'.-:{:y:.~>:.~:~.".:.'-. .:-:;~·.;,·:·~_. ,_·._, .. : -~~ < .. _··:':·/·'·': :.: '_. 
' -·,;._."_;,,, - ,- - ·.;, ' ' 

a) Falta •.. · de orden'; dí{bélnci erd y,·:~e •.· Ó larfoad; .. 
·---· -;-' 

bl Perpl~j ictaa;<tu5ii)~~i6~d~'.·áriinió:·c43 > 
.. ,-_, __ \ {,··~ ;\JJ .- ';'. :·,' .-.. ·., .. { "'. . . :~~/;_:: -- -- ·-

Por lo cual; podém,~s ';~?riclu'ir d,é manera• prel.~m~nar 
lo sigui~~t~t ·~cuándo'· la \le~·~s't~i:,í~'be'f1~·~ di;¡~~~as 

-,_~ ''; -. :,,-';'.-~: :-. : 

.:::::::~~·/,df la~~::~id1~eEi·:itj~{;t~{Jif Ll~{1t~m~:: . 
sil1liÜtud,'~ j~·; d~·~1i / eí ?~~ó\11,sivo ' parecido e'~tre 
dos marcaiSiT~s1 (;~ilio lá}iCiE;nÚdad, ó•·~4~;.:1~. total 

igualdad . 'e'ilú~ ;d¿s··. ~·l.gnos · di'sti'.riti~·osf sin 
:~::~ ( - :' ': . }·;:.;; ;.,· 

embargo, é1'• legislador federal' impone ú~ elemento 

subjetivo. que sirve de par~~~~ro p~~~ '.'meáir" la 

42 Ibídem. 

43 Diccionario Enciclopédico IlÚstrado 
Lengua Español. Tomo I. Barcelona: 
Sopena, 1966. p. 886. 
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identidad o semejanza entre dos marcas: la 

confusión que pueda _generar· entre el·· pllblico 
.· 

consumidor. Es · claro anotar que el• legislador_ 

delega la facuú~c:i '.de evaluar ésta confusión a la 

:·:::~.;:~:::~~:; .r;." •. ,. ·.:. ~ i. ""'""• · 
,,, . 

semejantes o· parecida.SI, puede estar .si;¡,-ndo ·inducido 

a un estado psicológico de perplejidad;·: .. Lo cual 

redunde en otorgar su preferencia por., una·. marca 

determinada en detrimento de otra. 

Del texto de la ley podemos:,· derivar cuatro 

hipótesis en los cuales. v~;.:1~ ,::~red:ucirse 
posibilidad de encontr~r ccinf~~i6~' EÍ.ntre marcas. 

·Primer hipótesis, ~cúa~~o.e~iste identidad 

la 

o 
.,,, ,.,., 

semejanza_ · respe.cto· ·de • riná marca notoriamente 

conocida a jl.iici.b -~~ :ia'/iJt:~~idad (fracción XV del 

articulo 90 ya ,'trans~r.it~) 

Segunda .. hi.~6t;s¡~ • -' cuando existe identidad o 

semejanza en grado de .confusión respecto de una 
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marca en trámite de registro (fracción XVI del 

artículo 90) • 

Tercera hipó.tesis. - .cuando existe identidad o 

semej am:a .. ·.en•·. gr~do ... ·de confus.ión · respecto de una 

marca registrada y vigente (fracción XVI del 

·artículo 90) •. •· 
. . -·~ 

cuarta h~~~tesi~.~ cuando· existe' identidad o 

semejanza :en :~rado ·, de confusión·· .resp:cto de __ un 

nombre ~~m~-ici~l .e~ los términÓs -~u:;·~st~blece · la 

propia Ley '.(tra~ción .~vII a~i-afúéiu10;9o). 
·;1·.. __ ,. .. 

Antes de ~cm~:~~~r con" la ~~p~lc~~f¿~~ _de .1as 

anteriores hipJfesi~ ·-cl~~cri'tas ;•' cb~~f~ne·, i~~er . en 
,,. ·'.,_:_,, 

cuenta úis ~ond:lcione'S' 'esenciales que iá doctrina 
.,:-,. 

del Dere.;ho. mar:Cárl.o ha d~~inid? pará est~i s~gn~~. 
En opinión ele o~S'cart~~ Dr~~~oncl. de MagaÚ1..;és ¡ 

marca conÚene l~- caH~ad de e~pe~~~{. ch'an~~: 

11 cumple su níisión . de d~te'rmi~·ar 
productos y:· mercancías para-. que.< no: . se 
confundan¡ , · .individualizándOl~s, 
pa~ticularizandol?s y . atestigu. ª.ndo su 
origen y pr~ce(jencia", (44) · · -_· 

una 

44 citado por Dávid Rangel Medina. Tratado gg_· 
Derecho Marcario·. Op. Cit. p. 190. 
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El Dr. David Rangel Medina, opina: 

"La marca es especial en el sentido de 
que sólo se aplica a la cateogr1a de 
productos para los que ha sido creada. 
De aqu1 surge la regla general según la 
cual la marca no puede registrarse para 
proteger, indeterminadamente, cualquier 
mercancia, ya que el alcance de la 
propiedad de una marca se limita a la 
protección de los productos para los que 
fue registrada. ( ... ¡11(45) 

Por cuanto hace a la condición esencial de 

novedad, ésta ha sido definida, al decir del Lic. 

Justo Nava Negrete, como: 

"De la misma capacidad o eficacia 
distintiva de la marca surge su 
inconfundibilidad con otras marcas 
existentes ya registradas o usadas para 
los mismos o similares productos o 
servicios, en esto consiste la novedad; 
de ah1 que se sostenga acertadamente que 
'para que exista un marca válida es 
necesario que el signo tenga capacidd de 
individualización, esto es a diferenciar 
el producto, y por otra parte, sea nuevo 
o sea diverso de otros signos distintivos 
usados par distinguir el mismo género de 
productos'"· (46) 

45 Rangel Medina, David. Derecho de la propiedad 
industrial g intelectual. Op. Cit. p. 56. 

46 Nava Negrete, Justo. Op. Cit. p. 171. 
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Para .la doctrina el hecho que un signo distintivo 

reúna el doble requisito de la novedad y la 

.especialidad~. le -confiere la calidad de distintiva. 

Es pues en: el _ cal'.'.ácter distintivo donde recae el 

acento. p~ra_ deter~inar ·cuándo existe identidad o 

semejanza en.: grado -de: confu~ión - entre dos marcas, 

según las _hipótesis a~tes .. desglo~adas. ( 4 7) 

·.:.-: ,, 
4. 2. CONFUSION DE MARCAS EN EL ABPEC'l'O-, FONE'l'ICO 

.·:. _; -,'.--. .'.-->--./ 
La pregunta lógica. seria pl~nteadd~'~e· la siguiente 

forma: i~uál~s- ~~n l~~ ~~so~\~~ ¡:~ cuales exista 

confusión de .marcas? En palabras· del Lic. Mauricio 

Jalife Daher·:_-

"Ni la Ley de Fomento y Protección de la 
Propiedad Industrial ni el Reglamento 
contienen regla alguna que permita 
determinar los casos en que " existe 
similitud en grado de confusión " entre 
marcas. En este sentido, sólo las tesis 

47 Cfr., David Rangel Medina. Tratado de Derecho 
Marcario. Op. Cit. p. 185. En especial la 
opinión de Paul Roubier respecto del carácter 
distintivo. 
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de jurisprudencia establecen algunos 
criterior, asi como los que la propia 
práctica cotidiana ha permitido 
desarrollar,«(48) 

Glosando las, ideas del autor citado, y del Lic. 

Justo Nava,:::Negrete, podemos afirmar que dos marcas 

pueden confun~irse en virtu~ de una semejanza de 

indo le fon'ético; es decir, cuando el nombre de las 

marcas venga a pronunciarse de modo similar. 

E.g.- Si pretendemos registrar una marca 
aplicada para ropa, sombrereria y calzado 
(clase 25) denominada ALVANI; la 
autoridad, al proceder al examen de 
novedad o de fondo, si llegara a 
encontrar una marca registrada denominada 
ARFANI, podria reportarla como 
anterioridad aduciendo semejanza en grado 
de confusión. Esta semejanza es 
tipicamente fonética. 

La autorizada opinión del Lic. Jalife Daher nos 

lleva a coincidir con su postura cuando afirma, en 

forma por demás comp,leta: 

48 Mauricio Jalifa Da,her. Aspectos legales de las 
marcas en México. Segunda edici,6n. México: 
SISTA, 1993. p. 51. 
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"Un primer criterio que invariablemente 
debe tenerse presente al realizar el 
examen de marcas para determinar su 
posible confusión, es el consistente en 
situarse en la posición del consumidor, 
atendiendo al efecto que una denominación 
puede producir al ser pronunciada o leida 
en la tarea de selección. ( ... ) No debe 
pensarse en una persona que tiene a su 
vista ambos productos, pudiendo 
establecer las diferencias entre ellos, 
sino en la situación de que el comprador 
puede encontrar, en el lugar del producto 
que realmente desea, uno con similares 
caracteristicvas de presentación y con 
una marca que inicialmente "le parece" 
que es la que busca." (49) 

Al respecto es saludable atender a algunos 

criterios de jurisprudencia que los tribunales 

federales han establecido, pero, especialmente, 

respecto del que a qontinuación se presenta: 

"Marcas, examen de las. Cuando se trata 
de determinar si dos marcas son 
semejantes en grado de confusión conforme 
a la fracción XIV del articulo 105 de la 
Ley de la Propiedad Industrial, debe 
atenderse no sólo a un análisis minucioso 
de sus elementos gráficos, fonéticos e 
ideológicos ( •.• ) , examinando las marcas 
parte por parte, sino que también debe 
atenderse a su conjunto, es decir, al 

49 (Num.- Mauricio Jalife Daher. op. cit. p. 55-
56) 
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puedan producir en el público consumidor 
el primer golpe de vista, o al ser o1das 
efecto que produzcan tornadas globalmente, 
y, de manera importante, es de atenderse 
a la primera impresión¡ al efecto que 
cuando son pronunciadas rápidamente, pues 
no es de suponerse que dicho público 
consumidor haga siempre un análisis 
minucioso y detallado de las marcas de 
los productos que adquiere. 11 ( 5 O) 

-1, 3. CONFUSION DE MARCAS EN EL ASPECTO VISUAL O 

GRAFICO. 

Por otra parte, dos marcas pueden confundirse en . . -

virtud. de""uná'. s~me"janza de carácter gráfico. o 

sea, cuando dos." palabras se pronuncian de modo 
. . 

.diverso y se e~criben de modo análogo. 

E.g.-"La presunta marca denominada Jaffa, 
as1 corno la conocida Haifa. En ambos 
casos. la pronunciación es diversa (yafra 
y jaifa, respectivamente), pero la 
escritura es similar, aunque no idéntica. 

so (Num.- Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. Amparo en 
revisión. 983/70 (7893/68). Enrique Ortiz 
Colina. unanimidad de votos. Séptima época, 
Volumen 29, sexta parte, Página 37. cuatro 
precedentes adicionales.) 
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Según el Lic. Jalife Daher, es importante que se 

vigile en forma.detallada el aspecto gráfico de las 

marcas en· · vfrtud :de las deleznables imitaciones 
, ·.·.·'."" .·. ,. : 

que suelen . suscitarse~ En especial en el medio 

mexicano·:·, ci·C>~e~.ta . que no existen reglas definidas 

·para 'detrermi~ar. en cuáles casos un diseño se 

corif~nde:c~~ ()~~º; toda vez que suele ser una tarea 

subjetiv;;.. 

¡ :, ••· 

EL autor-:mencionado se ha pronunciado enérgicamente 

contra el'' fenÓm'eno enfermizo de la imitación y 

apropia".i6n de marcas. Ha escrito en el periódico 

"El E.ccinomista" de fecha 15 de febrero de 1994: 

"Fueron muchos los casos de marcas 
famosas que se vieron sometidas a 
situaciones de explotación irregular en 
nuestro pais. Entre ellas "Chemise 
Lacostte 11 , 11 Gucci 11 , 11 Cartier 11 , "Pierre 
Balmanin" y "Givenchy". ( ..• ) Como una 
consecuencia de la nueva ideologia de los 
negocios, que nos urgió en México a 
reacomodar la escala de valores, las 
leyes, las Autoridades y los propios 
empresarios han adoptado posiciones que 
han modificado notablemete el escenario 
••• 11 (51) 

51 (Num.- Mauricio Jalife Dalier. Propiedad 
Inte.lectual. Patentes. Marcas. Secretos 
Industriales. Derechos de Autor. Pirateria. 
Franquicias. México: Sista, 1994. p. 155-156; 
Cfr. Mauricio Jalife Daher. Op. cit. p. 51-52.) 
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Sobre el carácter subjetivo de esta tarea de 

examinación, la Jurisprudencia ha sostenido: 

"Marcas. Análisis de su posible 
confusión. Si bien este tribunal ha 
sostenido que para determinar si dos 
marcas son semejantes en grado de 
confusión, se debe atender no sólo a un 
análisis minuciosos, sino principalmente 
al efecto que puedan producir en el 
püblico consumidor el primer golpe de 
vista, o al ser pronunciadas rápidamente, 
ello no significa que quien deba juzgar 
sobre la semejanza de las marcas no pueda 
fijarse minuciosamente en sus detalles, 
para determinar o aclarar el efecto que 
visual o fonéticamente puedan producir 
cuando se las lee u oye en forma 
ordinaria, sin poner atención muy 
cuidadosa pues la impresión subjetiva que 
las marcas produzcan de momento, puede 
ser objeto de un análisis cuidadoso, que 
no olvida que debe atenderse a la primera 
impresión que dichas marcas produzcan en 
el püblico."(52) 

52 (Num.- Séptima época. Sexta parte. Volumen 70. 
Página 47. Amparo en revisión 527/74. Henkel & 
Cia. G.m.b.h. 29 de octubre de 1974. Unanimidad 
de votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. 
Cuatro precedentes adicionales.) 
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4.4. CONFUSION DE MARCAS EN EL ASPECTO IDEOLOGICO O 

CONCEPTUAL. 

Finalmente, dos marcas pu~den confundil$e: en virtud 

de una semejanza d·e 1ndole cónceptual. : Ello· quiere 

decir cuando. siendci las · p·arabras · f.onética y 
gráficamente ~f~e~·~~~;> ·/ex~;~Í;~n el . mismo 

concepto; CS?l 
, ·. ·- . 

El. aspecto : ide6iógico "'.'ª;, opinión del_ Lic. Jalifa 

Daher"'.', .es e'1 m~~os ·r~i~vante para determinar . si. 

una marca ~s-·~;,o.~i;¡¡Úaren g~~d~ de. confusión a 

otra. Aunque·/ sigue . diciendo/ no debe desestimarse 

el hecho d~;•ü'ictea q°UE! Í>e'c;Jerii;;-ra·~n i~ D\e;,te del 

consu~id~r . .E1 ~~~dio~~él~\~t~d;¡t{bo {1~str.~ este 

caso median.te ·la. cCl~f~~;,~~ci¿n· .de .. las m~ri::as 
"CUESTION. DE ESCRUPULOS". y "CUESTION DE 

PRINCIPIOS", ntisJna~\J~- ~~~~~~ek ·ai prd~u~to juego 

de mesa. Amb~s sbn;~is~i~¿~~ 'en sú~ '·apee¿~ visual 

y fonético, 'J1~ : o~~f :n~ía ~e'r : ~iniÚa~.,;s .:en ~r~do de 

confusión en.su ~i~~l i~e6{?gÍco . 
. :o'·----·--

24 Cfr. Justo Nava:;Negrete .op. Cit. p. 179. 
(Num.- MauriciC) Jalife Daher. Op. cit. p; 57) 
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Respecto de la evaluación de todas las 

posibilidades de confusión incluida la ideológica o 

conceptual, hemos encontrado la siguiente 

jurisprudencia: 

"Marcas. Negación de registro por 
confusión. Ha de observarse que la 
semejanza de las marcas a que se refiere 
la Ley de la Propiedad Industrial, 
presupone un parecido, de manera que las 
marcas en comparación tienen que ser, 
necesariamente, diversas y no idénticas. 
De modo que deben, •.• , evitarse ..• , 
todas las posibilidades de confusión y 
aunque atendiendo a los detalles de esas 
marcas pueden presentar diferencias y 
parecer distintas ( ... ), si apreciadas en 
conjunto se prestaran a confusión debe 
negarse el registro de una de 
ellas.11(54) 

Una vez diferenciado el significado de los términos 

identidad, semejanza y confusión, además del 

sentido ·que .la ley ha querido darles; as! como 

distinguido, a nuestro juicio y de manera 

54 (Num.- Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. Amparo 
Directo 2482/89. Kuwait Petroleum Corporation. 
31 de enero de 1990. Unanimidad de votos. 
Ponente: Guillermo I. ortiz Mayagoitia. 
Secretario: cuauhtémoc Carlos Sánchez. Un 
precedente adicional) 
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conveniente, el carácter distintivo de una marca y 

las diversas formas de confusión; consideramos que 

toca explic.ar cada·. una de las hipótesis 

diferenciadas. 

Retomando el 'niÍCJ d~ nuestra exposici¿~ / ' dec1amos 

que ·1a: hipótesis de 

identidad o/se~~janza\en<g;~~~''di: •'c'.d~fJJión, ··se 

origina ··en 'vi.X:~üci <i~ 0ia •'ex~m:i.naciÓn ·de- una 

solié:itud~e re~isá·~··Jeiin~rc~ ·~ur~n1:~··~1. segundo 

examen a~ni1~istr~ti~o (. el? d~ nove~~d ·~ de fondo. 

¿Qué efe~j:os?pf~du~~ ia<~ptlc~6ión~ d~ ··algunas· de 

~·· '.:· , 

estudio?~Exacta;nerÍté ellnismo'fenÓmerío,apuntado 

respecto 'de ~lgún\e~ror ; u· b~is.J.~~ a subsanar· 

despué~ del<·· pi¡~ef· :~~~e~; ~dmiÍiistf~Úvo; la 

autoridad 'conced~ ~n· plazo 'dé do~;:~se~ ~ar~ que el 

solici~ant~ ~~~ifI~~~e \o que a su derecho convenga 
~' -·. :',;, ·>'.->. -, . 

en relacfón _· co11· impedimento _y anterior id ad es 

encontrada.s. · En_ caso que el solic.itante .no c:umpla 

con esta 'obligación en el plazo señalado ni en el 

adicional,_se ,le tendrá por abandonada su solicitud. 
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4,5. HIPOTESIS LEGALES QUE ESTABLECEN LA CONFUSION 

ºDE HARCAS, 

Primer hip6tesis. - Identidad o semejanza . én .grado 

de confusi6n respecto de. una marca: . notoriamente 

conocida a juicio de la autorldacl (f~aciión x'.f del 

:::::::• :~t:~¡~~ ro~peCto d• li' fr;21ti'. ~ • del 

artfoulo 90 • de · 1a • ¡~Y •~e • ia · Prop:l~Ja.~O·r~~ustrial 
- C.c .,_,~~:· •.. , ·: : ·;" - - _-:. , :~. -

que, orig.Í.nalmel1te< Ía hoy·•· abrogada "Ley de 
~.:_. - -,-

I nvenc i C>11~s y ~-~;r'?~.~·:r.•{ii'ubllcada \én : el 'Diario 

Oficial de·•la Federación'd~{ i~d~ febréro de ·1976 

y sus ref~r~~s)i;a~~r~Ú~~ ~{~~~j ci{~p~·~i~ló~· no 
,. . ' . '• 

regulada tan ~inu.;io~a~¡~té. · ·.· ~]. , ¡e~to . ··~~ {imitaba 

a decir: 

"Art. 90.- No son registrables como marca: 

"XIX. Las denominaciones o signos iguales· 
o semejanzas a una marca, que la 
Secretaria de Comercio y Fomento 
Industrial estime notoriamente conocida 
en México, para proteger los mismos o 
similares productos o servicios, o bien 
que sean susceptibles de crear confusión 
en forma tal, que puedan inducir al 
público a error". 
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La Ley de Fomento y Protección de la Propiedad 

Industrial (publicada ·en.· el· Diario Oficial de la 

Federación
1

ea}·.··· d2e7fdi·nfi:.Jc,~i.nó}nº·· ... de'''~~~l).:6Óri~u~~,'. 'por vez 
primera I 'ctés' marca': notor fa. Las 

" ,- ' . \.~ 

reformas a la iey;.ant,es' C:.i.faa~' (publ.i?adás en el 

Diario Of icf,~l ~ct~::],'~ ·; ~ecteira6'fon ·.·.e·l···'.· ... 2. :el~'. ag6~t0, de 
".'\j• '; i' '. ' .<;.~! -\... ., ¿. -

1994 > y por'.· ,;;iitu~ ~'. <:lf, l¡,,s·· C:Ílaie5: Y~§~E! é:6l1oé:e, 

simplemente; com6 11 i;E!i CíE!",:ia i?i-6pieci~d ·rnctüstria1 11 ,•. 

preceptúa· e~~ -~~éid\~s~~~~ulo, la: ~~¿f~c~ión·;~ las 

marcas e~t.~in.·.j.~~~f~·. "'Eii'o restl1 ta ~¿~ :.•.:.·.~s~~a'i.a1 
- ".,i,.- !'.,-··· 

interés· des~t;é.~ ·.c1ª~:·~ª ·~~t~~ci~· ª~ .vr~º~'·d~f'.N.9t·~eiº··· 
de Libre Comercio', ;aprobadÓ a' f'iri~s 'de {99J; .: , 

-~· ' '. ,,~·\'," .. '.'.·" ·'":{;· '·:::) __ \".'.'··.· 

En dos factores''~striba' el hecho; que uri'á''niarca 

pueda col1s icterar ¿()~~ ·íiotrird~~~'f E! ·~~n~~id~ 
se 

en 

Me-xico·.. .·. .. <. ·· , .. '' 3• · ¡!;;; 
.';" : .. ~' 

a) cuando un se~~º~ comerci~l;~. porciL del púbÚco 

coNozcA .la' níiíÍ:-cá~'..en•vi~t~·d de i~~ "11cfl~iclai:!es 
cornercial6~ desarroÍÍadael' ;.'n ~'¡_; p·~~s·,('c:> f~era de 

él, por uná persona '.que ' utiliza dicha marca en 
.. -,., 

relación' eón sus 'prodm:i::os, ~ sE!rvi8ios. 

- -··· ' - ' 
E.g.- La marca.de la rnultinacional McDonalds. 
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b) Cuando se conozca, en México, una marca corno 

consecuencia de la promoción o publicidad que 

reciba. 

E.g. La marca de calZado y ropaNike. 

Esta hipótesis,, de c~~fu~i~~ :e i~duce 'a . denegar 

de 

terceros,.\ prote~id~~. · inc;;lu~\, ·por el Derecho 
-

del cual ·'MéxiC:ó es\'signa'tarioi ~í Conveni¡;·•.de Par is 
·',-,¡ -'•' 

para la Proi:écció1Í'aé'1a Pr~pi~d~d.Industrial. 

El prime~ párjafo d~l ' articulo 6 bis de dicho 
' ' . 

acuerdo in.ternacional·, dlce: · 

"Los paises de la Unión se comprometen, 
bien de oficio, si la legislación del 
pais permite, bien a instancia del 
interesado, a rehusar o invalidar el 
registro y a prohibir el uso de una marca 
de fábrica o de comercio que constituya 
la reproducción, imitación o traducción, 
susceptibles de crear confusión, de una 
marca que la autoridad competente del 
pais del registro o del uso estimare ser 
alli notoriamente conocida corno siendo ya 
marca de una persona que pueda 
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beneficiarse del presente convenio ·y 
utilizada para productos idénticos o 
similares. ·. Ocurrirá lo mismo cuando la 
parte esencial.de;la marca constituya la 
reproducci6~de tal ~arca notoriamente 
conocida o üna .·imitación . susceptible· de 
crear confusión ··con ... ésta. 11 • 

·. . 

cabe destacar q~e .• este ·Eis uno de .los instrumentos 
,, . ' - '··,' . . . ~. ,. .· ': -

internacionales .más viejos y respetados. ·en la 

materi~.d~~r6tecció~de:{¡p~6pie<iáci·iriteiectual; 
~;f ,- -., ' -_: ·.: ~.:::~. 

sequnda. hipótesis;.;;_- cu~ndó e existe': .icienÚd~d 
semejanza eh . gra~:o,:de ;~o~;u~faA c:.r~-~pécto de 

o 

u ria 
-, , .. ,,. ·¿·1 i-' ' ·,: ~ ._.,_ ::__;.~ 

marca· en trámltEi•'de~·~ei.Í.st~6l<' c(fracciÓn XVI. del 
: ~,,.: -·· .-.':!:.· -.-. \f >-i-';'< ,_ .. ;.;,;'.. '.__ ~(:~· -"·.::~---· -~:s, ·_;;.·_;- ---,, >:Y :~:·\::;. 

;'".? _._ ;..;._,\·· . ,·:...::·:.:_ .. _l •I--- ·--,<~ '·":.\~:-: .. ---';'->/''~- ·: 

Consideramos que· •.la '~;guiaci6n; qu~ tiene> la .. ley, en 

la ªºt~aifi~f<:~~-~·5·· ~li.K'th~.~.t~•·· y·:~ itsegura· la 

protección de• d;;;rech~~;'.qtl'í:i, i?tléii~i-añ adquirirse. 
:',..";\'; '.)_~:;:._ .. ~-.-~ .. -::: .<.::,- --,-·. ·.··:¡-·· 

Para darn6~ •· una ia.é\i> mAs precisa • d~ .Ei~t~ ~~vano~ 
.. ;."· 

i·as <·tres;:_.fra·cc:ton·es. de1 -'.á-rtiCuio 9·1. de reproducimos 

'o -• -···'-•."'; 

puede preciars"'- no ;;;;,nteri1a;:, ésta•. hÍ.pÓt.;~is: 
;'· ·.- - .. . .. ;<·,·::· .. " ;·" : . 

"Art. 91. No son- regi~trable~. cc:imo marca: 
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"XXI. Una marca que sea. idéntica a otra,· 
anteriormente registrada y vigente; para 
amparar los· mismos productos o servicios, 
a1in cuando .. sea :solicitada por el titular 
de la registrada o con el consentimiento 
expreso de .. éste. 

XXII> una'. lllarc:iá que sea semejante a otra 
ya registrada :y vigente, aplicada a los 
mismcis,'. o· similares productos o 
serviciéis,.· en grado tal que pueda 
confundirse· con la anterior, tomándola en 
su conjunto o atendiendo a los elementos 
que hayary sido reservados. 

XXIII. Una marca que sea idéntica o 
semejante, .. :en. grado de .. confusión, .. a. un 
nombre· comercial ·aplicado ,a ·los mismos o.· 
similares servicios; que se présten.en:el 
establecimiento· cuyo nombre.· comercial"·se 
haya usado: ·con anterioridad n > ·' · ·· 

. ¡ ·'~·.'. ~ ,.:._:;: 

:_:.,--.-,·-

Esta ley, hoy. abr~gida,: cái:'ed1a;::C::ofuo se ha visto-

de la hip6t~:~¿¿ en virtud 'd~f,'1¡,:'~~á1 'Jda: marca no 

sea registrable. pci~· eícis~~r/ide~tidad o ~~mejariza · 
en gr~~º :de·:': c~~.f fttfa r~~~~~~t~:.d~ ' . una • marca . en 

trámite de regist~C).\'): La> actual; ,le:/ pla~tea una 

excepción; : ia'. c\lai '~~pÚ.6a~emo~ ~ás :ad~Í~~1:e; 
·.'··,··'. < .;,.- '. 

-·~>~ 
Podemos· plantear" Eil.'··sigul~nte ejemplo: 

Si una. Compañ1a,se·propone registrar; bajci·el rubro 

de servicios . financleros, ··la" mar~a "We · ~ here ~ 
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~ you", y, encuentra que ·existe un competidor 

quien, bajo el mism() rubr(), ~e halla en trámite de 
,'::·.: '·· - ·.· .·:'·:· 

registro la marca ~. ii{~ .yoii•I; lo más seguro 

'·es que la autoridad .le .noÚÚque ciicha ·anterioridad 

con fundamento eri la fracción. XVI del articúlo 9 o. ·., ,,_ .-. __ . (·.,:- l: 

La razón es cl~ra;. e~Í.ste s.~mejahza' en< grado de 

confusión . respe~~~ •. ele. \lna]ma;ri;;a en :t:i:ámite de 
, .. , ·.::~- -:··-.. -.- :_·<~.':'-~:c·:~t·. ---· .. '\<:.:.<._";·:<:'. ,_.- .. , .. 

registro. ·;Ello no 'prejuzg~ si 'resp"ecto ·de la 

anterioridad en trámi té 'cie ~(;'gi'sti:o' l~ '~utoi-idad 
-· ;;; _. < ,·. ·: ;· ·,.-:; .. -; "'.' . 

decide negar .el 'registro .solicitado~·" 
~ · ·, .: ir.'--. :.::· ":·:.·:_ - · ~.... ~'-·:.· 

Tercera h:l.p6t~iis;;~:f~\l~~~a;c'exÚte: l~~~iid~d ·. o 
-- ' _,;·. . -¡--.,;: 

semejanza en graCi~·~d~/conf\l¡,;iÓri re~pecto, .de una 

marca r~gi~t~~ia .• ~ '/ XVI del 

articulo 90); ""•''· 
·>·":. 

Hablábamos. · tí':l.pótesis antes citada, que 

actual ley'~I'~ceptÜ~u~a.excepció~: 
!, , .-· 

... 
n.. . si ·podrá .·reg.istrarse una marca que 
sea idéntica ·a otra ya registrada·, si la 
solicitud es planteada por eL mismo 
titular, para aplicarla a productos 
o servicios similares". 

la 

Esta excepción -la cual no existía en la Ley de 
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·., 
Invenciones y Marcas-, le otorga la posibilidad que-

el propietario de una:marca·puedahacerla extensiva 

para productos .:;· s~ivici66 simÚ~r~~; . 
~:.' -···~<:,: ~'~:!:·'{:;~.:·::.. ·-:,\'-" 

Si ejemplificalllos' e;;lte punto; podernos decir: 
.:·,, -re 

El sr.<;~ª~ :p~~~z .'pud6 ~~b~;·.;~teriict~·.el .• --
registro:~" de: .. :1a '';marca\'Grekle\;;aplicable _ 
para· camisas. :: No _ .obstante;,>•'en:'virtud 
de la,: excepción expuesta·;: puede'. obtener· 
el registro; de 'dicna:¡marca;;perci;/en·: 

· este,caso,'par~·pantalcines~calcetines 
y· cinturones·. :'.'.Ello(ent.vlrtud,: qu'e·•1os 
demás productos' son 'similares, .,:en: cuanto. 
aFgénero ropa:; , , , · · :. · 

-, -_:.: _.;>:_.: 
:.::·:" •:.::~ .·• "•'>"/','· ·:·.~~<( -' --·~ 

sin embargo, en··cuantc:i.' a •.esta<tercera•· hipótesis 
,;_ . .(:-

debemos decir que la aut.óddad'.efitá !acuitada para 
. ,-- ·.--:, ..... --,o,,. •, ,._ .~ .. :.,_.,· ,_\ ·.)_),, _: . ·:·:.\:e'..-- • _.. -<- _ , 

denegar cualquier. registro'•solicitado~en:· cáso ·que 
. ·.; ... ~ .. ~, ; .• --.~> ~-; -l ,. ' -- •• <-· 

se produzca la identiciad'o' s'elne:ianza: respecto de un 
·,<; ··:;._, ·-•••• ' 

marca registrada yov{~e~?'.>';:';<r '; '{ ... --

Esta disposició¡:; consi:ltuy·e tÓda\una ~:iotección 
respecto a· io~;.,d~~~ch~s'-,e~i¿te,Xt~~;,:por .¡)~rte. de .. los -

propietarios marcarios'.· ·' ' 
. - . . 

cuarta hip6t~sh.-' cu~~do existe identidad o 

semejan-za· en grado - de confusión. respecto de un 
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nombre comercial .en los términos que establece la 

propia ley (fracción XVII: del articulo 90). 

La hip6te~is ·!~gal· e~tablecei· dos coridicié:ines para 
-.' ~·. :> .;·:~: 

que se ac~uaú&~ c:Úch~fhip6t~~i~~ . 
. . _·. . ,,.=: ::- ; -~: -.- <· '··''" : ·::::·':.¿ ,_._'~: -: - .,,u -: :,,;,.' ~ 

a) Que el ~ombr~ co~erc¿1'· se'i ~a~á usado con 

anteriorid~~ ~;i;}~~:·tédha.<J:. pr~~~~taéión· de ,la 

solicitudde''~~~i'~~~g;<;}~'.:'. 'i: :_·:· 
~ .. ,·.· .,, .. . . . -·· . ~;_;:,~-: ,-- :··t(:_:i .·,·~- ·:_.. .. · - ,._ :;_;~ 

b) Que el no~br~·.· ·6;)~'eZ:di'ai''}p~r'.t~·r:e~~a a .una 

empresa, ·o ~-Üri ·~st:~~i:~·i~le~~º;; ¡-~~~strial, 
comerciai'>o 1

; •• ~~···. /~~rviC:á~~: ~·;cuyo >;giro 

prepond_~i;ánt~ s~~\ía ~i'~-~ora~ión~ ¿. ve~~ª.• de .los. 

product~s. 0'1a;·p~-~~¿~¡¿~;··~~;Ú¡~-,~~~~i~i6s ,que 

se pretenda~ am~i-~~ con. ¡~ mard~~ :.-' .· 
-· - . - .. óy" ~r,-· . . - , •• 

·:;¿~; ~,'; .·' ~.:<: :;::~·~~·:., :Y>;~.: -- ·- -.>:.;~·.'_.>:-._. 
Es válido, pr~gi~t~;;~e;¡": ¿en qué~·~·co~~i~te un nombre 

·;·_·_::: .. \' ,'>-~:·_-: '::~~-~--

.:/;-~;_; ;_;,'.JF 
·;··:,-

comercial? 

El Dr. David· Range{ M~dina,- ;:(ú_(:~· ai respecto: 

"El nombre comerci~l6or~¿~porid~ al signo 
distintivo que ~:~e ·utiliza para 
identificar la empres·á.:de una persona 
fisica o juridica,_ .. de las demás que 
tienen la misma o similar actividad 
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industrial o·rnercantil. ( ... )·si la marca 
tiene por objeto distinguir productos y 
servicios, el nombre: comercial·. tiene corno 
finalidad diferenciar establecimientos, 
negociaciones, empresas". (55) 

' . . ·. . . 
"' " " ...- '. ·,: _,·'.·.. ' 

Por lo cual, y en v!á'(~e.' ejernpici, si :Í;:>retencle una 

compañia de_dicada' al serv16i'ó de e ;;e~~ahr~nter1a 
• '.. .·¡ ;· :-''· ~ ~.~;· •• 1.'• --

registrar ;como 'rnaréa ~l '~~rnbre_}'.'coÍnercial de una 
.• , :.\:,· ·,:··· .,·L:·<:r·:·-:>· .:.}.-·:·· 

famosa cad'ena, podr1a apÜ.~ársele';;·esta':ffacci6n de 
1 ;.>.. ·~.·/: : >> ·~~=-

la ley. ·. _i.:··,_:<:: ::et. 
., ' . <:_~,_:·.. ".- . ' .. . 

" ·' ·-~ , ·_::·~-~;/,: '~ . ·-, 
._\\'; <:}-~f: .. -.. ·, .. · ·,•. 

4.6. EFECTOS JURIDICOS DE.LA,NEGACION'E:E:t;·REGISTRO 

POR CONFUSION DE MARCAS Y DEI/ INDEBIDO OTORGAMIENTO 

jur1dicos que s~·~pr~du(:i~n:'.en.?'el;,caso que: 1) se 

aplique indebida~~rit:'e i por .'!?arte •;'de · la autoridad 
,;:·.-'< .-·"<.'_,: ""~· " ' •• · 

alguna de l~~ hipótesis antes ' pl~riteadas 1 en 

perjuicio de '1¡,~<i~i:~re~e~· 'd~ .i un . p~rtiC::u1~r; as! 
~->.::::· •·o-;; . :.>> ·-.:. 

'--,-. ·:-· . . 

55 Rangel Medina/•Dávid; ·Derecho: de la propiedad 
industrial .e intelecual. op; ·Cit. p .. 62-63. 
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como 2) la concesión indebida de una marca, pasando 
por alto alguno de ios impedimentos antes 
estudiados. 

Resp~ndi~nc:lo :1a ·~ri.~~1:1.1 f~t~.rrogall~~ ,' ciebeínos 
advertir ~nt~s.;lb.·'~.ig~ie~te ;•' s~~úri:'e1 ::..{Z"tic~lo·. 125 

de la ley, conéiuíéio'ei',tl:'im.ite. y'satisfechos los 
. .. ,.· . ."- ' -,-~:..· \".;'. - . ; .,, -·--. ~~ . ·'· ._,. .· - '. ; .... _, . ·- -.:. . . 

requisl to~ le~~}~~,· d~~~ >~~~~~~;se:;el Ú.~~lo .. · : Con · 
lo cuái,· 'qúedar1a'.'.t~,ta.1n;~Xít:~:'t~l:'min'adó. ~i t~ániite 

::~c1Z:L~::0~~~~r1.if u:rtt:YitUiIIt;fes f:~:::º :: · . 
• - "· - ~· ,-. J .) ... ' ~<. cu.antó ái;'registrt) 'soliciit'ado:··xc . ,,, . ~ 

"--'.~·.:\:~ ':. ..~·}·:~, ~.::··.'-.>_.- ''·>:-> ;·:_\,. __ ,::.::·~:<: "~.:-.::"., -~-. ..-. -'-.·:-: 
-"•" • .. •·.• .. ·e --. ~- :~/,:_;~, ;.::-.~-~ •· ·o:''-'-~-~J.-~;,\~~(~~_,;', __ , ·." --- ·-:· Frente de':'este ; problema,:\ el Lsolici tan te. carece . de 

a1gan·,, · med·¡~T~d-~ ·;·;:-_iló~,J~·~!~·i6n·<: :~~~~~-i-:~i~~-':/~Ji--;. -~~:·.:--Ley. 

::i:::::~i:t·'ME~;r.1~~0j!i':g~~~r:i;Si;~;¡·.!::~~:·: ·, 

::~::~1 :1~1i~~f~r~x:irrft'~:1.~:~~t:··: 
Por lo ~~al, en bueX lógica; e; •úl~¡~o ·r~curso 
jurid:Íco con el que cuenta el particular afectado 
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por la resolución de la autoridad que niegue el 

registro .. de ,una. marca .es,· ni más ni menos, el 

juicio de garanti~s,' traniltado ante un juez de 

distrito .. 

En cuanto.: a ; lá . s'e.gúnda . in~ui ... ~ud / debemos.· tomar en 

CUenta que. ia: COn~esión inde~l~a de Una marca I 

pasa~d~· pb~. ~ita ~l~uno de lo~ ~i~pedi~entos. legales 

enumerados~· ·. gen~~ª , cÚ ve~sas aci::i~ne'~ de'• n~lidiid a 
. ,· ··¡_. ' . - "<·=- '" " ,·,·::'.- ,- ·:')·,_-.¡ . . 

'favor del i~t~i-e'~ct;,::·: io."ani:edo~ de"ácúercio a' las 
- ·...o·,'·~-- ... __ .\,_ .. ::· 

dos primeras fia~C;;ioneil del articu1o·iisFde'1a• Ley: 
;>;; ,-,, \ . .,y_ : \~~},: ;',_¡'· \::?-~/;-_:~~:;'.' 

"El r~gÍ~t~o J'~ :tina' m~u.:6~'?~e'~á'c; nuio 
. - . -·~' . -/ "'e 

cuando:· •i· .>.:: .. > ,.,.: ,., . ,, ............. . 
11 I. S~ ha;a. otorgado en ;;ontfavendón de . 
las disposiciones .de .'esta ·:•Ley 'o la que 
hubiese estado vigente en 'la· época de su 
registro. (; .. ) 

II. La marca sea idéntica o semej.ante en 
grado de confusión, a otra que haya sido 
usada en el país o en el extranjero con 
anterioridad a a fecha de presentación de 
la solicitud de la marca registrada y se 
aplique a los mismos o similares 
productos o servicios, siempre que, quien 
haga valer el mejor derecho por uso 
anterior, compruebe haber usado una marca 
ininterrumpidamente en el país o en el 
extranjero, antes de la fecha de 
presentación o, en su caso, de la, fecha 
de primer uso declarado por el que le 
registró". 
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El plazo para ejercitar la acci6n de nulidad de la 

fracción I del ,articulo 151 1 es 'totalmente abierto 

pues puede: hacerse en cualquie~ tiempo'r:, m~.entras 

que, respecto de la fracci6nII elpiazo:fen'e~e en 
·,. (' ' . ,r~ , ' . . , . , . . . 

un plazo de't;~9 años; iMil:intl:'aá q\ieiia riuiidaci de 
• ,\;·' ·-· •• > ;~·'. l,• ·' • -

la fraccióri . I ·. 'd~ , este artica\.ió /rió 'requlere 

declaraciÓ~ aclmfni.strati~~ .('por} ~·ar,~~: .~~ la.' 

autoridad; .. en·~~~&:+~::;:}l;'~.~~J.~~~·\~~)1~·~·;ii~C:bión II 

implica la ;,revisión::por,; parte·',: del ;:Iristituto,c: ·· Ef 

procecíimientbt·~~tdi~1a~ac~6n e ~;~~inistrat¡~ª. de 

nulidad•.··· de ~;r7~~6ct~ó;:2ª·e\~arca; .·~.ª )obtieri.;. .... s {guiando 

al . procedimientóid.e;critÓ ,eri >.ós'2ai::Ücuios 187 al 

199 bis s de i~ ~~opl;: L~(';, > 
~ ' ';'.·.•.;-.. ~.·:·:: .. -.",:>. - .": .:~.~:.' :-o::~~.' :-i <~ · .. y·. 

Finalmente? existe. una·. regulaci6~ .' que preceptCta en 

esta ¡:.éy• t'ód·~~ :i~~· infr~cción'és .en las cuales 

incurre qu'J.e!n U:úúi:e una. iná;C:a' ·pareclda en grado 

de confusión;• , 

11 Art. . 2 J.':¡ .·-. 
administrativas: 

.,c.:'.-: 

:{>~:·~·-. --~;::.:_;·. 
Són 

11 rv. usá:r ~na 11\arC:a .pai::~C:iciá:· éri g~·adó de 
confusión a; otra registrada ;<para. amparar· 
los·. mismos· ·o. similares productos o 
servicios 'que los. protegidos por la 
registrada;.. · · 
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V. Usar sin consentimiento de su titular, 
una.marca registrada o semejante en grado 
de confusión como elemento ·de un nombre· 
comercial o de una denominación. o·.razón 
social, .. o viceversa,. siempre que , dichos· 
nombres, denominaciones :.>o . razones 
sociales estén rel<i'cionados'·,:. ".co'n 
establecimientos que •o~eren" con ·lbs 
productos o servicios.· protegidos por'.la 
marca. 

VIII. Usar una marca Jb;~~i;~~rife 
registrada o semejante'· en .. .,grado,' .:·.de" 
confusión como nombre. J.".coníercial; 
denominación o razón social o•com().partes 
de éstos, de una persona·. f1s'ica.~ o:•moral 
cuya actividad sea·. la.. producc'ión,. 
importación o comercialización . d~ bienes 
o servicios iguales ·o similares. a.,los·,.que 
se aplica la marca registrada', . sin 'el 
consentimiento, manifestado 'por "escrito, 
del titular del registro de marca· o de ·la 
persona que tenga facultades pará' el.lo. 

XVIII. Usar una marca registrada~. :sin el 
consentimiento ·de,· su titular. O. sin la 
licencia ·respectiva, erL< productos o 
servicios igUales o similares ·a .. :los qUe 
la marca apliqu,e" 

concluimo's" que>,· .una< .vez que·,: las" ·sanciones 

administraU~ás :h~;~n qu~dadp iir~~s' ~e~~~cto ,. de 
' ' ... ;:~~- '= "e-, : ··;~. 

estas: infracciones;.; iii.J·r~fncide'ricia. ·en· tales 

conductas co~'~t:I~~yeÍn r~'eútc/~''.;3e19ü!1''.1a 'f rac~Ión I 

del arÜctilo 2230 de 

56 (Num.
legales .de 
105-124 .) 

Jalifa Daher; 'Aspectos 
en México. Op." cit. p. 
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CAPITULO V. CRITERIOS LEGALES PARA EL DISEÑO DE 

MARCAS SOLIDAS O EFECTIVAS. 

La única salida que evite el desechamiento de una 

solicitud de marca en virtud de actualizar la 

hip6tesis de idéntidad o similitud en grado de 

confusi6n <re~pectó:: dé<una marca vigente, o a ·su 
--·. '_:,·-:;·.-.... ~·- . . ' - ·. ·' ,. ,, 

vez, en trámite'_(¡.;(· registro, cónsfs'te' eri :·proponer 

al Insti tute; Mexiéa:~º";~e, la ' Propi~~ad . :i:n~el.;ct:ual 
una ma~c::a<S6¡-~ci~-::t~·::·efectiV·a-~<· "' ;."~"·.: .. 
~ -.~··.·. 

La marca , s6Üda. 'o·t~~~~i va no es otra 2ü~6 a~~eil.a 
._,.,'"" _:::..:_~ -

que cumpla;>'.~· cabalidaci, 

que ia doct;¡~a del .Derecho de Maré:~~ ·lía: :.J.~p·~~~to 
para. estós'~igho~; pero, en esp~ci~J.~~i~~; •. r~s~~cto 
de la ~ar~~~E,;isÚ~~: cie la distintiviciád:. ~h:.:~~te 
capitul·~· ~;~~.damos alguho~ .· cri_t~rió~\.q~~ '.~s~~~ren 
una mejor distinÚvidad respecto d"13{: ~:Upl~o cÍe 

>-·· '. - - ... - ,. ; 

pref.Í.j~s,· .irít'egraci6n·'de ci'~~- >'e,. ~á~··• palabras, 

aspecto· ~i~u~l y ~ar~as Ínt~rr:i~clonaÍes; · 
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5.1. CRITERIOS RELATIVOS AL USO DEL PREFIJO. 

En principio debemos dejar bien claro el 

significado de PREFIJO, Esta palabra, en realidad, 

hace referencia a una partícula" gramatical 

distinta. su significado es:,. 11l\i,11ca~e.a1·-~Hio que 
"·· ( .... ·. ,,·, . 

va antepuesto 11 ;-•.Esta_p~rt'1ciu1~'adi~ioriü, ·,~1:_~f~jo; 
significa:. 11 01é~~e··~e{<¡,~~~o~br~-:~~~~d~~i éu~ndo va·. 

•• • ,.· ' • ., .. ~ '· i• .·.~.;,; •••. ~ 1! ·-·. ; "''' :,¡'{".··' .' .. ; :::.· '• "«. " . 

pospúesto y unid~ · a1 ver~?-"5· ·dEi-1~·-~ªrHcú1a que 

::gn:::::1o~d;i:~t~f~t;~~;~{;ff:~1-2.0~~~~~rJ:;otra de· 

:.::r:~::~.Zi~ri22~:~'fbif ~ri:tt.:'.:~:: 
deber lainos ~~~i.r · ;-~~~·i~-~-~_u;~fü-:;,~ \C c~<üidades 
extra legales ;:;.én /el '·ámbito•;C:::omercial-'- 'q~e.'debe 

poseer una -~~:ca;,:<' h~~}~he~~~ ·~e~ir<a di versos 

autores ~lgu!lJ~_.: d~t~il~~.; que '.: ~~ide~tel1Íente no 

recogen los-. t~~~-os 
·,,\. 

57 Diccionario Enciclopédico !!@. la ~ 
Española, Tomo I, p. 79 y Tomo III, p. 2856, 
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El Lic. Nava Negrete apunta ctiversas opiniones en 

su texto que. bien valdr1a . tener. presientes en el 

desarroll'o de ·este ~pa~tado? 

.;:..,e·, 

Sea t memorizable¡¡,. COn ·~·. ciuaÚdad ~- de ~transmitir Un 

mensa j é al; pQ~.1. 'als:~o~~cJi,~a}b.nlse.~_-.·m·······a;t·§·tird~,;e;.~-a,;se'n.'·'.ª'..'g°,rla(d;~a~.b'..l.~eé\s'~,~~re:. ªs .••. tso~. 
siqnÚLcáÚ\r~;\ 

:::E~Jf~~r~~~tl~::~¡ I~;~{~Vt~~&Ii::::: 
patent~f,l .. ' y /;ina~ºéa~·~·- /~~:(J;i~~e-.~~iq >'~on las 

_,;.--;~·- ,;_./·'..: ·'··.-·· , . 

caractéiÍ:stfoas ·i:ie.ú~'"marca'<aéb'e:n···'Ser/en. el ámbito 

comecial:. ág~adabie . a:Y¡a ,;;I;~j:'i(y;'~i~61do; sencilla 
• ~~.: •. 1 ::.<·. ''¡ • -~' .::..,.· .' -· 

y corta;' ,totaimerité diStirita r~~pe~'f() de cualquier 

otra marca ' apl ica~a : a los 'n.i~~o~ articulas; de 

fácil pronu116iaci6~.y, que\ío sea descriptiva de los 

productos que pr~tende denomi~~r~(58) 

58 Justo Nava Negrete. Op. Cit;, pp. 456-462. 
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En concreto, la cuestión sobre la utilización del 

prefijo en· una marca de cuüquier tipo se_ vuelve 

todo un proble~<l. - Yá - que - si a tC;;dos 1-os 

impediment~~ q~~, en~m~r~ . la Ley·, de , J>~~pi~d~d 
.>··' 

Industr iál . d~be~;;s rsti~~~ l~~ cualidades'': que un 

signo distin\1·~<? e~~~ª -p~~~F~;ª~ª~-s~~ º6.~~rciáble. 
la utilización d~l:; prefijo/ pc;r '' ió?taríto/ es 
delicada. - · --\>•- ----: '"- <·-"" '.__:,.-_: ,._ - >·; 

Dec1amos que ~~'., ~iLI~~~ ~:a~: ~~f;&en~d> ~ _una -· 

part1cúla .- dencnnin'ií'da·;~~fi'{6;t sl~mi~~J~} .- c~~ri~o . ésta 

se utiliza ~;~s Já~ -~na: p-~,i~b;á: ~a_ra coiripo~~r -_otra ' 

de signÚi~~ci6'ciit'~-r~rif~,--f-~á.~t'á~pXi~·~• ... Poih;j_:¡;_• clla1, · 
¿qué nombre ~~~lb~~ esta~'.- ~a;t1C:~J.~ :-;C:u~Í"tdo -- va 

.'::-·,.•::::_.'<; :,/-·»'•·· 

empleada después _de la palaÍ:>ra'corresporidiente? ·La 

respuesta es SUFIJÓ: ;;ApÚcá~~ ;-~~ ~ú;';; que 

pospuesto, particularmente del p~onombre' que 

va 

se 

junta al- verbo Y. forma 

palabra". (59) 

con él una sola 

59 Diccionario Enciclopédico Ilustrado 2§. g 
~Española. Tomo IV., p. 3380. 
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Por lo cual, en forma sencilla podriamos 

ejemplificar de_la siguiente forma: 

.• ~HACER ~HECH~ ~rduA~ ·•· . 

.IRRELEVANTE .IRRISORIO .iius~~l:Ó lliiN~ELIGÉNT~ 
'"''.".:·:.:_. 

,-: 

Las anteriores palabras mu;,.stra;.;/•c6i:i/C:1aridad c6mo 
, .... ·"·''' 

se aplica en casos comunes el'PREFIJo;.- . 
. - ·._ :.: : .... ,, ... ' -,·,·, -_,~.- \:-._ 

.. : .··:·~:: ', ·;, - ,. 

MIRAHE. sEN'.l'f.Rm:F:scu9!iAlm 
,-·:>:;-:· ,::··~_:.: 

'. ,'·.:_,.,, -.. ,-:~' . :· 

A su vez, la ya enumeradas, ~r~tende'n . exponer cómo 

se aplica la utiÜzaciÓi-i~deli~uFI,fo:'i 
"·~-·. ._:.::·s< :,·,¡l 

marcas con PARTiéULAS' que'.J:iacei;i pensar en confusión 
:.:.,..,,>·· .. ;~- :·_>~-: -~-<,·.:.-~-, 

respecto de. pfefijc>;;;/o.;siifijÓs. 'En el siguiente 

caso, ta1·cues~l6n s~ pon~ ci~iJ~nifiesto: 

. ""' __ --~:· :> . 
como podia deC:irse ,'ello · da '1uJ~r, en el· comün de 

los supuestos, a ·una serie de identidades o 

semejanzas' en grado •'de "~onfus~-6n que la au~oridad. 
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administrativa debe evaluar con sumo cuidado. De 

los autores qUe. tuvimo.s, a la vista· sólo el Lic. 

Mauricio. Jafife: es 'claro.' en·. extremo' para definir 

los· . crit~'r'i.6s ~e , ~~~¡.Í.sis ·~cuando . existe 

coincide~;;,ia' d~> .. C>~ábi~~'. ~erit'i;o• de su: ~oríjuríto .. ··Nos 
. '·.:;-.· - ,.. ;:¡'.· 

~esu~i~su p~ri~aÍtíi~nto' de . ia<si~u.Íent:e 
forma: 

'; :/~ . .. ,..<.· '.'·¡·'~ ; ';' .:_:'>}:~ ' 

<:~. 
T·,\'. ;c.~,\ 

I) Una marca ·se/confunde:con\otra ':~a~do~ ,a juicio 

de la auto~lda~ :~~~;1~1{~{j~fi0~;<;I~ qUe se'encüentra 

registrada' quéd~¡ c6~~;[~~~~1::··~P~E ~.º~Pf~~.b; ·· <ieni:~o · 
de .la que se.• pr~.~~~~~ .~~gi~trar: •.. ~- •• < ; 

'Nosotros· 'n~~{ .·:é;~~it'i~~~i, ;~j~mplificar · de· la 

_siguiente for~á .. !\si7ll1n~;~rb~iétari~ ha .:~bt~nid:b el 

·registro d~ )Ía_ ·~~~b~ •.•·,LINEA•.· ,DE '~;> 1~ ~~toridad 
' ·' ,;,, .. - .,.-. -~· '', ¡ 

debe. desestimar· la ' soÚcitud' ·de 'r~gistro. de ·la 

marca BERKL/Ún~Ji~~:oi::b.:~·~·afg~··~:, üri te;;éero,· por 

actuali~~r~e i~ hipótesis c1e;•·~b~fu~iÓ~;:,/ 
,::¡::.::<'· ::~:·, '1";"·-::": ·~: .. '• '""'";_~-.- : ;:.:,/_::-:(.}~'.;\ .. , ' 

II) En el :caso''de''.d,i'sputá.\res!»ecto'_de marc~s 

f ormádas'. por , db~ '.;\1~é~b1'oi ~~ Ji. bu~i':;'~n~, de. ellos 

sea idéntico; J\qtl'i,:·~i:7 an&if~_i'.ít\:i~~~::~.;1:éri~se 
_,,"-

acerca del. punto de: si la palabra 'no é~inCidente. es 
. _.,: · .. ' . ·- ': . - '. ~ :~ - .... 

suficientemente'•dÍ~ti;ti~o. 
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En nuestro ejemplo, podr1a la autoridad considerar 

-en este supuesto- ·como suficientemente distintivo 

la palabra BERKQ~ .·A• pesar:~e c~i~ci~i.r ~n·· 11L1nea de 

Oro". 

III) En el caso da prefijos 'idllnÚ8os'; 'e(• an,Uisls 

-en opini6~: d~]. ~\lt;;;~~·qu:·~ ~~~· ~cupamos- debe 

referirs~ á la parte restante d.~ la rii~i~a·~ 
-~ :';; :;,.',.:: ·;".:.:~··. ··;~;:~·. ·'· .. . ·.-·-- :!''··" 

' - - ','·: .~ ;....··,, 

El propio autor erium;;.it/Cii~~rs'6~ .:;;.jemp1os. 
\ ,!, .;< •:> -_- -'~ - • 

los siquli,~ntE!~: ·;·TELEccíni; ~·~trónica; 
• • -~r-, 

Retomamos 

ULTRAmag. Advierte q\l~; no·~~ 'bu~ríil.'~!a~r~t~~gia · para 

incluir prefijcis:'dia\d:i!Cio.sá -distintivid.ad, pues 
; ,.::; : -,._, - ~ :~.~~-: ,.., 

vendr1a a resultar: que ·_álgün 'otra'. sóliditante. de 
• - ' •• - • ' - • • ·; -· ~. • -.· ·' • ' - ··, ,, ,' ; J, : ;· ' ';: -- • -'- - -- • 

registro adoptara .didh~ partfo~la.:C~O). 
., <f~~--- r:~ ., .. -: ·· 

En esta materiB. ·\he;nos .encontrado las; siguientes 

tesis de j\l~Úpr\ld~~~ia';>: ·¿ ' " 

·"Marcas, Ragis¿: de.• Je~:~tiva ·improcedente por 

supuesta semeja;za. ~a~~ d~ i.dentidad de prefijos 

60 Mauricio Jalifre Daher. Aspectos Legales fil¡t J.;g¡ 
Marcas fil! México. Op. cit. pp. 60-:63. 
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con sufijos .. distintos. ,Constituye un ejercicio 

arbitrario. de. la facultad: .discrecional que ·al 

órgano administrati;;o ,, ~tcirgil . l.a ; ley; e 
:,¿.'•e ; ~" 

incompatible\c~n' iás .ri~rmas de. la i.i.~~ica'; afirmar 

que hay sémej ~~~ª .:: ~¡¡ .:~;,:r:~~~ 'Ocié • 8c_,~i:usión.: entre ·.la 

denominación ique · .. 'se' preteniié:. registrai' y;; llna que ' 

está. registi·~~~)'ciiarido'.i~"~ ~i'.~fljo~\ci~ {~~ ·mismos 
':,,, .. :, ,, .'. -·-;" ... - . : - );,:'; ,. >" -~~ :'\ - ··' ·-· . ' 

Y de· muy•'f:r:é'c;ueriféúiio den~~o·de .ía: ·1ni~ma .. 6ici5e, . 
. siendo ~ue'. l~s>~ufi{°i;~6~·:;~os•; 'lUe d~,s~in¿uen, y 

habié~dos'e: ~c~~~i ~~cÍ~ ••~~~:~~~!~~e· ; ~~~~te::,~;ª~· ~Ü~~~ó 
;.; c.-,-'.:"'- · : -~ _;7 , ~ - ~ •• ·, , ¿c . .' 

de marcas 1 ·.·. t'ódas eÚas;·registradas, 'para distinguir 
- --·-·"··- -- ----·-· ····.- ¡¡-, - - .•• -. '.' . ,_ . 

. . . . -· 

de la. c'lasÚib~c:i.Óri: o,fi6ial. ·•.en 

ciicunsta~C:i~~;. (~~)'} ' 

'·;' ... '"/~·; ;; . 

"Marcas, Confusión 'dé .. ·Las mismas "marcas .EXCEL. y 

EXCELSA si 'se · pare.can al grado de crear confusión 

6J segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer circuito. Séptima 
Epoca, Volumen 6, Página 53. Amparo en Revisión 
36/69. Germán Arámburu. 5 de junio de 1969. 
Mayor1a de votos. Ponente: Guillermo Guzmán 
Orozco. 
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sobre el ·origen o fabricante de. los productos 

amparados con. el.las¡ pu·~·;; es. pr.ecisamente la 

expresión EXCEL la··· que resulta enfática y 

diferenciante sin que• las ~le.t:ras ,i A. ~} fi~~i· sean 

el el~me~~o prl~orcúai'. q~·~ .~~~l~r~) e¿t~blecer lá 

disntindón entre amba~: 'otra co~á;'ser!a sil' como '>; __ ,, -.;-- ·~', 

en e1 caso· cie <>~~:y:(~~~.F~:i. ··~~,cia{~.ri~ ªª. ;esas 
expresiones ti elle. i.ina;'cónllóta:Cfóri 'dÜer~nte, de 

manera qu~; .resÜl ta~·!:1~·'. .. sÜ¡c:Ú;~f~ment~'·~iierentes 
~.· ·" ' ~~ ._., ,,,: ·" i •, -.,¡-' '· 

::::L ·:: .::/:•: ti:i*t~~.)~f ;:~f~{~li~~;~~u;::: 
EXCELENCIA; foegÓ ,}'ent:'í:~·· 1~·5,: i:l'aiabi'a's ! J;:XCEL' y 

EXCELSA . si•. h~~ "'~~m~; ari~a _'.~ü;fCi::t~·/:;~fá. }'estiinar 

que la pr im~;~ . 'no·., ~~~·~e ·r~~ik~-~~·~se; g~~o:·~~;ca·, 
después 'de ~~g{~t:;~Cl~diiÚ ~~9ulld~;i·e'~'3 1:~~~Í.~os ciel 

,__-,:;·.·, ·'__J'. ·:,.;_ ·:--:,,. 

:::::cuto:et: 'l~Jf ~l~~~~~~~J~:;~L·~:~~,~~·~;~ ·t:~c:: 
esas marcas ª a~t:I~~i~~ si~~·ia·;~s,'que se:venden en 

. ' -,: : '.- ' ' -: -_ . ; -"; . , ,. ~ '-
1 os mismos establecimientos,: Como lo son las .~rasas 

vegetales ··.·.y Í~ ~int~;~~; '.qu~· t~en~n ·un __ uso .o 
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destino semejante.(62) 

Por último: 

·"Marcas, confusión .de .. Aunque la. marca CRISTAL 

quede· íntegramente comprendida· en· la marca 

CRISTALES,. :É!ll~ no basta para·. concluir. que. •hay. 

se~ej~n~a ent~e la~' '.:ios·, : al g~¡¡cl~/ de co~fusión, ' 
porque la. l?~l~~r~ : u~Üstai•:, '!que ,.es: E!l E.iéinento 

·,:~ .""': ' ~,;·' :~. '. 1''' ·.<. - -- ' ' .:,-· - -,. '-

común, ' no es un.: rioml:>ré : propfo'>i o una: palabra tan ' 
' ~ ·- ¡' . 'f , (' < ,, 

peculiar•·: quei' .. ;;J::i~fale~"·,~e.·~~it~·y~~~:'cif~iyad¡;' de la 

misma, con u~a. ~on°~aj:e,~¡¡;;.i6n ta~l, <q~~ ~; ap~~~·~ca >una 

marca aE.ri,;.~da cié:.i~:·~~·;a, > o·•··t'ri· 1;~:¡¿~~~º /producto· 
- .. , : ~ ~:~:. --. "'. ,:.,.· . ~.' 

del mistiio prod~c'fo'r. y más':si· en el Caso de· la . 
. -",_·« ~~ . • -~·;;-'"'': 

marca anterior ~Ínpar~ .io~~ e,;,: general ;'mientras que 

la otra ampara· ex~lu:l~a~~nt~ llÍ~~i~: y pantimedias, 

sin que haya eiem~nt~~'en;a~~ospara suponer que el 

62 Primer Tribu'rnal· Colegiado· en Materia 
Administrativa; Séptima•Epoca; .Volumen 145-150, 
Parte sexta, p. 161. Amparo.; en revisión 37 /80. 
·Marga de México, ·s.A. '29 '•de abril de 1981. 
Unanimidad de. votos. Ponente: Guillermo Guzmán 
Orozco. 
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dueño de la anterioridad también las fabrique, y 

sin que : la . sentencia que· estima que no hab1a 

confusión· hubi~s~ ·sid~ i~~Ú~~~a·~ ; po~ .la• parte 
:;_ : ·: ~ _:~· ; " ; .. , 

tercer~ :perj~dica:da\ sino: •. ~~i:~w~~r . la ·.;;.útoddad. 

responsabÍe;. PU~~ en ~~~~' p~l~iir'~~·>; una '~~ dos y 

otra de. •tres i>sA~b:;¡;/"',;;{;'h~~':.;·e{~iiiehtCí,;; de 

difereríé:iación/:¡>Cir,· ·~;~r Ll~~\;r · T\b;~b;~ '6omün y 

: orai11ar io.:cie . }~±1±Ar.;: .·y·· 1~ . o,~;ª' :~ria'. palabra • que, 

aunque siguiere la ~ai'abr~ · ' ;;6rlsái·;·;' está 

modificada y t;1arameinte alterada la don~bta'ción de 

esta última". (63) 

5. 2. CRITERIOS RELATIVOS A MARCAS FORMA~AS ·POR DOS 

O MAS PALABRAS. 

El Dr. David Rangel Med.in,a .~n su ·~éÍ~l:ire "Tratado 

de Derecho Marcario", ya. ante;:c;it~dci;· ~~porie una. 

serie de clasificaciones, de.· marcas::.· Entre''·ellas se 

63 Pimer Tribunal Colegiado en Materia 
Administra ti va del Primer Circuito •. Séptima 
Epoca. Volumen 68. ··Página·· •;f5. ··Amparo en 
Revisión 277/74. Colchones Firme, ·'S.A. 13 de 
agosto de 1974. Unanimidad de votos.· Ponente: 
Abelardo Vázquez cruz. 
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refiere a las marcas compuestas y las marcas 

complejas .. o asociadas. 

Respecto de. las· Ínar~ªI!'•. compuestas d.Í..;e: 

"Según algunos ~u~o're~ '.marc~s co~~u~~tas 
-':·' ... '. ··.; '::,·:,!: .. '<, 

son las 

constituidas de ··•·. ei·emeritos .····que .considerados 

aisladamente, no.podrlan"~er~p~o'pi~dos corno marcas 
-;·7, : l\.' ·; ·:: - ,·.~. 

por ser del dornlniC>'piíblicó; 'ya que generalmente· 

estén formadas por l~ . ~~m~i~~~~·¿~·,:· ~~- ~~¡¡~~as o 

figuras de uso comú~~i: si'e~ao' :'.p~.;9 ~s~ :.~euni6n• o 
- -- ".t ·= ''~"-:-- '·;;·•-~,,--..,:''-- - - -

conjunto caracter!s.Üco lo. cii.i'e ~~;.;stiti.iye i~ marca, 
·"·;:-e 

entonces su. noved~d r·~dici~ Eiiliú deilC>mli1a~i6n' en si 

., . 

. fil! la disposición •.. de<los eÚÍnento~ >en los colores 

Q.QD. gyg, .§..!!. . : ha '. •. 

representaciÓrl;;;c 64) 
:- '.: .'. _·,, :: ~~ 

,·. __ -

As! pues, ~as· Ína~cas integradas por dos .o rn!is 

palabras constituyen un ejemplo de marca compuesta, 

64 David Rangel Medina. Tratado de Derecho 
Marcario. Op: cit., p. 242. 
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segün del Dr. Rangel.Medina. 

El criterio de· distinción de dos marcas integradas 
' ~:: 

por dos_• o '.~ás palabras que• cbincidan .· en una de· 

ellas debe· éÍsuin.ir"s<;;, .p~ecisamente, ''en. función de la 
... '·• 'I • ·',' "' • . •., , . ,. 

palab~a ~n -·la ~u~l.t~~g~: s~~:ici~rité ~isÚnÚvidad; 
Examinem6~• ia • 'sig¡:¡fe¡.;te te~is de° jii-~i~prilde~~ia: ••· 

::..:·;·:· '.·/-~l .. , ·~'.· .. ':0'. ·::~~-~ ., ~::::· ii;:.; '' ,, "_ .. ; 

"Marcas;· ~-~labrii'~ 'exfr~rij~rasJ?:tienokin~cicines 
CompuesÚs. ~~': al }d . . Juez• ·de ;.O¡~:t;¡-~~,;~,p'ara 

'-<; .. ··,· ;:.:. ,.. 
conceder'el'ampa'rCi,;a ].~ qil.:.j;;~.;, se'.'.{pC:,'yó E!ri qile' la 

:::~:1vL:'..::irl~J}}¡~~¡~l~tl~~~~1~'~;3, :: 
.pübH~o so~~~ _ 1'~ pro~eden~i,/ deL prod~~~o que se. 

pretende •amparar':·~~~· e"úa::;- ~·p_o;~,.'~~e }~g.·;~icha 
\«"<·~:,r " "!Y' _;<e'.:'- - . . . ,. . ' , - . .. -- ' 

t' < ' té' · · ., · .. ,, ·· ~•e'i{•'¡f~;~~ff~:".J.ct16~a ~~ 

" :::.;:::~:f~ Íltf i~:~~Kr{i1'.:-1T;f ~tt~::~'·:~ · 
.l :, ""' •• , 

estimarse ,corl:'~'ét:J; pues >'si ·;C:oinci. ~~i~;6iciencia 
. . ;, , : :.~ ' ; • ' " '. ' , l ·-·. -·· • ,. -:,~: • , ''"· .. \. '. -" ;';_,.; • '." '.º :.'/,. "J· : •. ~. 

11 f lex" resul ta~'a< p~l abra extranjera¡} t~ln¡:ioC:o. puede 
. ,. . ····' - '-,·: . , -··. ~:..-,-·,-e'.;- ,· ;'_". :":'.,.<·. ,·.·,<·· , . 

dejar .. de recono~erse 'que: puede'' formar> la . palabra 
;:; .' 

espaflola ··: "flex:ib1~."iy ,p~r'; E!i10·;'.é 
registro,.· en sú' dend~i;:;aclón COln~~esta. "flex-
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opedic", no puede considerarse como palabra de 

lengua viva·eictranjera, para que no'sea·registrable 

en los ~érmi~os de• la fr~dciió;:{ XI del' ~rü~1.l10 105 

de la Ley de Pr~pie~ad Inclu;~ri~l, • ~~~·· ~n su texto 

.sólo dispone.: , ,;Art. l~-5~ No' se: a(imiÜrá ~·registro 
~ -\-. ;' -

como marca:~.: XI •. Las,• palabras:,, cie\ l~'nguas :'viJas 
: , : ; .-;~-. ':' , · '·' · , _ ,í•• ~ ¡,: ' ·.,.c.;', 

extranjeras,'• c\landó: la.~a'.ti::a/~_eplda 'paÍ::a'/áplica~se., 

a a;tfoulos: que:: el; soli~i~áht.e ifabriq;,;é ··~6i~m~nte 
~ ' .';· . ' - . . . . "" . ' . 

en Méxic:o';.~'·c;, .ih::·dua'.ic;[Gie(ot.ro ·;~1~. d~··l1a'.bla 
espan61~ 1i;··· ~~~-~~-~;' 'si. porj{~ q~e· '.se• ,dijo; la 

,'o( 

denominación 'a ·, registr,o ··no· tiene significado en . 
. ·'-:,:· ' 

idioma .extranjer';:;,''no po:ql.le'_se'á: ccimpuestá;' tampoco 
.~:· -~--~ 

la . fracción xr·.,del' 'articulo' fo5 'ántei' transcrita, ':.: _,. .. -· .. -

esta:blec~ ·r1.;/Cp~'ohlbi~ióri de· ese tipo de 
... •,' .·.-- .; ' / 

denominaciories" '. ( 65 l 

65 Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del· Primer Circuito, Séptima 
Epoca. Volumen .. 68 •. Página.45. Amparo en 
Revisión 277/74. Colchones Firme~ S.A. -13 de 
agosto-de.1974. unanimidad de.votos .. Ponente: 
Aberlado Vázquez cruz. 
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En este aspecto, la tesis antes transcrita se 
. ' . ' . 

refiere a la .discriminación de palabras de lenguas 

vivas extránje~~s·. Por lo cual, es posible que 

aporte pé.co a lcis. •elementos ~~ dis~in~~ .ª que nos 

refer!amd~ arÍteriórinerite; En Cc~mbi.61 . la siguiente 

tesis qu~ ti~ri~cirihiiii~~· ~~-~~~ ·~ia~a; · 
',", ;: ., . .. ·.-,. , .. \' 

i.; ... -.,,·· ,·, ;·:«:' :,;>:· 

coMPúEsTJi.s ~ '' Elemerifos ·.·· re1eva:htes: · MARCAS 
. ';'~ ,·>,:,. ~;.•<;.: . ,. " ' ' ,' '7-''.' , . :,• .. ' 

• 11 cuando una :in~rca ;·ci'íhociiCia\ ¡~~p~~~: sea' de dos 

palabra:~/,' Ú~ri~¡\·~- ~,~~~ :} ~{.; 'ént~2{~ .de ··su 

diferenci.aci6il '~ri; '\iria;:\ie(~;~ic ii1~i,;;-;;·;.;' Y' ia · otra 

es inuchcí ~¿ ~rib~·~~~2~a \~~~,~~, ~~~Ú~fo d'.3 las 

marca~:.· Y,'•. mái . aún< C.~.a~cio. ~·~~/~~~i~~ • ~~r6~~ ··~·e· la .. 

misma · n'egCíciaé'ióri,·''de' ab's ,.~;{!~~;.;'~; 04u~: tierien cóiÍio 

elemento. ··c~~~rl ; i~_?;~a'_i,ah~~Lfe{~v~h~~, ····~~<: ~ebe· 

::::~ct:::~f ju~a·~~:~f ~~I~~(j1ªr¡~1i::···c::::~::::0:: . 

.. ;'· .. ·.;,· 
emplea· do;;~p~labras. d.é la~ cuales .üna', la. menos 

cara6ter1~tl~~, J{f.{~~~cte·1as.anteriorid~~~s1·Y la 

-otra, {~ ~Üfáti~~ .o más importante, se confun~e con 

la palabra.básica'de. la o las anterioridades'.dela 

quejosa, "Christian Dior", "Miss Dior": ·"Diorette" 
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y "Dior Boutique"'· es claro que. el común 

denominador es la palabra "Dior", que es . la más 

substancial y enfáticamente. cá.r'acter iza ·las marcas 

clara derivación de "Dior". (66).< 
. .._., 

S. 3 , CRITERIOS RELATIVOS AL DE ,HARCAS 

INTERNACIONALES. 

Llegamos al punto de disertar· acerca de las marcas 

internacionales. Empezanios P?r'~definirlas y después· 

dar un pequeño bosquejo. al' ámbito dél o·erecho 

Internacional 

66 Primer •· •Tri;~nal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer circuito. Séptima 
Epoca; sexta Parte. Voliimenes 145-150. Página 
339'. Amparo ezf: Revisión 401/76. Unanimidad de 
votos. c.uatro precedentes adicionales . 

. •· 
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Nos comenta el Lic. Mauricio Jalife Daher que el 

denominado Arreglo de Madrid '-Tratado Internacional 

del cual México es parte sig~ante_; preve!a . el 

·establ~cimiento de un' registro • d~ ' m~rc~s .· en · la 
·-~ 

oficina rnte::nacion~1'a~ la·o~ganizacii6n M11ndia1de 

la Propiedad·· Industrial ; en 

Ginebr~. ~onÚnúa 'diC::i~hd~; ·.·. 

"Los regi~tros ··efJ~L~Lr'en~b~i~ \· ~~~é' .Arreglo 

::::~. t:l!;.~:.:t.:. ~~:!1~f~~~i~!~j~~~~º~f :~'.:::: .,. ''. 

paises miembro's del(ArregÍÓ) lo ;<i'i.íé'i'fi.i.~~l.i1:ié:a las 

gestiones} (;~óf9~,:·~.iy~t ~ic~n6~ .},~ii~~ci: a los 

registx:os de marci~~;·~c.62> ;L · / .. 
Debemos precisar 'que ~1::•de'nomi.nado ··Arreglo de 

' " 
Madrid es una afiadido a ·.1a.·: convención·~~. Par!s para 

la Protección de 

1883. (63) 

62 

63 

Mauricio, Jalif'e,D~h~r. Aspecto~··Legales· 
Marcas.@ México.· Op'. Cit.,•:p·;;.131·;·' '/ 

Cfr: Da~i~ Rang~l M~di~~. 'Tr~tado' de Derecho 
Marcario~ Op •. cit., ·PP· · 64~65 .• ,.· 
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Respecto de la .convención de Par is,. ya hemos 

hablado ~~te~iorme~te de la definición de marcas 

notoriamente' conClcidas; en su articulo 6 bis;:. Este 

Tratado· r~t~~~~~i.o~~i ,; < a~e~á~,' /co~~i~~e di~ersas . 
disposici~nes. ~d~8io~~1~·~ ~t: respi!C:1:o; \:,~f} u~a . 

.. ,1.-: .,.,, '"';; 

parte, sei'iáiK· c;iüe '.ia.S'·f•:mciié:ion'esj'Cie'i d.ei?6s~i:o y 

registro. ,ele' {~s ;;;a.;'cas ,deb~n :~er.\leterfui~adClS por 
- - . -·. ·.,..; .. - <.;,~ -~ _; :·.; :·<;•· -~.-:_·· 

los •miembros'• ci~ •la'Únión .eil' .. sui~egi~l.~ción 
particuúr; . ,,, };,··:,.:.;~~.,···:.~.;;: ~f "'< ::· 

;/e·· ; ·~ ; ;: ; n• ,;, •. e: 

Contiene •diversa::iJ pr
0
ohip .. i~¡~·~e:: r~~~p~~t'.7 de 

' ;.· . 
emblemas . de E~ta~() ,' '.Signó~c' of:Í.ci~les y:; emblemas de 

-.- '.,··::·., : <~"~-: i·,::.:._, -~<-_::.\.-:>;~~:':. ".::I~-:- ··:._·,:~;,:i-~'.J.:~. ":.. ·,:.-:~- ·;·· ,·. - .· .;·~·-. ·· · 
organizaciones·· inte·rgubernamentales/· ;:. Además, 

regura: úí :re1:~~iv<:>· ¡~"·1~~;.r;:áA:'~·;t~·~~·~i~\ci~ ~~s 
'¡e··· 

derechos c1e;~ ifr.;; niarC:a's · lnternX·c:{o'iúí1.0~, · : su. 

protección··. y'.deÚrisa:~ Íia.i'·m~;:¿~'.~ l::'()1~cit.i;,;a.s: 'y la 

natur~ie~~· ·~~·los prodÚctos•• identiÚci~cios p~f .·las' 
'""':,r:; •,',,• '".,••. •,::<•1 • li/'.;" · ~"'/ ·, · ~ -~ · -~1;> : :;; -·\<> :r~,: i~?.?·.: · · - · · · -

: ····. ·, ~\ -~~\·.:. ~ 

Por ... otra >P'.~rt:~, ·~· raiz d·~ :{~~ :~~d~'.cii~lÓn. y 
: . ' ::::.-·:¿. . ·¡-_ . ~ '-' •, 

porterior 'P~o;ist<i en :~igor · del: Tratado« >de· Libre· 

marcas. 

Comercio de América .. d~lNorte, (Ncirth'i Anieréian Free 
•' . . < . :·~ :.·i'·'j 

Trade Agreeml;!~t) , ¿e cÚsptis~ que s~ .,;stá'b1eciiera un 

capitulo. ~n;ial:'o>para• l~ Pr~piE!dad Inteiiactual. 
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Es sumamente interesante el párrafo 2 del articulo 

1708 de dicho acuerdo comercial: 
'; 

"Cada una de las pa~tes: otbrgar'á al ¿ tJ~ar 'd~ una 

marca registrada :ei derecho de iim~edir ª~'todas las 

personas q~e rÍ~ ~u~nt.:.n'1~on ei 66ris~~tlhii~iito .·del 
'·: .• ',' '· .;., ··• ~·"';. :-, . -·.?:'.:~- ' 

titular; usar en' .. ~l 2:o~erdo''· signo's l~§~úcbs o ·. 
,,; . •' ! ·:""-. - .. ,"· ,'; r·-:-:,~:. :", ··~ • --._:,' ;' -.- . 

similiai:es· ·pa~~ ... bih~~";'~i.'.~~~~~~~?~'~.a:;a,q~0~~10~ .. P.ará· 

los cuales ·se ha ···registra.·aofú¡•:íúarca·,•de1: hbilár, 
' -~:' -_ -. :_ ·~- ~:~_-_;.~···:: :~ ::}{ ~~h\:'~_i'.;-: '._::-.::;<: :'.<~~':> ~ -;~~~:i--,~:::_,~~-:::,>·;: ... ~: .. ·· : ::,-:::-. ·:/_::'. ,: ' 

cuando dicho··.uso ,genere una",' probabilidad··;de 

·confusión se· pre-sú'mirá'. i~' \~~6~~b'fiié:!id: de 

confusión cuando ~e us~', un sl~n~ icténti~o. para 
)•\" ·--- '" 

bienes o servicios idénticos~·· L'os · d.iir'echbs"'~rrlba 

mencibn~dos se ot~rgarán' si~.~~~jj{ci~: d~ d~;~b~os. 
- . . ,.,_, ;.,,:. 

previos y no afectarán la posibilidad; d~'; que cada 

una de las partes reconozca dere~h6:s''so.bre ,l·a base 

del uso 11 .(70) 

70 Decreto de promulgación .del. Tratac'lci ' de Libre 
Comercio de Amércia del .Norte •. Diario Oficial 
de·la Federación. 2o·de diciembre de 1993; Cfr. 
Mauricio. Jalife Daher. Aspectos· Legales de las 
Marcas fil! México. Op; ·cit., pp. 127-158 •. 
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No es recomendable concluir· que respecto del 

registro de marcas internacionales _·su.ficientemente 

distintivas, •<·es::, decir¡ s61i,das ,· el . marco 

regulato~i~ es 'suinámente ''mim.ici:~so: Eií ol:ijeti ".'º, en 

este terreno,_<~o~~i~t~ ,en,f~enár Í~·-competencb 
desleal y los li~i'~~· ~~ri~~:r·;~s ~¡ ,J¡;~~~ci6 A:~-rie~to. 

'"'• . e'-'.. . · .. .,_ : '·· ·.~; '· 

Al respecto,; -~~}'; ¡:;c;~i Ú vo:; tf~ef', i'f::.?6.la~i6rif i'a 

siguiente. tésis.-d_e'·j·~~i~~~;~k'.~dia? .. ·,.'.:C:,:J~• ·>'·· 
"Marcas; cclínpéfei{cia d~sieaÍ. eri cuestiones·. de. -~610 ·. 

:· .::::~:;~; ·;fü~;.~·.[7:;á1~~f¡\]~t{i{fu;1°~: 
bis del ccln.;.eili~ ci~ i?a:riii t.i~n~ ·c:amo;' Hria'í:i."dad. 

evitar la ~o~pe,t~n~i_a_ áesle~i'; ,;~~1 ·:~6~0 dJaí4~i~r 
otro· acto· ca;~z :cie cr~~r:i¿oritJ~{~n-~p:ci~':«;t~{~uier 
medio qué sé~;:< ;:~-~~dcii· del '~;~~~{'0c~~i~~tof 1os 

'" < :-:.;: .,.·,·, ··; ~ .. , .. 

productos·~ i~ ~6t:iv:i.lial'l_:;~n<iu;;~~:i.a{/o ::~~mercia1··',de 
un competidor; t~.~~.ié~ los es . que · dicha 

disposi~ft~~; .• -~11·'.~~a:·,~~~~rp~~Ú¡;¡¿~ i'í-i~~~r.{{ con el 

6 bis ;del propio::~:r;v~iiio;fa~:'~e·~~-~;t~~de;::·¡,. cúando 
.... ,, -·· ; .. ','·. . .. 

se· .. trafe ~e ~a;c'~~~ •1im:i.tada, .. a1 c~~~..<J~. ~reductos 
idénticos o. simÚa·:i'.:-~s, toda ;_;ez _que' el a:Í::Üculo 6 

.. ·-- ·:1,· ·: -- -·~-- ·; :. o 

bis, prescribe la ob.ligaci6n de· rehusar el· registro 
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de una marca que constituye la reproducción de otra 

que la aut~ridad compet~nte de~ .'~aíl3'' del regfatro. 
~-~ . ; : . 

estimare< 13er•·· al li ~otori'eirilent'~.C:clnocida 'º C:onio .. ,- . . . ' ·,-.. ·.;; ~ :~' ~' .:, .. ". '~ 

propiedad: Cie: una p~rsona' 'que' p~eda~ b'e~~f iClélrse ·.·del 

convenio ex6iusi va~erit~: ~~~,n~o' sea < u;i~¡~=a~:· para 
··,; 

producto'~ JCié'l1ti'C:o~;:o '13i~úá'ie13, ná s~?advierte el 

por qUé 'ía C:b'n;~et~;C:Ú ·prohibida por el art~cul~ , 10 
:·.~··· 

bil3 Ciei Cit.i.cto 'cón.Jenio de París debe aplicarse sin. 

la limit~nt~ de qu~ se trate de productos idénticos 

o siniila~~~ 11 : (71) 

5.4. CRITERIOS PARA EL DISEÑO DE MARCAS EN CUANTO A 

SU ASPECTO VISUAL. 

El registro de marcas no se reduce .ª las palabras 

por las cuales se puede conocer un producto o 

servicio. Sino también a figuras y dibuj.os que, por 

sí· mismos,· o combinadas con palabras,· puedan fungir 
':';;<" 

7l cu~rt¿,'j iL~unal . Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. Séptima 
Epoca,· Volumen 217-228. Parte Sexta, p;· 387. 
Amparo en·" Revisión 1928/86. Francisco Javier 
Sendra. ·23 de abril de 1.987. Unanimidad de 
votos. Ponente: Marcos Arturo Nazar se.villa. 
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.como un signo di'stintivo con todas· las 

caracteristicas parúculares que les corresponden. 

' " <:'. ,· ..... ::::::·.' <·.·:: . '-·, •.' : 

Por ejemplo:· . eri .cuánto a las , figuras geo~étricas, 
~>" ,·~ ~\ -~--; :· 

el Dr. Rangel_ Med~:na'.' tiB:•e.xP,ri:o;ª :( ): 

"En. prÍncip~o ~~J:~· ~eh~:arse i:~ · ~iof~cdl¿n,'~egal a 
. ": -·.· 1 ; ·.·. - ·. 

marcas. , que .. se oc ha.~án, '66~~i~.-~'f~.];: ~n . figuras 

geométricas de tái :s).rn~l.i.ga~·~: c'.iJ'~ ?~ó t'~órl~tit'uyari 
propi.am~nte ---~J1-•·· sigrio/ci'~rac.ter~~t~co:·,,:si~ ~~bargo, 
la •·adópci~n·\ de··:;{~ti~g~:~a A·~d~~ét~ida\ y¿.;· sea 

"--'·.'·-¡ ,.,, '. __ .,i, 

combinándol.a 'cori .• otrai s.l!a; e'oitii..l'zálid.oii:. >.·o . bien' 

com~in~~ct~i-~ 66~)-~~~l1ornin~ci:¿ri~~· -~'. }~J.~i_;s;, es 

décir; ti>rln~ndd, ~~~\ ~1ii~ :~J~~~l1\~i6~\ccirni?uestá, _si 

debe adrnit.i.~s:·. c6~6'.~11\~;¿;;;_~á;i'~a., y;_.~;;~··· i~ t~ntó, 
. • . .. : .. t•'•· .. ' 

autorizarse s'i;.'r~gi~t:r;;ír':·C7.2) :;< ,,; , :< ' · 

Respecto_ · · ~i · {o~r ~~·~uj~~ /º: ::;~¡~~t~r ... c_itado:· 
-,· .. ~,,;- :··:: ·: . ' . :-: ~~:_.;:::·- <:· .. ,_:.~~:.· 

:::· v:::rJ.i' .. ,::i(i. rni.~J,~. ii..t«i•t1Có• 
.' ..... ' ' . : '·:· .... ~ ... :_. . i ,; .t. . ') '•' 

que con mayor frecuencia son 'e_mpieados;como marcas 

72 David Rangel Medina. Tratado• 
Marcario. Op. cit., p. 28·6._:-
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figurativas. Se distingue el emblema por su 

complejidad, ya que es' un dibujo que comprende un 

conjunto de f !guras 1' es 'una coinp~si~i6n más o 

menos ~rt¡~tica; .· ' debe 'e~terÍdereÍ~ ta~biÉ!n ,, co~o un .. ' 

dibujo .sin··~~j·~t:c;' · a~it~lni~~cia\c; ~ ~>':i ,d~úf-encia 
de la deno~i~él~Ü~ i; d~_í. iaJl!~l¿m~;; 1~ ·vifie't;;,fno es 

un · medio;,}c6~·6~6:_ ~~ fcieeÍlg~~r? el ,.P,:~~'.u_cto y 

fácil~ent~Ó eeí.;a.)?a.. ~\'. li, m~lno~ia del, ~dinpf~ció~. En · 

tal . virtud,.·· ~a;~ '66~eítif'~ir <u~~ '~ue11¡'. .. mar6a. ·es 
.. ·, ·-, ' 

usual que'. la•.vifieta :se'•acom~i:fle de;;uñ"a d;;;~~~inaci6n 
,'" ·.> ·. ···-_.· .:' :.;: <:;:;.,;:·:_-·-.. , ){-:;._ ':>~:-·.::. .. :<</.<.- -;~· ..... :¡'-·",\:~. ·':.::~-.-

y no se prese?te),ª~6,.1ª~~Ínente:•:.V,;3:~.······ 
'T' - • -,. ··: . 

Al cuestionarse; sobi:'e ;¡ias'' formaeí'•icie :fraeÍ marcas, en 
· ·.-·; - . '-.;->; 1;,_"'·/· • 0 :'-~ :\""5F-::-- t'.:_,_~--:.- ,: ,_ -:;~"';;;.;.; ':;-.:i:, .-:;,·, .. -

la nueva.'.teY.;;'ei~Li~: ·Ja1i.~~. IJaher'ahora: 

11 ¿conte~J].~ • {{~ faiev~ .'i'~y;·/~·r;e~i~~~~¿~¡;; cie ·.· marcas 

trldim~~si(J~ai~eí'?: ~~~6t:i:V~~~~t-¿/.·.~s~e'.:~~·JJ1 de ·1os 

aspectos novedosos' de'• nu~~~~a'l~~; (.:·.)::-Las 

formas tr idf~e~~i~~~¡~s;; . p~~~ · ser' .i'~gls~rabÍes, 

73 Ibid., p. 287. 
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deben ser estáticas; es decir, no pueden 

registrarse como marcas tridimensionales· anim~das o 

cambiantes. ~siníismo, para que las formas 

tridimensi~nale~ ~~a~ régi~tra'.c:Ías> COmO · marca I ~· es 

necesario q~~·· no. ~~: trate ; d..;' usual y 
.':;: _<, -· ·, :;. 

corriente. de l¿;s pr~dÍ.idi::bs)o la: impuesta por. la 

naturaleza o f~~'cié>ri iflaÍ.i~t;i~:{d.e' :1~~· mi~'riíó's~'. (74) 
. ~ '; . ,,: i i· ' -· .,_,.,. ·~~'<2, .- ¡·: ;, . 

. :-.e :,.:r·- ;;::;;-.": ',· ... ·,,,_ :-. . - .. 

Por nuestra parte;:;'i1os pregÍ.ifltaníos, p~'ra.'';.eÚ~t~ar 
~>-·.;· ·_·__,~1;-._.:;•''<.·;_;.·f!,> >_"t: -"--'-·-"'· -·.o.•-:.>'-'.·,_'·_.:_·.··:-

una marca · stSlida ·'en~' cuanto' a: suD;sJ~cto • 'yisual/ 

¿qué se r. e.qu.i~r.'.e.'.?··· ,/; .··· :~: '/,. ·; • ;':e· J': '> 
;,-; '~::..,,-; - ;', -,. ~ :,: '' - · .. -· 

La prop{~· leye~r~umamente •;~;;'p~;:;'Í.J:i6~;·en e~te. 

punto: ·P~61li~~ ,~: 'i·~~~· :.iig~f~;~ .i:·.•o,·> •·. ~orrn~s 
tridimensiorih~~· ;:;~~tiiant~~·, ·~ .:~~l.'iriáa~~ '(arúcú10 

90 í fracd6~0 
J:¡;; •lasf'tfórlnas·' t~id.'i~e~sib~á1es que ···:-· . .:. t.> ·:. _, ~---:':>:.:·,·"'-;•:-

sean de dominio· público o;· que ~áiezcian de 

originalidad· (~~~c~ié>~· ;Ii~ / la~ ~igu~·i~¡·~:J:ormas 
tridimensio~al~s que sean. de;.cirlpti~a~ de .los 

. - .. ' " •· .. ,; ,_·: ¡'.,.-·-. ... 

-productos que van 'a ldenÚfica~· (fracción IV); los 

74 Mauricio.Jalifa. Aspectos Legales gg las Marcas 
fil1 México. Op. Cit., p. 27. 
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colores aislados (fracción V) i. las imitaciones, sin 

autorización de escudos,. banderas o emblemas de 

Estados .::~ · Municipiós ·(fracción .VII); las 

imitaciones de signos' O;si~].16~ of:i.ci~le~, de 

monedas>~ ~bfi~~~es''. ;''e ir~6d:i.6~~-irf Í•; /ia~~·~ormas 
tridimensiorla1~s•ó .figuras' que'se'iin·suscéptibiés de 

engañar o iri~u~i~; a. erro~ 'a'l.. públic~
1 

cfr~~ción 
XIV) • 

',-.-::·; : ,-' ·." . ,,"'-: -: ·. "' ';'_:: ... '..,- ,. ' 

o 

tridimensforíal qu.e'. no ~· iÍl~urr~ ei1 .16s · a~teriores 
" .... ,... . -.. -,· .;·<-~>:'.;·,:·:, __ ,,·:-· 

impedimié'~tci~~, .• e~:· S1J,S'?'ept~ble •.. de ' obtener SU 

regist;o (~i; '~sfif i~· trAmite). o de 'cierenderlo, · 

fue co~ce~~dó y ~stÍi ~i~~rite). 
(si 
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CONCLUSIONES 

Del· desarrollo de Ú ·.·pres.ente. investigación podemos 

derivar las siguientes' conclusiones: 
·'.::'." ·:::'·.' 

PRIMERA.·.> La· ~~rc,á · ~~}Kr, '~ign~> ~isti;tÍvo 
producto~ • y \~~~~~i~~ respecto: ~~-otros. de 'su inisma 

<·.r : ·::» /:~,·~~<. ,.:. - ,:_f •. · -

de 

especie o c,¡as~/·~~/ ;,:: .. ;;/ , ·) _ 

SEGUNDA. -;./ L~. ' ~:;~n6i~~·1· ' ~~~~I6n <~~e: 'la , •marca que 

.protege lale}r){1~:dl~'~int:{~id~·~.--,· ':': / 

TERc~~. ~ ,s~A\' ~:ii~"i~I~~. _;Jj·:~~i~iin~i~¡~a"~; de la 
::O:,.--. . .., ... - - ( ~ ;, ,., '. 

marca: qu~s~~- ~<ivec'~orn~~-.-e~"151~·of.~is;ce;}'.''.veraz ·Y, e~peé::ial, 
pues si rio ¿~~pi~ . . ... ¿¡,;;~€!'. ~:i\ ri¿sgo de 

que .el 'ré~isft~'ié' ~;¡a_f;:¡ég~ct;,'<i ,s;:J;fittliir. · 
, ··-_¡ - ··~l:';(~ :·:fe·_; :.·¡ >>··\ .~/¡··~· · "· '-)~;-_~· 

cuARTo. - ·. Para\'r.3g.Ístr~r·u·n~'iiiii'rc~ y/g~zar de' ··1os 
_1,-,- ''· . 

privilegi6s i~gaÍ~s'ct~··:'ctfcih6 r'eg{~~;¿,'; .. ,;S~ ,·titular 
,-. ' ;_, '~ "· \ 1 • , ~ -, • ' 

debe so11\eter1a:• .:;a.'•;élos' Üp~i; '''.Cie:/~l[~~e'Ji:·• ·.·.uno 

administrati ~6 (ct,~, . f~]_"~·~f ;¡/"~trci ~~: ~·;,vedad (de· 

fondo).• El' pr!ime~o consi~t~ en· .ob~~;:.v;;r ; si se 
., .; ?. • .:· ;_ ~ . t ' . ~ .•• ,. " - .. • 

,cumple con· todos lC)'~. ~e~ilislto~: ·. J:~.Jél{~;;; , en el . 
--·~ ·--

segundo se verifica si·· ia· marca ·no atenta ·contra 
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algún derecho adquirido, 

QUINTA. - La ley de Propiedad Industrial no define 
'·, •C -

especificamente .·baj'o qúé ~rit~rios ha de 

determinarse; <ia .ex_istericia de 11 similitúd. . en grado 

de confu~ión,; ~ft~f :fas maneras', .ªu~ci.ue ,.-~onÜene 
algunos: supuestb.;;.-.,;:1•.;respeCito: ·: •· . ··.v .•.. 

".: "'._:' -~· ' .•. - ;: ~.' : .- -.'• .. · -· ."7'º ., . ,. 

SEXTA.- La •ley ~~~:~~~ce' cÚve'ra:.~; ~-'.l..:P?.t.:esis de 
')' - ,:,.~- -~, ,". 

identidad .. º seme'j á~Aa: j en \9?<1'~?· ª-~ .:e:~nfusión 
.,-~, -,,.=, .-," .... 

llam~ndo ··.· ia · atención 'respectó idel 'pare~ido •. entre 

dos marca~' o :¡á<~J'.:Ü~1~~~ ~~~~~JI~~::;;:~)i·g~l~ye 1m 

eiemento su~j ~Gvo :~~1~'r:~b.leH·J;,~~ ·;a• 'autor id ad 

·competente,·.•··~~. ¡~l:iir:~···· que~ihtre .~6~~-~ ~~~--~a~Ó~s no 
-~ ... --_. ,., .... _, .; :. ~ .. ~:·_.~r:~:~. -. ~ ·~'""' ó ·:~..__~:-_:::~-·.,.::.:~--""::· . -~--.:_-. __ , _: , . . : • _,.,. i • . ".. - , 

debe generarse :é:onfúsión· ien el público :consumidor. 
:.,·_~. :· .. , --~/" -x~·>·; s,· -~-< ·, ,). ,,,:;' 

SEPTIMA.:~ · l.~ Íey .;.~~riterii~ia'{cua~~~.h~p~tesis · para 

negar el- ·rEiglStr·o ::'d~\~-iilar~~::~_:.::d':·_ "~:. -
;-~.:·)~; .-~r·--'·::~- _,::·--:~:~. :_-<}_·;; ;-.;.:;:-· 

a) Por lderiÚd~d. ,/'~el11~j~nza' ,' eri.''igfadb ~~ confusión 
:;,:: ,··.. . . . . . -

con una marca riotóricamerite ·. bon"béila'¡,_; 
;,;..\'.'· .. 

b) Por identidad o semejanza en ~grado .de' confusión 
, . - . 

con una marca én·trámite de registro. 
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c) Por identidad o semeja1_1za en grado de confusión 

con una marca. r.egistrada o vigente. 

d) Por idenÚCl~d o :seniéj anz·a ::en grado' de ~onfusión 
con un nombre co~efc.i.~:{ . ' 

<:,,,: 
OCTAVA. - La: j;iri.'sp~udéti.;ia/ la costumbre y la 

doctrina .. sefláian, qué!1á confusi~n de. marcas . puede 

provenir de cáract.éasucas,'fonéticas; visuales o 
.' . ·.~·-

gráficas e·: i'déo16gic:as ·C, ·'°''.ón.,éi>t~a1es; 
.:~:{ '/·):·~-·: ., 1-. 

consideramos qu~: i~;L~y· d.e' I'~cSp{éd';;.i:l.' ¡;.¡dústrial en 

México ha• alc~~z~~º,;;~-':1~~~ b~~Ü/~~Y.~l: po,r• lo que 

de 

:::P::::ia;ejª~tr~~J~~'1f 0~:~r:g:~S~i?ª:º::
1

d::: ha 

incluid{e~t~~····· :~;?~{~i:,f~:~{~j~~ ·g~~te~~1.6n las 

·marcas que ~¿~ ncl '. habie'naei : sido <registradas son 
. . ,· - ,, . '•" . ::e:.·•:'.:·.'-~:. :-j ~ _ ... ,. .. -. ' . ' . '·-+ ·-

ampliamente conocidas;··;existen aün.•deficienciás .que 
·, ,,:·',,:·-·:.-··:, ·'.>5:·'.i _·.;;;' -·::1:>· ·>-":'/: ~}·»; .. -·:''';~_.;: :.:.-,_ 

deben .·super~i:se;,a(fi!1··.de·· p~~Pi.c.ii;l:' ·~~n.· ··clima·· de· 

confianza, ''que> d~aa~\.:,la situa'ción de crisis 

económica: y aé 'credibilid~~ en ~Üe :en i~ ~-~tualidad 
se 

·"; 

encuen·t-rci :·el.:- ;~.t'~í- :··:~esUit.a 
. .· . 

necesario P. ara 

motivar tanto la inversión - nacional como la 

extranjera en. beneficio· de nuestra nación. 
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ANEXO 

CRITERIO DE INTERPRETACION. 

. . ~ -
En el aná.lisis del cuadro 11 Estadisticas Generales 

de Propiedád . IndÚstrial", en el · periodo 197.0 a 

'1994 11 , s·~· pensÓf en· un prill\ér ~~mento' tomar. 'como 

base de re.fe'rer!C:ia\ ia 'irlt'Ü1e'~ci~ que· podia 

represe~~~f;< ~n los rl11~;;rÓs ·• éi'. 6ont~xto j~i1,dico 
que' regia las s~ifc:i;_~;'~~es: La i~y;~~derU-propiedad 
industri~l • ~a~t~. 1975·1 '=:·;_~-rLey¡ ci~ ~l"lvenciom•s y 

Marcas;. reform~d~~- e~~•,1~~7 y ~~e;· f~e abr~~ada en 

1991 y; finÜniénf~ :\ i~' L~~ d~ . J.6m~íitó; y· Prot~cción 
,, '-\.~·· 

de la Propieéiad.!ridt1~t~i.;!i 
.:.,:_· ('-'~·/ ;'..:t/. :·. __ '· . ,'' ·. ··_' 

Al re,,;.i~a~ · e1''.'éuádro;': l1'o~' encorltramos •. que .más que 

el marco ~l1it,[~c:Ó; par~~1:: i~fl~ir, la . situación 

económica ¡;~inam.;,nt.;, ~n é1'.'pals.' Asi;, se decidiéÍ 
- _. :,:... .. '):' ~- :: - : ' 

dividir:el pe]¿ioc:io 1970:":19'94 en tres, ya 'que las 
-~-~ .. .:, .·" ·:_ ;~·-. 

tendencias ~ rlt1iit.r;~fc~~ .;pa~e;.;~n íaxigirio 'ci.;, · esa 
'"~·) ; .·· ··:e :/;:: ·,; ·.· : :; 

'manera.· Adoptamos 5,entonc::.e.~ u11·:...prim'er,'.h~-riodÓ 1970-

1978; un año at.ipic~;'; 197_9, "quE!. debido· a' lo dispar 

de las solicitudes·. vividas en ése año con 
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referencia a los precedentes y los posteriores, as! 

corno porque. coincide con un afio «especi_al de 

bonanza .ecion6rnica, quedó 

períodos que.lo dem'arc~n; 
ubicado fuera de· los 

' . 
un' segundo período l9Ílo-

6or: aa rec~~i6n y e~ta~calltle~to y; 
'.•."'· ,_ 

1987, marcado'·· 
· .• ,¡•' 

finalmente .un:'. tercér per!ciéi(;• 1988_;1994 ',• que abarca 

en .el 

país. 
·,. . ' . . . 

' ' 

Sólo la reforma a· la Ley de inve~~iones y marcas, 

llevada .a daba en 1~17, par~cería haber influido en 

el repunte··. de soUCitU:dés r~gfstradas •en él sexenio· 

.que siguió.· .. Este· pcicÍrá ; ~6rnp~obars_e al tenersé los 

datos del' ~fio·~n cJr~·ci .. Lo gt.Íefacilitará;.saber•las 

causas, ya sea en l~ ctfsminu~i¿n ti~l ndm~r~ de 

solicitudes, ·:o ~(·se• continua .la tendencia de los 

afies anteriores. 

137 



lnstllutol~ Mexicano ·. 
de fa Propladad • . ·t 

Industrial · · 

ESTAOISTICAS GENERALES DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. EN EL PERIODO 1970 A 1994 

MARCAS "" t!l1f "" '"' t!l74 "" 1971 "" '"' "" .... .... "" .... 19&1J1!18S 

1 

lscx.ICJTAOAS ''" "'"º ""' - '"' '"' "" 11132 11071 24621 ,,, .. 
"'" '"" 17~1 ""' ""' 15013 "'"l "º"l""'l '''"l "'"l '""I""" 

TITIJL¡lR 

•JEJUCO ""' "" "" so "" "" ''" "" "'' 179JO ""' "" ''" "" "" "" 'º" 'º"" 
'OTROS "'' ·~ "" "" "" "" 3117 "" "'" "'' ,~~Ja "" "" "" "" "" "" ""' '"' "" "" '"'' 11477 ""' t4619 t~S:? 

Wic.EDOAS n1:: '"' 5110 '"' ""' "º' .... "" "'" 11077 ""' "'" 1:sao 12732 "" 112111 761.f '"" "'" ""' ""' ""' "'" 20!l93 '"" """' 
llfülAiR 

Y.Ex!CO l37S 4512 2524 1915 311( 3•21 3352 '"' "" mo "" 8124 "" "'' "'' "" '"' "" "" ""' 1013-C ""' 1397.t 11557 ""' 1~1.'2 

'"' «JO "" - "" ""' 3117 3746 "" ~3411 ... ..,, 11757 1171• "" «?< - 4119 "'' m• "" ""' '"' 11493 "" "'"' "''" 

:::o•.'EFIC:~~fS 197:1 1!H! 11172 '"' 1'174 1975 1916 1~17 1978 t1m; ""' "" "'' '"' .... "" '"' '"' "" "" ""' "" "'' "" "'' 

"' 7J "' '" "' "' "' "" m "' 
,,, 

'"' 
cONCrooos JOO "' "' .. "' " " '" "' .. '" .. " '"' " .. " "' "' "' "' "' sn '" '" "711!1 

nMR 

1,IE)UCQ "" so "" "" s.o "" " "' '"' " " " " " 
,. 

" " "' "' "' " " ... "' '" ll~ 

so so "" "" "" "" a a a " " . 7 ' " . " " " " " " .. "" " '" 
¡NOMBRES 

'COMERCIALES "" U71 "" '"' 191' 1'7' 1976 "" "'' "" 
,.., 

"" '"' .... , ... '"' .... "" "" "" "" "" "" '"' .... TOTAL 

SO'~!CIT,1,00S "" "' '" 
,.. ,,, 

"' "' "' 
"" "' "' "' "' "' "' "' "' "º "' "' "' '" "' '" " "' "' ... '" T "' 

.., 
"" 

nru1..aR I: '"'""' "" s.o "" s.o "" "' 232 "' '" "' "º '" "º '" 
,,, 

" "" "' "' "' 
,., ,., 

"' '" '''" OTROS "" "" "" $0 "" a a a . ' ' • 3 a 2 a o ' ' , 1 a a 7 " 
FUENTE INSTITUTO MEXICANO DE L.r. PROPIEDAD INOUSTRIAI. 



INTERPRETACION DEL CUADRO DE "ESTADISTICAS 

GENERALES DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, EN EL PERIODO 

1970 A 1994. 

I. Marcas solicitadas. 

l. En el perlado registrado,. del riúmerci de 

solicitudes para 1970, se. da. un'.incremento del 

2. 

3. 

. ' . 
342.65% par¡:¡:.,el.·:año 'éle •1994 •. ·En>números 

absolÚtos la diferen'ci;a entre·:·e.1 iprüner y el 
; ' ~· . . 

último .año es.de':23; 9JB';s§licitudes'';';•• . 
;.;~: .. -· 

En los prihJeros '9( ~~~~·¡· ·. ~Í número: .de 

solici tudas.' se . rnanti"¡ene'fiuc~tando. fl'in' ~grandes 
cambios, '~ie~do ?.;,t/añ~\ ~á~ .~Ú~ '.de 19.76 con 

6, 469. solicitúdi.s.· y e~;· ~¡~ .¡:¡ltó de 1971. con 

12, 240. s~li~i.t~ct-;.~; ~·~ ji:ra~.;,dio geni.ral. en 
-,,·::-· 

···.:-: 

En ese ,mismo ~~rfo~6', • sÓlo • t~~s años r~pcirtan 
el número · de :s;~i~Í tudes . ~6~·: origen, 

correspondiénd
0

ol~ ~···· Mé~¡~o el ~2 :23~ de ellas; 
',:' .. :: . -, . 

en tanto, .el res_ta~~e.<'41': 76% 'corresponden a 

solicitudes de exfranj eros. 
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4. 

5. 

Los años de registro de estos datos, son los 

relativos. al periodo presidenc:ial de,l L.ic. Luis 

Echeverria· 

José L6pez 

y :los prb1eros dos del gobierno de 

Pórún¿ .. Traduc1d.6. )st:~ en si~no;. 

económicpsí !se a:iu~taria este 1l'aJó núlíieto de 

solicitud~~ ·.·,~i feri6mk~o .cÍ.e::c~i~is\~nque el 
,, .... 

pais se en;;,ontró en.el· periodo> El salto 

espectacÚlar : reg1strado . af.: añÓ sigiente, 197 9, 

que fue 

coincide 

pa~a sola;nente ,·~;s:.::.'afip; ~ dec:2 4, 6 2i 
con el';rep~~te .ééon6mico ásociado al 

\~' ', 

auge pet~Oiero-.; -'.'.:,:, '<\:, ;"-~::~ 
:,' ~ 

'~- ,·. 
- '-:5'- >:·· 

Sólo ei año ~enbi.onadc'> 'de 1979, representó el 

163. 24% ~e soÚ~Í~~d~s ,; ~·;; 
.!',. -··· ):~':: •) > 

promedio< de' i l'os''nuevia·ca~?s'' anterfores. El 

número'. de sóÜé:it~~~i de' origeí{ mexi~~no' casi 

: ' ~~-- .· -:/,._ ":i_:{·~-·- __ ·.-);:y···: .{\': \~~/,; .;-;: 
En los siguientes•. ocho áfios; se n;antiene · una 

tendencia'..a ;Ú ¡,~;~,ésiend~el promedio del 
.:·,~ , - " 

periodo .(19Bo-;-:l.9a7),· de 16,409.62) solicitudes 

por año. ·uri aumento del •. 75.'44% en relación ál 

periodo 1976-197~. 
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6. 

7. 

corresponde este último periodo analizado al de 

los dos últimos años del: gobierno de José López 

Portillo yto~.; el kexel'lio deL Lic. ·. Miguel de 
:. ' ' ."·,.: ,; ... ·· ·: .' ···:-' - ' .· 

la.Madrid, los.éuáles se caracterlzarÓn por una 
· .. : :·;.:~- '·,· ·> '<\ 

severa recesión. y e~táncaíni'el'ltó eéonÓmicÓ • 
. ; ;•' :·: . ~~<: . '. . " .. ·, -
.: .. ¡ ;;-::_. . - ~ :-~·~'/ .. -~-:/.. ::_,·"~ 

El origen de fia~ sÓÜcÜudés sigue .;,iel'ldo 

mayor i tar .i.a~~rit~ .. ~~~l~a'no por • escaso . inargen. 

CorresporidlénclÓle.·'.~l .\3ectbr c·~~ÚcanÓ . el 50. 4 3 y 
: ,·•; 

incrementa •de '~malí'erai s~'~t·~~ci~l; Tornando en 
~< 

cuenta e~:año ~~ 1988? y\ha~~~:-'199.j;, ~l· número·.· 

total de s~1fcitude;,' e~· de 'ia4¿~8; con un 

proniedia ·de 264!2 .s1•··· por": año. Ésta.' repr~,,;ellta 
.· ',,,, ':~·· .. " . . ·.· 

el. 282.39% con• respectó a lá,'prinie'ra;'di.visión 

anua1·'cos~~~¡~da y ,el>60. 95 m~s·.~ue \~;segunda. 

Esto es. quizás, ·resuit:ado de la aparente 

estabilidad ~xp~ri~el'l~ada.áur~nt~e~os ~ñas. 
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II. 

siguiendo la. tendencia de los dos periodos 

anteriores,. las solicitudes del sector mexicano 

representan el· 59;"75%. de. un total' 1B4888¡ 

siendo para ~}- ~x~i;;njé~o·. el: reitante . 4 o: 25% ~··. 
Corno pu~de' .Jer~~ ;'" lio\s ·p;irne'ras se in'c~~ii;entaron. 

».--.-

en reia6ióri' a:<:lo~ !¡).:O;:;'iodcis·.procecteint,.~ .. : 
. ':::··-:~;; ·/. ·.'}' ·---.:·_<:::' ... ~ -·-·.··.·:.)..., --.··,'. .; ,(. :-/·~->~ 

Del número total,. en los vein~ic.~nco. años;, el 

porcentaje de:. ~()ÜCit~'des ~~xi.canas. es 'del 
;;· .·,-' 

57.69%/ el de 'i~~jextrañ"je~as del .42.31%. ·< .·- > __ , _,···:::·._:.: 
Re insistiendo ,. en la a~laracÍ.~n, de que para 

nuevos años' no h~y cÍ~t'cis'. 

Por. io que' ~espe~ta al. '·ndrner"6 de .marcas 

con~~di~~s, . se. -~~~i~f~ih•. d~to~ par~. todos los .. 

años; ·~unque en•· ~lgu~·~s' 'de e'ilos . las 

concesi?ne's son mayc:>r:es.••.pa_ra '.:los extranjeros, 

la estad.Ística,indÍ.ca'1~rni'srna tendencia que en 
' ~ , 

los números a·nteriores á. saber: corresponde el 
<-_ '·' 

52. 54 % para los mexicanos; en tanto que las 

concedidas a otros representa el restante 

47.46%. 
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III. Relación estad1stica entre marcas solicitadas, 

avisos comerciales solicitados y nombres 

comerciales solicitados. 

'· 
La diferencia entre estos rubroséson abismales, por 

ejemplo: 
. >;·-:. 

El. total de solicitudes de m8.rca~· en el: período 

70-94 es .de 42496;; de ; avÚos comerciales de 

s200 y de nombres .'co;nerciales. d'e· 6645. Lo 

anteriór<r~~r~s~~~~ 'el: i:2¡% ":"¡ el.· 1.56 

respect i vamemte del segundo y. te'i:C:er 'rubro 

respecto del primer.;: 
,. 

El número d.e · avi~o~,c~me'r'ciales, cónocidos 

repre~en~~ ·el· i. 4J% . ~e~'pe~tci ·a· las marcas 

concedi~a~'. . ,En.:; ese misn¡o rengl~n :lo~, nombres 
':;; ,' ;.·'·. ,·.e:'·. .-. ·- ~ . 

comerci8.1~~cóncedidas:i'.-eiiresel1tanel Í.60% 

- .. ·.- --: ·:.~·;' -·:.??-.~ 
Los po;cén~a'.je~ ·.relativos i'a· .concesiones a 

-~;.-',~_-'\-\e-·-.. · .. ·>,:-;: - "' .,~ ~-->· :·,. 

mexicanos y otros, mue~tr~ u'na ,diferencia muy 

grande respecto · al aspecto · de l'a~. marcas en 

ambos casos .... Aqu1 las concedidas a· extranjeros 
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disminuyó notablemente. Para los avisos 

comerciales representa sólo 13.50% del total ·de 

concesi_ones; 

comerciales 

·entre· tanto; para .. los nombres 

es de · s:Óloo.;2~' d.'01 ·total, 

planif icand6 /. t~rie~6s .· que: ~on~~sionés a 

extranjeros en' niarca's 47 ;'4s%' 
~'~ ;'· .. l ,;':_· .. " '. ·;=.::·, '.~!:·) ·· .. ··'.:-. ~ 

Concesiones a ext~~nferCÍs en marcas' 47.46% 

Consesiones ··.a : ~~tranj~~¿~. eh av~sos comerciales 

13. 50% 
: : ~ ' ' 

Conseciones· a. exb;anj~rds en' nombres ·comerciales 

0.72% 

En todos 

marcada p~ra:-:~1.' a~pe~~b: ~ar6a~/ :~~ lo '.que· se 

refiere a lo's p~~1~d6s' '~~~cad6s/ · i~brelllé~Ünc:Úise 
los números para ~l.o~ . úl tinlos :isiete aftos. a 

excepción ele l~s C::anC::esiones de norrÍbrei.; comerciales' 

a extr~njeros, en donde .se mantiene .. un ritmo 

.uniforme. 
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